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INTRODUCCION 

Nuestro sistema judicial ha experimentado diversos cambios a lo 

largo de su devenir histórico, sin embargo, ha adolecido de muchas 

irregularidades. Fue así como en el allO de 1994, amen de haberse significado 

como un año turbulento, emergió la refonua constitucional al Poder Judicial de la 

Federación más trascendente de los últimos años. la cual se significa por 

modificar la conformación y funcionamiento del aparato Judicial establecido 

tradicionalmente a partir de su instauración. 

Dicha refonna implementó principalmente el advenimiento de un 

órgano encargado de realizar las funciones de carácter administrativo, gobierno y 

disciplina que le correspondían a la Suprema C0I1e de Justicia. 

El Consejo de la Judicatura Federal mexicano es un órgano 

constitucional administrativo creado a semejanza del establecido en España, con 

las naturales diferencias estructurales de los dos países, particularmente la 

organización republicana, presidencialista y federal de México que difiere 

notablemente del sistema constitucional espal1ol. 



Este órgano como ya dijimos, tiene a su cargo la administración, 

gobierno, disciplina y fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación .. Se 

integra por siete miembros y quien lo preside es también el presidente de la 

Suprema C0I1e de Justicia. El resto de los integrantes proviene tres del poder 

Judicial, dos elegidos por el senado de la República y uno por el Ejecutivo 

Federal. 

En consecuenCIa, el objetivo del presente n'abajo se pretende 

analizar la fonna como se integra el Consejo de la Judicatura Federal, pues si bien 

es cierto que con su aparición se pretende una transfollnación y modemización 

del Sistema Judicial en México, también lo es que en nuestro concepto la creación 

y establecimiento del Consejo de la Judicatura Federal debe garantizar la plena 

autonomia del Poder Judicial Federal. 

Para tal efecto, el presente n'abajo está dividido en n'es capitulos 

distribuidos de la siguiente manera: 

En el primer capitulo se trata lo referente a la teoria de la división de 

poderes, el fundamento constitucional de que rige a nuestro Sistema Judicial 

Federal, los principios que ligen a la División de Poderes, la colaboración entre 

los poderes de la Unión. así COIllO las tliversílS relaciones entre los mismos, para 

finalizar dicho apartado con la fonna de integración de: los poderes federales y 



una breve descripción de las funciones que cumplen cada uno de ellos, como una 

fOlma de introducitnos al Poder Judicial, dentro del cual se haya incrustado el 

Consejo de la Judicatura Federal. 

En segundo ténnino, hablamos de los Antecedentes que en nuestro 

país no se han verificado en la existencia del Poder Judicial y los principales 

cambios que ha sufrido; y por on'O lado, también los antecedentes sobre el 

Consejo de la Judicatura que en Iluesh-a legislación se han presentado_ 

Finalmente, y como pane medular del presente estudio una 

descripción genérica de la fonna de integración, órganos, funcionamiento y 

atribuciones de esta impOItante ilUlOvación que habnl de expelimentar nuestro 

sistema judicial federal con el nacimiento y adopción de este órgano judicial

administrativo. 

Asimismo, se fonnulan las conclusiones derivadas de la realización 

del presente trabajo y la bibliografia utilizada en la elaboración del mismo. 



CAPITULO PRIMERO 

LA DIVISION DE PODERES. 

Para poder introducimos en el estudio del Poder Judicial y en 

específico del Consejo de la Judicatura es imprescindible atender a las diversas 

Temías de Poderes y sus alcances. Esta separación de poderes es una idea 

inductiva para comprender el papel del Consejo de la Judicatura en el Estado. De 

tal suerte que, antes de entrar de lleno a la División del Poder, trataremos de 

identificar el concepto de Poder lo que nos pennitirá adentramos más en el tema 

que nos ocupa. 

Gramaticalmente, el vocablo Poder significa "facultad de hacer una 

cosa material o espiritual. Dominio, imperio, facultad para mandar o ejecutar una 

cosa. Suprema facultad del Estado. Tener la facultad o medio de hacer una cosa".' 

ANDRES SERRA ROJAS: 

Por su parte, el maestro Andrés Serra Rojas considera al respecto 

que "En su acepción general el poder se refiere al dominio, impeJio, facultad y 

1 Sdccciou~s del RClldcr's Digesl de México. Gran Diccionario EnciclooCdico. Tomo 9. Mé.xico. 1<)<)5. p. 
JtlOú. 



jurisdicción, que se tiene para mandar o ejecutar .una cosa. la capacidad de crear o 

destruir un derecho u obligación legales, u otra fuerza legal".' 

JACQUES VAN OFFELEN: 

El tratadista francés, citado por el maestro Sena Rojas define de la 

siguiente fOlma al poder: "El poder puede definirse por la capacidad que posee un 

actor de la vida política para obligar a otr·o a realizar un acto detelminado; se 

diferencia de la influencia por su carácter obligatorio, por el eventual recurso de 

la coacción y se distingue de la autoridad por la ausencia de toda precisión en 

cuanto a su carácter de legitimidad".' 

MAXWEBER: 

Para este connotado tratadista, "Poder es la probabilidad de que un 

actor dentro de una relación social esté en posición de realizar su propia voluntad, 

a pesar de las resistencias, independientemente de las bases en que resida tal 

probabilidad. Una asociación política coactiva con una organización pennanente 

será llamada Estado si, y en tanto que, su aparato administr'ativo logra mantener 

con éxito su pretensión al monopolio del uso legítimo de la fuerza fisica para el 

cumplimiento de su orden".4 

: SemI Rojas. Andrés. Cienci:l Polilica. Ed. Porrú:l. 1.1" cd .. México. II)I)~. p. HX. 
J Cfr. Ibid. p. 3M2. 
~ IdcllI. 



En nuestra Ca11a Fundamental el artículo 39 recoge de manera 

abstracta y poco explicita el significado de poder enunciándolo de la siguiente 

manera: " ... Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste". 

A nuestro Juicio, el poder visto desde el punto de vista del Derecho 

Público, es la facultad otorgada (dentro de un marco legal) a los órganos estatales 

para su mejor y más rápido cumplimiento en las actividades para las que fue 

creado. 

),), Teoría de la División de Poderes, 

Una vez descrito el concepto de poder nos abocaremos a las Teorias 

de la División de Poderes. Los antecedentes de esta doctrina se encuentran desde 

los tiempos "clásicos", si bien como lo veremos más adelante, en la forma 

moderna como lo han expuesto diversos tratadistas de la materia ha adquirido un 

sentido muy diverso, 

ARISTOTELES: 

En el pensamiento político griego se encuenh'a la definición de 

Aristóteles. qUIen siguiendo su lIIetodo de comparación cnh'e vanas 



constituciones de la Hélade, dentr'o de la poli$ advirtió la existencia de tr'es 

poderes: un poder legislativo o asamblea deliberante; una fuerza ejecutiva o sea el 

cuerpo de magistrados; finalmente, los aplicadores o intérpretes de la ley, o sea el 

cuerpo judicial. 

"La constitución, en efecto, es la organización de los poderes, y 

éstos se distribuyen por lo general en proporción a la influencia de los que 

paIticipan en el poder o por alguna igualdad que les sea común, con lo que me 

refiero, por ejemplo, a la que hay entr'e los pobres o entre los ricos, o a alguna que 

les sea común a ambas clases". 

"En todas las constituciones hay tres elementos a los cuales ha de 

considerar el legislador diligente lo que conviene a cada régimen, Si estos 

elementos están bien concertados, necesariaInente lo estará taIllbién la República, 

y como los elementos difieren entre sí, diferirán consiguientemente las 

constituciones. De estos tres elementos, pues, uno es el que delibera sobre 105 

asuntos comunes; el segundo es el relativo a las magistraturas, o sea cuáles deben 

ser, cuál su esfera de competencia y cómo debe procederse a su elección, y el 

tercer elemento es el Poder Judicial." 

"El poder deliberativo es soberano en lo que ataiie a la guelT<1 y a la 

paz, así como a las alianZt1S y su disolución; y también en lo que se refiere a las 

" 



leyes, a la imposición de la pena capital, de destierro y de confiscación, y también 

para tomarles cuentas a los magistrados. Y necesariamente todas estas decisiones 

se encomiendan o a todos los ciudadanos, o todas a algunos de ellos (como a una 

magistrarura o a varias), o llil3S a unas magistraturas y otras a otras, o unas a todos 

lo ciudadanos y otras sólo a algunos". 

"Es propio de las democracias el que todos los ciudadanos decidan 

sobre todo, y esta especie de igualdad es la que el pueblo procura. Hay, con todo, 

vruios modos de esta participación universal, siendo lilO de eJlos el que todos 

deliberen por turno, pero no todos juntos (como en la constitución de Telecles de 

Mileto. En otras repúblicas asimismo los colegios de magistrados deliberan 

conjuntamente, pero todos los ciudadanos -escogidos de las tribus o de los 

sectores más pequeilos de la ciudadanía- van llegando por tumo a las 

magistraturas hasta que los cargos han pasado por todos). En regímenes de esta 

especie sólo se reúnen todos para promulgar leyes o para discutir cuestiones 

constitucionales, así como para oir los informes de los magistrados. Otro modo 

consiste en que todos jWltos deliberen, pero solo para elegir a los magisn·ados y 

tomarles cuentas, para la promulgación de las leyes y para decidir lo relativo a la 

guerra y a la paz, pero en todo lo demás deliberan los magistrados adscritos a 

cada ramo en particular, y que son designados de entre la ciudadania por elección 

o por solteo". 



"Por Poder de una magistratura entiendo, por ejemplo, la autoridad 

que una tiene en lo relativo al presupuesto de ingresos, y otra en lo que respecta a 

la defensa. De una especie, en efecto, es el poder del general, y de oU'a la 

autoridad que sanciona las transacciones mercantiles".5 

MONTESQUlEU: 

Posterior a la época antigua, destaca evidentemente la propuesta por 

Montesquieu con la cual sostenía la conveniencia de separar las funciones y crear 

un sistema de asignación de tareas, de pesos y contrapesos, en el cual cada 

función se encomendara a un órgano distinto. 

Charles de Secondat, mejor conocido como el barón de la Brede y 

Montesquieu, tuvo la influencia de la filosofia de la ilustración, así como del 

pensamiento enciclopedista francés, además de que su contacto con la politica 

inglesa y el conocimiento del gobierno y sus instituciones moldearon de manera 

definitiva lo que habría de convertirse en ]a base del constituciollalismo a nivel 

mundial. 

La teoría de Montesquieu basaba su ideología en la siguiente 

expresión: "La liheltad política sólo reside en los gobiernos moderados y, aun en 

ellos, no siempre se encuentra. La libeltad política sólo existe cuando no se abusa 

~ AriSIÓleles. Polílica. Mé.' .. ico. UNAM. 196:;. (, 



del poder; pero la experiencia nos muestra constantemente que todo hombre 

investido de autoridad abusa de ella ... Para impedir este abuso, es necesario que, 

por la naturaleza misma de la cosas, el poder limite al poder... Cuando los poderes 

Legislativo y Ejecutivo se reúnen en la misma persona o en el mismo cuerpo, no 

puede haber libertad ... Asimismo, no hay libertad si el Poder Judicial no se 

encuentra separado del Legislativo y Ejecutivo ... Todo se habría perdido si el 

mismo hombre o el mismo organismo, ya sea de los nobles o del pueblo, ejerciera 

los n'es poderes: el de dictar las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el 

de juzgar las causas y pleitos entre pmticulares". 

De su obra clásica "Del Espíritu de las Leyes", el planteamiento 

central se basaba en los siguiente: "En cada Estado hay U'es clases de poderes: el 

poder legislativo, el poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. 

En virtud del primero, el principe o jefe del Estado, hace leyes transitorias o 

definitivas, o deroga las existentes. Por el segundo, hace la paz ° la guena, envía 

y recibe embajadores, establece la segUlidad pública y precave las invasiones. Por 

el tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre particulm·es. Se IImna a 

este último poder judicial, y al otro poder ejecutivo". " 

1> MOlllesqt1ictI. Carlos de Seconda!. Barón de. Del Espirilll dc las Lcves. Porn"m. Colección Sepan 
clI:inlos. México. 1990. p. 1(}(,-107 

7 



El deseo de Montesquieu era que. su teoría se perpetuara como 

doctrina, como un método que garantizara la limitación de un poder por otro, y 

asi, asegurar la libertad de los hombres. 

JOHN LOCKE: 

A la par de Montesquieu surgió el pensamiento de John Locke, 

quien tarubién proponía que el Ejecutivo y el Legislativo estuvieran separados, ya 

que consideraba peligroso que las personas que tiene a su cargo la elaboración de 

leyes tarubién dispusieran de la facultad de ejecutarlas. Posteriormente, Locke se 

convertiría en el principal precursor de la teoría de Montesquieu. 

Es así como en la época modema corresponde a este pensador, en su 

obra "Ensayo sobre el Gobierno civil", el haber expuesto los lineamientos de la 

doctrina de la división de poderes. Es considerado como el más destacado teólico 

de la época de la Revolución inglesa, señalando la conveniencia de la separación 

de poderes y estableció la distinción de los tres siguientes: "El legislativo, al que 

le considera la mayor imp0l1ancia y prepotencia; el ejecutivo, que debe quedar 

subordinado al primero (no debemos soslayar que Locke fue pru1idarío de los 

rebeldes que sostuvieron al parlamento en la revolución aludida, de ahí su 

pensamiento insurrecto) y el poder federativo. al que cOlTesponde el manejo de 

las relaciones exteriores ... " De lo anterior. la mayoría de los h·atadistas 



contemporáneos consideran que Locke fue el primero en advertir su interés en el 

sentido modemo y para el respeto que de los derechos del hombre tiene este 

principio, cuando afirma que "para la fragilidad humana la tentación de abusar 

del poder sería muy grande, si las mismas personas que tienen el poder de hacer 

las leyes tuvieran también el poder de ejecutarlas. El poder absoluto arbitrario el 

gobemar sin leyes fijas establecidas, no pueden ser compatibles con las 

finalidades de la sociedad y del gobiemo. Los hombres no renunciruian a la 

libertad del estado de naturaleza para entrar en sociedad, ni se obligruia a un 

gobiemo, no siendo para salvaguardar sus vidas, libertades y bienes, y para 

asegurarse la paz y la tranquilidad mediante normas establecidas de derecho y de 

propiedad".' 

Sin embargo, el rasgo fundamental de la Teoría de la División de 

Poderes propuesta por Montesquieu y que a su vez la distinguía de la emitida por 

John Locke, estriba en que la distribución del poder tiene como finalidad alcanzar 

la libertad de los ciudadanos y no es una simple cuestión técnica de organización 

del poder o de eficiencia política-administrativa. 

JUAN JACOBO ROSSEAU: 

Fue así como el arlículo 16 de la Declaración francesa de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 estableció: "Toda sociedad en la 

Locke Johu. Ensam sobre el Gobierno Civil. Méxi~. editorial Gernika. 1<)<)(,. p. K:'i. 



cual no esté asegurada la garantía de los derechos ni detenninada la separación de 

los poderes, carece de Constitución". 

De esta manera, las ideas de Montesquieu y las de Rousseau -este 

último impulsor de que el poder supremo descansara en el órgano legislativo, en 

tanto presunto depositario de "la voluntad general" - se combinaron en diversas 

proporciones en las constituciones francesas y, mientras la ley suprema de 1791 

mantenía en equilibrio la influencia de ambos pensadores, por el contrario, la 

carta de 1793 se inclinó por el espíritu roussoniano de la absoluta supremacía del 

cuerpo legislativo y la subordinación de las otras ramas del poder, en tanto que la 

Constitución del año de 1795, llevó a sus últimos extremos la técnica divisoria del 

poder pública".' 

"A partir de entonces, puede afmuarse que de manera CasI 

"automática", el principio de la División de Poderes ha formado parte integrante 

del derecho constitucional liberal y característica esencial de todo "Estado de 

Derecho ", con ciertas matizaciones eventuales en los diversos sistemas que no 

b 
. .., 9 

ca e mencIOnar aqul . 

" Rosse:lII. Juan Jacobo. El COIUr.llo Social. Edilorial POm'a:I. México. 199-'. p. )). 
" García Pelayo. Manuel. La División de Poderes \' 511 Conlrol JurisdicciOll:ll. Rcvisla dc Derecho 
Polilico. Madrid. Univcrsidad Nacional de EduCICiólI a Distancia. Ilúm,. 1'), 1')81. p, 7, 

lO 



El principio de la División de Poderes penetró también en nuestro 

derecho constitucional a través de su consagración dogmática en pIimer ténnino 

en la Constitución de Apatzingán de 1814, en la cual si bien se advierte la 

inclinación hacia la idea de Rousseau sobre la preeminencia del legislativo se 

advierte. en general la influencia de la Constitución de los Estados Unidos de 

1787, de las constituciones francesas particularmente de 1793 y 1795. Fue a p"1ir 

de allí que constantemente ap .. ·eció en todos los documentos constitucionales 

surgidos con posterioridad a la independencia de México, cl .. ·o que con c .. nbios 

en la estll.lctura y funciones de los diversos órganos. 

ANDRES SERRA ROJAS: 

Respecto de la Teoría de Montesquieu, el maestro SerTa Rojas 

considera que ULa idea básica de Montesquieu al exponer su doctrina fue la de 

asegurar la libertad del hombre, por la diversificación de poderes en uno solo: "Es 

una experíencia eterna que todo hombre que tiene poder se ve inducido a abusar 

de él y llega hasta donde encuentra límites. Para que no se pueda abusar del poder 

es preciso que, por la disposición de las cosas, el poder contenga al poder. Todo 

est .. ·ía perdido -agrega- si el mismo hombre o el mismo cuerpo político ejerciera 

los tres poderes: de hacer las leyes, ejecutarlas y de juzgar". 'o 

11 



HECTOR FIX ZAMUDIO: 

Empero, no obstante lo anterior, la teoría de la División de Poderes 

de Montesquieu ha sido objeto de criticas, la mayor pmte de las cuales toman 

como punto de paItida la interpretación que Eisenmann -citado por el maesn'o 

Fix-Zamudio-, denominada tradicional o «jurídica" -la cual se inclina por sostener 

elTónemnente que el pensador francés propugnaba por una separación lígida de 

poderes con funciones propias e independientes entres sí; igualmente, como 

resultado de la simple evolución socio-política y constitucional, se ha cuestionado 

reiteradamente la vigencia actual del principio en cuestión. 11 

JORGE JELLINEK: 

Así, tratadistas como Jorge Jellinek han considerado que "la 

pretensión de adscribir a cada uno de los grmldes órganos del Estado el ejercicio 

exclusivo de algunas de las respectivas tres funciones tradicionales resulta 

imposible en la práctica". 12 

MIGUEL LANZ DURET: 

Por su pmte el maestro Lanz Duret compaIte emite un cliterio de 

manera similar el decir que «En efecto, no puede aceptarse ya la existencia de tres 

1". Serra Roj;ls. Andrés Op. dI. p. 559, 
1I Fix-Zmlludio. Héctor. El Sistema Presidencialista \" la División de Poderes. UNAM. México. 1')79. p. 
155. 
I~ Jdlinek. Jorge. Teoría del Derecho. Editorial Albatros. Buenos Aires. 1970. p. 26. 

" 



Poderes distintos, independientes e iguales, aún con el fin de garantizar la libertad 

política por medio del controlo la resistencia de un Poder conn·a on·o en beneficio 

de los derechos de los ciudadanos; porque por encima de ese fin tan alto, que 

puede alcanzarse por otros medios, predomina hoy un principio capital que 

constituye el punto culminante del sistema estatal modemo: el principio de la 

unidad del Estado"." 

JORGE CARPIZO: 

Este connotado investigador, adopta otra visión al estimar que "La 

tesis mexicana, y que han seguido todas las Constituciones de este pais, es que no 

hay división de poderes, sino que existe un solo poder: el Supremo Poder de la 

Federación, que se divide para su ejercicio; asi, lo que está dividido es el ejercicio 

del poder. Cada rama del poder -los poderes constituidos: legislativo ejecutivo y 

judicial- es creada por la propia Constitución, la que les señala expresamente sus 

facultades, su competencia; lo que no se les atribuye no lo podrán ejercer. Pero la 

propia Constitución construye la colaboración entre las ramas del poder, o sea 

que dos o las tres ramas del poder realizan parte de una facultad o función"." 

IJ Lanz Dure!. Miguel. Derecho Constitucional Mexicano \' Considemcioncs sobre la Realidad Política de 
Nucslro Régimen. Editorial CECSA. México. 1992. p. IO-t. 
l~ Carpizo. Jorge. Estudios ConstilUcionalcs. Editorial Porrúa: UNAM. México. 1996. p. -152. 
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TESIS SOBRESALIENTES DE. LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION: 

DIVISION DE PODERES. 

Tanto la Constitución Federal. como las locales. consagran el 

principio relativo a e11a. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo 11, p. 842. 

DIVISION DE PODERES. 

La División de los Poderes no es absoluta. pues la mIsma 

Constitución señala casos en que los unos ejercen funciones que pertenecen a los 

otros, pero estas funciones tienen el carácter netamente político. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo XII, segunda parte, 

p. 1306. 

DIVISION DE PODERES. 

La Constitución divide el Supremo Poder de la Federación, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo, y Judicial; y en la segunda pru1e de su artículo 

49. dispone que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en Ulla sola 

persona o cOIvoracióll, ni depositmse dos o más de estos poderes en una sola 



persona o corporación, ni depositarse el Poder Legislativo en un solo individuo, 

con la excepción allí expresada. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo VIII, p. 253-254. 

DlVISION DE PODERES. 

Aunque existe el principio de la división de poderes, por viltud del 

cual en télminos generales, a cada una de las tres grandes ramas de la autoridad 

pública se le atribuye una de las h'es funciones del Estado. (Legislativa, 

Administrativa y Jurisdiccional), ese principio no se aplica en fonn. absoluta, 

sino que la misma Constitución Federal, si bien otorga al Presidente de la 

República, facultades en su mayor parte de Índole administrativa, también le 

concede, en cie110s límites, facultades relacionadas con la función legislativa y le 

da competencia para ejercitar, respecto de detenmnada materia, una actividad 

jurisdiccional. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo CCXXlI, p. 367. 

Como hemos podido observar la teoría de la División de Poderes ha 

evolucionado gracias a la dinámica que el Derecho Constitucional como tantas 

otras ramas de la Ciencia Jurídica han alcanzado en gran medida a las exigencias 

que el conglomerado social las ha demandado, sin embargo, por la naturaleza muy 

pa!1icular del Poder Judicial. específicamente consagrada a la aplicación de la ley 
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a los casos concretos en que haya de dirimir controversias de derechos o intereses 

de los gobernados, no son destacadas las facultades de matiz ejecutivo o 

legislativo que le conesponden, y que más adelante detallamos. Empero, por estas 

consideraciones nuestro Poder Judicial, aunque en estrecha cooperación con los 

otros dos Poderes, debe conservar, para los fines que fue creado, una absoluta 

independencia y dignidad respetable. 

1.2. Fundamento Constitucional. 

En nuestro país el artículo 49 Constitucional es el precepto que 

recoge el principio de la división de poderes al establecer que: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en 

Legislativo Ejecutivo y ludicial". 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de 'la Unión confonne lo dispuesto en el 

311ículo 29. En ningún oh'o caso salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

anículo 131, se otorgarán facultades eXh'aordinarias para legislar". 

((, 



Cabe señalar que, de acuerdo con nuestra Constitución vigente, el 

"Supremo Poder de la Federación", es decir, el poder público del Estado Federal 

mexicano se encuentra dividido, para su ejercicio, en el Legislativo, depositado en 

un Congreso General integrado por una Cámara de Diputados y una Cámara de 

Senadores, El Ejecutivo depositado en un Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos y el judicial, depositado en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en 

Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal. Así pues, el 

conjunto de competencias asignadas a los órganos federales mencionados 

constituye el llamado "Supremo Poder de la Federación". 

Lo anterior, se da de esa manera pues nO seria útil ni justo que una 

misma persona o un solo poder ejerciera esas diversas funciones, porque ello 

conduciría a dos extremos igualmente indeseables: la dictadura o la anarquia, esto 

es, la tiranía o el desorden. 

El principio de la División de Poderes, concepto medular contenido 

en este artículo, constituye uno de los fundamentos de todo régimen democrático 

y liberal. porque: 

a) Obliga a que el poder frene al poder. esto es. a que haya una 

distribución equilibrada de las funciones eSlatales; 
17 



b) Limita el ejercicio de cada. poder a través del derecho, 

obligándolo a realizar estrictamente la función que le es propia o le corresponde; 

c) Produce, por la repetición continuada de los mismos actos, la 

especialización en las funciones, logrando su más eficaz desempeño, y 

d) Resulta en beneficio de la libertad individual y social, porque 

impide el monopolio de poderes, hecho que siempre se produce en detrimento o 

en violación de esas libertades. Jl 

Como lo adveltimos en su oportunidad, la División de Poderes es 

característica de lo que se denomina Estado de Derecho, del Estado 

Constitucional, o sea, de aquella forma de estructura política en la que el poder 

siempre está sujeto a las leyes y nunca el derecho a las arbitrariedades de quienes 

ejercen las funciones públicas, ya que esa conducta origij¡a la dictadura. 

En nuestro sistema constitucional. observamos que prácticamente la 

División de Poderes no se verifica de manera absoluta, ya que aun cuando los tres 

poderes sean independientes, en su fonna de organizarse y actuar, son partes de 

un todo, y cuando mucho se complementan entre sí para lograr el funcionamiento 

total del Estado. De tal manera que la División de Poderes se perfecciona con la 

1< R.!.llxlsa. Emilio O .. Mexicano ésta es tu Conslilucióll. Miguel Augel Porri¡a Editor. Mé.xico. 1l)IJS, 11' 
edición. p. 180. 



colaboración o coordinación de los mismos, situación que analizaremos en el 

punto siguiente a desaITollar. 

JORGE CARPIZO: 

Al respecto, el Profesor Jorge Carpizo comenta lo siguiente "Ahora 

bien, una cosa es la colaboración entre las ramas u órganos del poder, y otra muy 

diferente es la confusión de las facultades de los órganos o la delegación de las 

facultades de un órgano en otro. La confusión de poderes la prohibe la 

Constitución al señalar expresamente que no pueden reunirse dos o más de los 

poderes en una persona, salvo en dos casos que el propio artículo señala, en los 

supuestos: a) del artículo 29, b) en el segundo párrafo del artículo 131. Es decir, 

en esos casos y con los procedimientos que la propia Constitución señala, el 

presidente de la república puede legislar".'· 

En efecto, el artículo 29 trata de la suspensión de las garantías 

individuales y las facultades extraordinarias que posee el Ejecutivo y que el 

Congreso le confiere para superar una emergencia en la que caiga el país. 

El artículo 29 establece lo siguiente: "En los casos de invasión, 

pe,turbación grave de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad 

en grande peligro o conflicto, solamente el Presidente de la República Mexicana. 

J,. Carpizo. Jorge. Estudios Conslilucioll;¡lcs. México. Editorial Porn'J:l: UNAM. IIJIJ6. 
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de acuerdo con el Consejo de Ministr·os, y con aprobación del Congreso de la 

Unión y, en los recesos de éste, de la comisión Pennanente, podrá suspender en 

todo el país o en lugar detenninado, las garantías que fuesen obstáculo para hacer 

frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 

limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se 

contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 

Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para 

que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificase en 

tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde". 

JORGE MADRAZO CUELLAR: 

"El artículo 29 constitucional establece el régimen de suspensión de 

garantías, conocido en otr'as latitudes como régimen de excepción o estado de 

sitio. Asociado al régimen de la suspensión de garantías articulo 29 encarna una 

de las pocas excepciones al plincipio de la división de poderes, toda vez que en 

los términos del artículo 49, el Congreso puede delegar en el Ejecutivo facultades 

legislativas para hacer frente a la emergencia".17 

Por lo que hace al otro caso previsto por el artículo 49 

constitucional, es el segundo pánafo del articulo 131, que a la letr'a dice: 

1" Constitución Polílica de los Estados Unidos Mc."icilIlOS. Comentada. InslitLllo de Investigaciones 
Jurídicas. UNAM. México. 199.l, p. 1-1.&, 
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"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exp0l1ación e 

importación expedidas por el propio congreso, y para crear otras, así como para 

restringir y para prohibir las impoltaciones, las exportaciones y el b·ánsito de 

productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, 

o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al 

enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 

uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

JORGE CARPIZO: 

De dicho numeral podemos inferir que cada año, el presidente 

someterá a la aprobación del Congreso el uso que estas facultades hubiere hecho. 

Empero, si el congreso no estuviere de acuerdo en la fonna en que utilizó esas 

atribuciones, no hay nada que se pueda hacer al respecto, pues se trata de hechos 

consumados; al respecto recogemos lo que el Doctor Carpizo señala "Bien 

pudiera influir con relación a la renovación de la concesión de las facultades a 

que se refieren dicho artículo y párrafo, o en la nueva autorización, pues el 

Congreso puede especificar algunas reglas que el Presidente deberá seguir en el 
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eJerCICIO de las mencionadas facultades, ya que quien puede lo más, puede 

también lo menos" .18 

1.3. Separación, División o Distribución de los Poderes. 

La separación, división o distribución de los poderes constituye un 

tópico que ha sido enfocado de diversas maneras por los tratadistas. Algunos, 

pmtiendo de las ideas de Montesquieu, en su brillante obra del "Espíritu de las 

Leyes" se inclinan por considerar que existe una división o separación entre los 

poderes del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), cada uno de los cuales con 

funciones y atribuciones propias, que penniten "una distribución adecuada del 

poder, en la existencia de pesos y contrapesos". 19 

JUAN V ALLET: 

Este tratadista español explica la División de Poderes de la siguiente 

manera: 

l. Se trata de tres órganos; 

2. Son distintos; 

3. Cada uno ejerce sus atribuciones sin reservas; 

4. Cada órgano es independiente de los otros dos; 

I~ Carpii'.o. Jorge. El Presidencialismo Mexicano. México. Editorial Porola. 11)79. p. 109. 
1" Melgar Ad.1Iid. Mario. El Consejo de la JlIdic.1IuI<1 Fedeml. la. edición. Editorial Porn·m. México. 
19')7. p, H, 
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5. Ninguno está facultado para impedir la actividad del otro, ni para 

obligarlo a hacerla; 

6. La función de cada uno de ellos no es revocable ni revisable por 

los otros dos, y 

7. No hay relación directa entre los representantes de cada poder.'o 

Nosotros pensamos que la división de poderes es una cuestión que 

debiera estar fuera de discusión. En lo que no estamos de acuerdo es que se 

pretende desligar completamente entre sí a los poderes del Estado, pues en 

nuestro sistema político defInitivamente existen vínculos y colaboración entre 

ellos, sin lo cual podría existir el riesgo de que no hubiere equiliblio entre ellos, 

en detrimento de los intereses de los gobernados, pero teniendo cuidado de no 

rebasar los límites demarcados entre ellos, con lo cual podrían invadir las 

funciones que la Constitución les otorga. 

Otro aspecto que no debemos perder de vista es que el articulo 49 

de nuestra Carta Magna, en sentido que "El Supremo Poder de la Federación se 

divide, para su ejercicio, Legislativo, Ejecutivo y Judicial". Luego entonces, no 

es que de origen exista la división de poderes, sino que el poder del Estado es 

único, pero para poder ejercitarlo y dar satisfacción a los objetivos y finalidades 

que persigue, se hace indispensable dividirlo para ese solo efecto, otorgando a 

~u Vallel GO~1isolo. Juan. La ScpamciólI 110 confusión o contral?Cso de Poderes. en L1 Protección Jurídica 
del Ciudadano. Tomo 1. Madrid. Editori;ll Civilas. It)l)~. p. IXI. 
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cada uno de ellos atribuciones, con las cuales pueden ejercer sus funciones, y que 

en fonna conjunta puedan realizar los altos fines que persigue el Estado. 

Así las cosas, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial fOlman 

parte de uno solo: el supremo Poder de la Federación. Pero, independientemente 

de que se hable de división de poderes, no por ello debemos afinnar la absoluta 

desvinculación de uno con relación a los otros, pues como veremos, entre ellos 

existe colaboración e interdependencia. 

1.3.1. Colaboración entre los Poderes de la Unión. 

El hecho de que existan relaciones entre los órganos de poder 

obedece a un aspecto esencial de cualquier sistema democrático. También, como 

se dijo anterionnente ya se encontraban mezcladas las funciones de los poderes 

cuando Montesquieu creó su teoría. Para un buen funcionamiento de los poderes 

se requiere de la colaboración entre los mismos, no sólo en la Íntención de lograr 

los pesos y contrapesos de los habló que Montesquieu, sino también con una 

intención de colaboración. 21 

Para algunos autores la colaboración de los poderes se basa en la 

institución de un cuarto poder. Este último poder que propuso Thuret -citado por 

De la Cueva-o se ocuparía de la ejecución de las leyes relativas a la administración 

~l Marshal. Gcofrcy. Tcori:1 Constituciollal. Editorial ES~IS:1 C:1lpc. Espaii;l. ItJX2. p. B .. 1. 
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general del reino. De ahí las asambleas provinciales y municipales en que reside 

d d ·· . 22 el po er a ImmstratlVO. 

LEON DUGUlT: 

Por su parte, León Duguit considera que "Teóricamente, esta 

separación absoluta de los poderes no se concibe. el desempeño de una función 

cualquiera del Estado se traduce siempre en un orden dado o en un convenio 

concluido, es decir, en un acto de voluntad o en una manifestación de su 

personalidad. Implica, por lo tanto, el concurso de todos los órganos que 

constituyen la persona del Estado".23 

ALESSANDRO GROPALLI: 

Al respecto, este tratadista expresa que "Encuentra su expresión -la 

colaboración de poderes- en el poder político ejercitado por el Gobierno con la 

mayor discreción de acercamiento y de actividad"." 

De esta manera, podemos inferir que el principio de la división de 

Poderes que fue concebido y entendido por Montesquieu como un p,incipio 

político que sirviera de base para frenar los abusos de un poder sobre otro y de 

esta manera garantizar a los ciudadanos en sus derechos individuales, se ha 

:: Cueva. Mario de la. Teoria de 1:1 Constitución. Editorial Porn"la. México. I tJX2. p. 2U7. 
!.' Duguil. León. Op. dI. p. l. 
~~ GropallL Op. cit .. p. 27. 
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transfonnado en un principio de colaboración de .poderes pero basado también en 

un principio organizador del Estado a n·avés de los diversos órganos con sus 

respectivas competencias, coordinados centralmente en tomo de un órgano que 

determina sus directivas y mantiene su unidad. 

Ahora bien, consideramos menester plasmar de manera concreta las 

relaciones de colaboración que se fincan enO·e los poderes de la unión, por lo que, 

primeramente lo haremos con el Poder Legislativo en sus dos partes: 

COLABORACION ENTRE LAS DOS CAMARAS; Las Cámaras 

tienen dos formas de control intemo, la primera es orgánica, diferenciada, 

determinable que reside en el control mutuo entre los dos cuerpos. La segunda, en 

cambio, es la aleatoria que es indiferenciada, indetenninable e inorgánica que se 

produce entre los miembros de cada cuerpo, ya sea esta en fonna individual, 

como resultado de pertenecer al mismo partido o por o·abajos conjuntos. La 

relación entre las dos cámaras es tan clara como cuando en el proceso legislativo 

siempre que una sea la cámara de origen ]a otra será la revisora. 

RELACION EJECUTIVO-LEGISLATIVO. 

El presidente de la república puede iniciar leyes o decretos ante el 

Congreso de la Unión. (art. 7I -1) El derecho de veto, que tiene el Presidente sobre 

proyectos que apmeba el Congreso; deberá el Presidente de la República devolver 



con las observaciones y aprobaciones dentro de los diez ptimeros días hábiles, de 

lo contrario se dará por aceptado. (art. 72, inciso a) 

El periodo ordinario de sesiones del Congreso no podrá prolongarse 

más allá del 15 de Diciembre. En caso de que no se llegue a un acuerdo sobre 

cuando se dará término a las sesiones antes de esa fecha, cOlTesponde al 

Presidente de la República tomar la resolución del fin de las sesiones. (rut. 66) 

"Al respecto, cabe señalar que no se ha reglamentado si sólo podrá resolver en 

una de las opciones de las Cámaras, sino podrá sugerir una tercera con la que no 

estén de acuerdo ninguna de las dos Cámaras". 25 

A la apertura de sesiones ordinrulas del Congreso deberá asistir el 

Presidente de la República y llevar un informe por escrito en el que manifieste el 

estado general que guarde la administración pública del país. (art. 69). 

El que todos los miembros del gabinete informen de manera 

personal a las comisiones del Congreso, constituye un gran avance en la relación 

de los poderes. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, 

y los Jefes de Departamentos Administrativos, así como los directores y 

administradores de organismos descentralizados federales y de empresas estatales; 

asimismo, a solicitud de la cuarta prute de la Cámara de Diputados y la mitad de 

Jos Senadores, podrán integrar comisiones para investigar el funcionamiento de 

=, Valadés. Diego. Op. dI.. p. 173. 
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los organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria, y 

los resultados de la investigación "se harán conocimiento del Ejecutivo Federal". 

(311. 93). 

Cabe señalar aqui que, por pequeña que parezca, consider3lnos se 

debe realizar una reforma al precepto comentado con antelioridad, ya que a p3l1ir 

del 5 de Diciembre de 1997, el único dep3l1amento administrativo que existia 

desap3l'eció para dar paso al Gobierno del Distrito Federal, siendo entonces que la 

importancia de la modificación Constitucional estriba en que la comparecencia 

que tenga el titular del Gobierno del DiSl1ito Federal la hará ante la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

Por otro lado, dentro de la colaboración del Jefe del Ejecutivo con el 

Legislativo destaca la de dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados 

con las potencias extranjeras sometiéndolas en todo caso a la aprobación del 

Senado. (3I1S. 76 fracc. 1 y 89 fracc. X) 

Otra forma de colaboración que destaca entre el Ejecutivo y el 

Legislativo se traduce en la facultad que tiene el Senado para ratificar los 

nombramientos del Procurador General de la República, Minish'os, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y 

jefes superiores de las fuerzas annadas nacionales bajo el marco legal que asi lo 

disponga. (ar1. 76 fracc. 11) 
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La facultad del Senado para otorgar o negar su aprobación a los 

nombramientos de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el 

Ejecutivo le propone, así como las licencias o renuncias de los mismos que le 

solicitan al Presidente de la República. (art. 76, fracción VIII) 

El Senado tendrá también facultad para declarar cuando han 

desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado y designar en tal 

caso un gobemador provisional. Este nombramiento lo hace el propio Senado, 

eligiendo de una tema que le propone el Presidente de la República, pero deberá 

ser aprobado por las dos terceras partes de los miembros presentes. (art. 76 

fraccV) 

Corresponde al Senado de la República o en sus recesos a la 

Comisión Permanente del Congreso dar su consentimiento para que el Presidente 

disponga de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados y fije la fuerza 

necesaria. ( .. ts. 76, fracc. IV y 79, fracc. VIII) 

RELACION EJECUTIVO-JUDICIAL. 

Por lo que hace a la relación de colaboración entre el poder 

Ejecutivo y Judicial destacan las siguientes: 

El Ejecutivo a través de la institución del Ministerio Público 

mantiene una relación de colaboración con el Poder Judicial, en tanto que le 



concede facu]tad a éste órgano para que al momento de ejecutar una orden 

judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición de la autoridad 

judicial sin retardo alguno y bajo su más esn'icta responsabilidad. (rut. 16) 

Otra relación de colaboración que mantiene el Jefe del Ejecutivo 

con el Poder Judicial y que obviamente no podemos soslayar, es la contenida en 

las fracciones XII y XVlll del rutículo 89 Constitncional, en las cnales establece 

en primer término, la obligación de procurarle los apoyo indispensable para que el 

Poder Judicial pueda realizar sus funciones; en segundo término, y punto central 

del presente estndio lo significa la facultad que el Presidente tiene para nombrru' a 

los Ministros de la Suprema Corte y a los Consejeros de la Judicatnr. Federal, 

con la aprobación del Senado o en su caso a la Comisión Permanente, así como 

las licencias y renuncias de los mismos. 

RELAClON LEGISLATIVO-JUDICIAL. 

El Congreso de la Unión sigue muy de cerca los planterunientos 

técnicos elaborados por la Suprema Corte de Justicia, es por esto que la 

legislación judicial se distingue por precisión técnica y por su idoneidad para 

ofrecer a los funcionarios judiciales posibilidades reales para cumplir con las 

labores asignadas.26 

:r, ¡bid, pp. 180-181. 



Las Cámaras resuelven, en última instancia, dudas que hubieren en 

la calificación de credenciales de sus miembros. 

De las labores importantes que dentro de la colaboración enU·e los 

poderes Legislativo y Judicial existen, tenemos la que se halla en el articulo 74 

Constitucional fracción 1, reformado en el año de 1996, pues en él se contiene la 

facultad U·asladada de la Cámara de Diputados al Poder Judicial y un cuerpo 

colegiado, el Tribunal Federal Electoral, de resolver en definitiva sobre aquel 

ciudadano que mediante el voto popular sea electo Presidente de la República. "El 

cambio obedece a la idea de evitar politizar este procedimiento lo que podria 

configurar una crisis constitucional en la eventualidad de que dicha calificación, 

por cualquier motivo, como podría ser un desacuerdo entre los prulidos políticos 

en la Cámara de Diputados erigida en Colegio electoral, no se llevara a cabo 

tiempo. En manos del Tribunal Electoral se convierte en un procedimiento técnico 

de más fácil solución".27 

Otra facultad que establece el pnncipio de colaboración entre el 

Poder Legislativo y Judicial con la cual se distingue la actuación de la Cámara de 

Diputados en el juicio político (art. 110), en cuyo caso funge como órgano 

acusador ante la de Senadores, de la que cOlTesponde en el juicio de procedencia, 

:" Rabasa. Emilio O. y Caballero. G:lbrieJa. Op. eil. p. 222. 
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cuando tiene a su cargo declarar o no el desafuero de los presuntos responsables 

por violación a leyes penales (art. 111). 

Otra facultad de colaboración se manifiesta en la actuación del 

Senado para resolver las controversias políticas surgidas entre los poderes de un 

Estado, cuando alguno de ellos lo solicite o se haya inteITumpido el orden 

constitucional por un conflicto armado (art. 76 fracc. VI) Además como ya lo 

mencionamos, el Senado tiene injerencia en los juicios políticos seguidos contra 

los servidores públicos al erigirse en jurado. (art. 76 fracc. VII) 

Un tema de actualidad muy discutido es el de la cooperación de los 

poderes ya que es realidad muy palpable; "El Congreso tiene una participación 

fundamental, así va demarcando y delimitando los deIToteros del crecimiento. Así 

que la participación es democrática, pero lo que no debemos pretender es que por 

entenderla por democracia la convirtamos en asambleismo o en régimen de clara 

división de poderes en el cual el Ejecutivo tiene la responsabilidad de ejercer la 

ley que el legislativo ha de emanar, pudiera pretenderse, por vía de una presencia 

minoritaria que el Congreso participe en la tarea ejecutiva de gobierno"." 

Al respecto, consideramos oportuno recoger lo expuesto por el 

Licenciado Mario Melgar Adalid quien opina que "En fechas recientes nuestra 

doctrina constitucional ha incorporado la figura de la colaboración entre poderes. 

:~ $,Ilin:ls de: Gort'lri. Carlos. Por 1,1 Política Modcmt. Editado por el P.R.I .. Mé.\ico. 19M7. p. 2(._ 
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La aparición de órganos que no pertenecen a ninguno de los poderes clásicos, no 

significa que se constituyan en instancias de control del Estado fuera del mismo, 

sino que son formas de colaboración col,terales y facilitan la tarea sustantiva que 

deben realizar los órganos, pues éstos se encuentran en posición de autonomía 

técnica, jurídica jerárquica y política.29 

Por su parte el Licenciado Diego Valadés considera que "Existe 

duda sobre si los poderes divididos por la fórmula clásica al ser teóricamente 

iguales, al estar en equilibrio, pudieran enfrentar una atonía o parálisis que 

pusiera en conflicto su existencia. Se ha intentado, en esos caso que un nuevo 

poder resuelva la divergencia y se convierta en motor de todo el organismo del 

Estado. JO 

LIC. J. JESUS OROZCO HERNANDEZ: 

"Es así como se impone a veces la indispensable colaboración de 

dos órganos para el eficaz desempeño de una misma función, por lo que se 

concluye que cada uno de los distintos órganos no sólo acumula funciones 

diversas sino que intertiere y se ve inteJferido en numerosas facultades que son 

facultad exclusiva de algún "poder". De este modo, se ha afi.mado que es 

2'J Melgar Adalid. Mario. Op. eil. p. 20. 
J" V.¡ladés. Diego. Op. dI. p. lO. 



prcferihle hahlar de '\:olahoraciún o ennnlinaciún de poderes" y. cuando miÍs. de 

ciet1a "separación de funciones". '1 

!\ nuestro juicio. la colahoración entre los poderes del Estado es 

imperiosa puC's aunque cada tillO de ellos realiza U1Ul función específica. tamhién 

rC:lliza actos característicos de los ntros dos sin que ello camhie la naturaleza del 

acto. Así tenemos que citar a la luz de Ins puntos de vista fonnal y material. el 

cjcmplll cn que el I:jecutinl rcaliza fUlldnlllcntalmcnte runcinnes ndlllinistrati\'as. 

pero tamhiéll realiza aclos propios de la f\lnción legislativa. ¡;-OIno expedir normas 

gellcrales. y ados que Cl1ITeSpOllden a la función judicial. como resolvCl' 

Clllltroversias administrativas y lahorales en trihunales especializados. COlllll ulla 

11J;Jllera de equilihrar las cargas que para la consecución de los fines que el Estado 

sc ha propuesto. es decir. el bienestar común. 

Lo anterior. lo reforzamos por lo expuesto por el Profesor l\'lt:lgar 

Adalid cn cste sentido ..... e1 llamado poder electoral fiJcilita el tránsito de un 

gohielllo a otro y la renovación periódic:l del Legislativo. así como In resolución 

de conflictos entre los contendientes en los procesos electorales no es 

11 Camara de Diputados. LI Legislatnra. Mb.:ico. ('oll~1itnción: Mexicano csta es tu ('oslltitución. Miguel 
AugcJ Porn'm Editor. México. 19X2. p. 95:1. 



pl'Opiamentc un poder, sino una forma de colaboración sin predominio de ninguno 

de los poderes que confluyen en la integración de sus órganos.32 

1.3.2. La no preponderancia de un poder sobre los otros. 

Ya obselVamos que la división de Poderes no se aplica en estricto 

sentido y que para ello se ha adoptado la colaboración de los Poderes. Ahora bien. 

consideramos menester adentramos al equilibrio que debe existir en la actuación 

de los Poderes de la Unión. Empero. consideramos necesario retraemos a algunos 

ténninos que nos pennitan comprender mejor la no preponderancia enh·e los 

Poderes. 

Si partiéramos de la idea de las funciones en vez de poderes. 

podriamos caer en la percepción de que alguno de los cometidos que tiene el 

Estado será más importante que cualquiera de las otras en viltud de las 

circunstancias o modos de organización del poder, sin que ello se traduzca en ulla 

menlla o desdoro para otra de las fOI111as de división. Luego entonces, es 

impOItante recordar las diferencia entre funciones, atribuciones y competencias. 

"El conjunto de atribuciones que tiene un órgano del Estado se 

ejercita a través de funciones que se denomina competencia,,:1J Como lo citamos 

.1: Melgar Adalid. Mario. Op. dI. pp. 16-17. 
11 Ihid. Op. dI.. p. 16. 



en el punto inmediato anterior, el Ejecutivo tiene la de administrar, pero puede 

tener funciones jurisdiccionaJes o legislativas, asimismo, los otros poderes pueden 

ejercer funciones de los otros, el Legislativo funciones jurisdiccionales cuando 

actúa en el juicio político o la declaración de procedencia y administrativas 

cuando se efectúa la designación de los integrantes del alguna de las Cámaras 

para la conformación de la Comisión Pelmanente por ejemplo; el Judicial, 

funciones administrativas cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 

como el Consejo de la Judicalura Federal designa a sus integrantes o maneja su 

presupuesto y legislativas cuando emite sus reglamentos o acuerdos y circulares a 

nivel interno. 

El concepto de función del Estado no ha sido plenamente precisado, 

pues aún no se ha llegado a estructurar un concepto que en forma objetiva lo 

identifique. Así, tenemos que en nuestro país la palabra función se define de la 

siguiente manera: 

GABINO FRAGA: 

"Tiene un significado preciso pues con ella se designa la forma de la 

actividad del Estado, no lo contenido de la misma".34 

SERRA ROJAS: 

_\.1 Fraga. Gabino. Derecho Admiuislr.lli\'o. Editorial Porn'ta. México. 198-1. p. -l. 



"Son los medios o fonnas diversas que adopta el derecho para 

realizar los fines del Estado" 35 

LUIS H. DELGADILLO GUTIERREZ: 

"Es la forma de la actividad del Estado que se manifiesta como 

expresión creadora de normas, como aplicación concreta de la ley o como 

solucionadora de conflictos juridicos entre las personas, es decir, que la forma de 

manifestación del estado, de acuerdo con los principios de Montesquien, sólo 

puede ser Legislativa, Ejecutiva y Judicial". 36 

No obstante lo anterior, debe existir variedad en las competencias 

entre los órganos constituidos. Sin embargo, el Licenciado Melgar considera lo 

siguiente: "La competencia está caracterizada por una de las funciones, la 

principal o preponderante, lo cual no evita que un órgano pueda tener on'as 

además de la propia. En este sentido existen funciones que son de mayor 

relevancia por las circunstancias históricas o políticas y que podrían identificar la 

preponderancia de un poder sobre otro"." 

Por su parte, el Doctor Jorge Ciul'izo opina por el mismo tenor que 

"Existen. por razones históricas y políticas, épocas en que un poder predomina 

.1~ Scrra Rojas. Andrés. Derecho Administrativo. Tomo 1. Editorial Porn'm. México. 1983. p. 72. 
~" Dclgadillo Gutiérrez. Luis H .. Elementos de Derecho Administrativo 2" Curso. Editorial LillIUS1. 
Mé.·dco. 1995. p. :11 . 
. 17 ¡bid .. p. 17, 
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sobre otro. En México, como se señaló, después de una influencia teórica 

detenninante del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo durante buena parte del 

siglo pasado, la preponderancia del Ejecutivo sobre los demas a pru1ir de 1917, es 

indudable" .'8 

Como podemos notar es a todas luces criticable y objeto de censura 

total el que se contravenga una disposición de tal envergadura pues no está en 

discusión que el principio de la División de Poderes que consagra nuestra Carta 

Fundamental sea flexible y que permita se trasladen enn'e los mismos poderes, 

facultades que les pennitan una concatenación y colaboración para la concreción 

de la actividad Estatal, por lo tanto, es la preponderancia del Poder Ejecutivo, lo 

que ha impedido el progreso y desarrollo de nuestro país, para que de esta fonna 

cada una de los poderes alcance una digna autonomía como medio principal para 

cumplir con cada uno de los fmes que les han sido encomendados, y que en un 

marco global constituyen los fmes del Estado: el bienestar común. 

Actualmente, no podemos soslayar que se han dado cambios en 

nuestro sistema Constitucional respecto al equilibrio y no preponderancia de los 

Poderes de la Unión, pero advertimos la necesidad de que se efectúen más 

refonnas. lo cual se verifique en una mayor transparencia de la actuación de los 

.~ Cnrpizo 1\.IcGrcgor. Jorge. El Presidencialismo Mexic:lIlo. Siglo XXI Edilon::S. México. 1'.179. p, 21J. 
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órganos del Estado en beneficio del pueblo, en. quien debe recaer la soberanía 

ejercida por los Poderes de la Unión. 

1.3.3. La Interdependencia de los Poderes. 

Ya describimos las relaciones de colaboración entre los Poderes de 

la Unión desde un punto de vista objetivo, abara lo haremos desde un punto de 

vista subjetivo, esto eS la dependencia que existe entre ellos para que realicen las 

diversas funciones y competencias que tiene encomendadas cada uno de ellos. 

Así pues, tenemos que tanto el Legislativo como el ejecutivo se 

hallan investidos de poder mando, esto es, el primero manda a través de la ley, el 

Ejecutivo por medio de la fuerza matedal. El Poder Judicial carece de los 

ambutos de los otros dos Poderes, pues no cuenta con vollmtad autónoma. puesto 

que sus actos no hacen sino esclarecer la voluntad del Legislador plasmada por 

éste en las Leyes, y carece además de fuerza materiaL Es decir, el Poder Judicial 

emite una resolución con base a una ley emitida por el Poder Legislativo y el 

Ejecutivo es el encargado de observar que se cumpla esa resolución. 

3') 



1.4. La Integración de los Poderes. 

1.4.1. El Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo encuentra su fundamento Constitucional en el 

articulo 80 que a la letra señala: 

"Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión 

en un solo individno, que se denominará "Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos". 

Como lo comentamos en su oportunidad, en nuestro Sistema 

Constitucional prevalece el sistema Presidencialista, y la muestra más palpable la 

refleja el citado precepto pues desde que se le nombra "Supremo" Poder 

Ejecutivo, se vislumbra la supremacía que ejerce sobre los otros dos Poderes. la 

doctrina le ha denominado a este sistema Ejecutivo unipersonal pues reside en 

una sola persona y sólo excepcionalmente se ha presentado el sistema Ejecutivo 

plural, el cual reside en varias personas. (en nuestro país únicamente la 

Constitución lo estableció aunque no tuvo vigencia real) 

Al respecto, el Licenciado Tena Ramirez opina que" ... mientras el 

Poder que hace la ley debe residir en una asamblea, el Poder que la ejecuta debe 

depositarse en un solo individuo":'') 

.l" Tella RaJllírcz. Felipe. Op. cil.. p . .J17. 
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Sin embargo, es evidente que una persona no podría darse abasto 

para realizar tantas tareas, es por eso que el Poder Ejecutivo tiene una esnuctura 

especial en la que se considera que los Secretarios de Estado son simplemente 

colaboradores inmediatos del jefe del Ejecutivo. Con relación a esto una vez más 

recogemos la opinión del Profesor Tena Ramírez quien considera que "Aunque no 

como depositarios del Poder ejecutivo, sí deben figurar como sus colaboradores y, 

por tanto, como integrantes de la organización constitucional de aquel Poder" 40 

Conforme ha ido evolucionando la doctrina administrativa y con la 

constante creación de órganos que no constituyen Secretarías de Estado 

(organismos descentralizados y los de participación estatal), hoy día, el Poder 

Ejecutivo a través de la Administración Pública Federal se divide en centralizada 

y paraestatal (aunque, actualmente por razones de política económica, poco a 

poco han ido desapareciendo. Luego entonces, como parte complementaria de la 

estructura del Poder Ejecutivo, y para un mejor despacho de los asuntos del orden 

administrativo de la Federación, esta tarea recaerá en las Secretarías de Estado, 

los Departamentos Administrativos (el único que existía el 5 de diciembre de 

1997) reguladas de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. (art. 90 Constitucional) 

1" Ihid. p. -'28. 



De esta manera tenemos que aquel individuo que quiera postularse 

como a tan elevado puesto deberá reunir los requisitos que señala el artículo 82 de 

nuestra Constitución, de los cuales es de hacer notar la más reciente reforma 

sufrida por dicho precepto en su fracción 1, en el sentido de establecer que se debe 

ser hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 

veinte años. 

Respecto a lo anteliDr, es importante señalar que causó muchas 

discusiones dentro del Seno del Congreso como de la vida nacional, pues hasta 

antes de la Reforma del 10 de Julio de 1994, se exigía que el candidato a 

Presidente de la República debiera ser hijo de padres mexicanos, actualmente, se 

exige que sea mexicano de nacimiento, pero se hace más flexible en el sentido de 

dejar abierta la posibilidad de que uno de los padres no necesariamente sea 

mexicano por nacimiento. 

Por otra parte, en pnnClplO también causó mucho debate la 

interpretación que se tendría del término "residido". Para muchos tratadistas el 

vocablo evoca la permanencia física, continua, diaria, y constante dentro del 

territorio nacional. Esta postura era muy rígida en tanto que, la simple salida del 

ámbito territoríallo inhabilitaría como posible candidato. 

"' 



Respecto a esta posición e) Licenciado Rabasa señala )0 siguiente: 

"A fin de dar ténnino a esas diversas y encontradas interpretaciones, en la propia 

Constitución se anuncia que "la ausencia del pais hasta )lor treinta dias no 

interrumpe la residencia".41 

"El Presidente entrará a ejercer su encargo ello de diciembre y 

durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente 

de la República, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional o 

sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese 

puesto". 

. Tal precepto adquiere mucha importancia pues en él se consagra 

definitivamente el principio antirreeleccionista, sobre todo respecto al titular del 

Ejecutivo en tanto que lo limita a un periodo de seis años, quitándole toda 

posibilidad de volver a desempeñar el cargo en un futuro. Esto es asi debido a la 

experiencia vivida por nuestro pais a fines del siglo pasado y en los albores del 

que abora está por tenninar, bajo la dictadura de Porfirio Diaz. 

Respecto a las facultades del Presidente de la República éstas se 

hallan establecidas en el artículo 89 Constitucional, de las que destacaremos 

~I Rab¡¡s.,. Emilio O. y Cab.,lIcfO. Gloria. Op. di . p. 2.1-1. 
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únicamente aquellas que tienen el carácter exclusivo, esto es, en las que na tiene 

participación indirecta alguno de los otros dos poderes: 

"1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

11. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 

remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, nombrar 

y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 

remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza Annada pennanente o sea 

del Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea para la 

seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en 

los términos que previene la fracción IV del articulo 76; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas maritimas y 

fronterizas y designar su ubicación; 

XIV. Conceder, conforroe a las leyes, indultos a los reos 

sentenciados por delitos de competencia de los tribunales federales y a los 

sentenciados por delitos del orden común en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con 

aneglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de 

algún ramo de la industria;" 



Como podemos notar, este precepto enumera y le da base legal a 

muchas de las facultades exclusivas que a su cargo tiene el Presidente de la 

República. En primer término, promulgar significa que las leyes emitidas por el 

Congreso de la Unión son reconocidas por el Jefe del Ejecutivo. "Promulgar (pro 

vulgare) significa etimológicamente llevar al vulgo, a la generalidad, el 

conocimiento de una ley":' 

Por ejecntar, debemos entender según opina el Profesor Ban'asa, 

"Convertir los mandamientos legislativos en realidades de todo orden: económico, 

social, político, cultnral, etcétera. Para llevar a cabo esta labor se le atribuye la 

facultad de expedir reglamentos, que son disposiciones que facilitan el 

cumplimiento de las leyes elaboradas por el Legislativo" 4' 

Por su parte, el Profesor Tena Rarnirez considera que "Consiste en 

la la realización de los actos necesarios para hacer efectiva, en casos concretos, la 

ley del Congreso. Estos actos comienzan irunediatamente después de la 

promulgación, y se desarrollan a través de la tramitación encomendada a las 

oficinas del Ejecutivo y culminan en la ejecución material del remiso a cumplir la 

1 ., 44 ey. 

~: Tena Ramire7_ Felipe, Op. cil.. p. ~:13. 
~J R;lb;ISóI. Emilio. Q. y Caballero. Gloria. Op. ci!.. p. H2. 
~_l Tena Ramírcl.. Felipe. Op. ci!.. p. -1.16. 



En cuanto a las demás facultades es preciso señalar que la mayoría 

de ellas versan en el sentido de poder extender nombramientos con o sin 

intervención de otro órgano, así como las que se refieren a la seguridad exterior e 

interior del país. 

Con relación a las dos últimas fracciones transcritas éstas tienen 

más que nada un matiz humanitario y social. en tanto que se le concede la 

posibilidad de conceder el indulto a reos sentenciados por delitos del orden 

federal, así como impulsar el desarrollo tecnológico y económico del país y 

premiar además el esfuerzo individual realizado. 

1.4.2. El Poder Legislativo. 

El Poder Legislativo Federal en nuestro sistema constitucional se 

deposita en un Congreso General, compuesto por dos Cámaras: la de Diputados y 

la de Senadores (art. 50 Constitucional). La razón de que este Poder se divida en 

dos partes no obedece a una cuestión geográfica, sino como lo comenta el 

Licenciado Emilio Rabasa "Si bien es cierto, asimismo, que ha sido siempre el 

anhelo democrático que las diferencias en cuanto a la mayor o menor población 

se hallen nivelados con la igualdad representativa de los Estados, eS decir, que la 

desigualdad númerica de representantes que cada entidad puede tener en la 

.(, 



Cámara de Diputados se equilibre con la igualdad representativa de los Estados, 

es decir, que la desigualdad númerica de representantes que cada entidad puede 

tener en la Cámara de Diputados se equilibre con la igualdad de dos Senadores 

por cada Estado miembro, la verdad es que tanto unos como on'os no son 

exclusivamente representantes de una parte de mexicanos o de una determinada 

zona geográfica, sino que representan a todo el pueblo de México,,4' 

La adopción en nuestro pais del sistema bicameral está inspirado en 

los sistemas inglés y norteamericano, con lo cual se pretende dar a una de las dos 

Cámaras la representación de los diferentes sectores económicos del país 

(industriales, agricultores, obreros, etc.), y reservar para la otra, la clásica 

representación popular que siempre se ha ostentado. Enseguida nos referiremos a 

cómo está integrada cada Cámara. 

A) Integración de la Cámara de Diputados. 

Antes de establecer la integración de la Cámara de Diputados, 

conviene aclarar que "es común a la institución de la democracia representativa 

que el pueblo elija a sus representantes, según el lugar donde resida el elector y el 

elegido. Sin embargo, una de las cuestiones más complejas y más importantes 

para el funcionamiento democrático del sufragio es la detellninación de las 

-1.\ Rabas.,. Emilio O. y C;lballcro. Gloria. Op. dI. p. IXI. 
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unidades tenitoria.les electorales, en las que el ciudadano que emite su voto y por 

los cuales los candidatos resultan electos" .46 Tal criterio lo podemos percibir en la 

fOlma en que está integrada la Cámara de Diputados , siendo los territorios 

electorales de dos tipos: disrritos y circunscripciones, como lo veremos a 

continuación. 

La Cámara de Diputados está integrada por un total de quinientos 

diputados, de los cuales trecientos son electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, a través del sistema de distritos electorales uninominales; y 

los doscientos restantes son electos según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. 

Para efectos de determinar la forma en que estarán distribuidos los 

trescientos distritos electorales uninominales a lo largo y ancho del tenitorio 

nacional, se dividirá la población total del país entre el número de distritos 

asginados, Ahora bien, tomando en cuenta que las Entidades Federativas difieren 

una respecto de la otra en cuanto a su densidad poblacional, es que la 

Constitución prevé que la distribución de los distritos electorales enh'e aquellas se 

haga con base al último censo general de la población, pero a condición de que la 

representación de cada Estado, en nigúll caso, sea mellor a dos diputados de 

·11, RabaSl. Emilio O. y C:lballcro. Gnbricla. Op. cil.. p. IX5. 
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mayoría. Con tal disposición, se trata de que tengan mayores distritos electorales 

aquellos Estados que cuenten con mayor población, pues en tales casos la 

representación de los diputados y la toma de decisiones debe ser mayor, habida 

cuenta de la cantidad de personas a las que representan. 

En lo concerniente a la elección de los doscientos diputados de 

representación proporcional y el sistema de listas regionales, se establecen cinco 

circunsclipciones territoriales electorales plurinominales en el país. 

B) Integración de la Cámara de Senadores. 

Antes de la reforma Constitucional de 1996, la Cámara de 

Senadores estaba integrada por un total de 64 Senadores, resultado de representar 

a cada Entidad Federativa y el distrito Federal, con lo cual existia igualdad en 

cuanto a la representatividad de cada uno de estos. 

Actualmente, el Senado de la República está integrado por 128 

Senadores, de los cuales dos, en cada Entidad Federativa y en el Distrito Federal, 

dos son electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 

asignado a la primera minoría, esto es, al pattido que haya obtenido el segundo 

lugar en cuanto a obtención de votos, lo que nos da un total de noventa y seis 

Senadores. Para tal fin. lo p3l1idos deben registrar una lista con dos fórmulas de 



candidatos. La SenadUlía de primera minoría es asignada a la fónnula de 

candidatos que encabece la lista del paltido político que, por sí mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se n·ate. 

Los otros treinta y dos se eligirán por el principio de representación 

proporcional, sin embargo, es preciso señalar que se aplica de manera estricta, es 

decir, se debe evitar la sobrerepresentación de una facción política de uno de los 

paltidos políticos sobre los demás. (alt. 56) 

Así pues, lo importante de la refonna en cuestión es que «abunda en 

el pluralismo en el Senado, al someter la distribución de 32 de los 128 escaños de 

esta Cámara al principio de representación proporcional, en adición a los que se 

repartirán por primera minoría, y los 68 por mayoría relativa".47 

1.4,3. El Poder Judicial. 

La integración del Poder Judicial de la Federación está contemplada 

por el párrafo primero del artículo 94 de nuestra Carta Magna, que a la letra dice: 

"Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 

Suprema Corte de Justicia, en un Tlibunal Electoral, en Tribunales Colegiados y 

"(bid.p.19!. 
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Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito, y en un Consejo de la Judicatura 

Federal". 

Puesto que la Ley fundamental establece la regla general de 

integración del Poder Judicial, pero no señala cómo se integra cada uno de los 

órganos que la componen, es preciso remitimos a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación (LOPJF), cuyas disposiciones serán objeto de estudio 

enseguida. 

a) Suprema Corte de Juslicia de la Nación. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) se integra por once Ministros y funciona en Pleno o 

en dos Salas (art. 2° de la LOPJF), las cuaJes se compondrán de cinco ministros 

(rut. 15 de la LOPJF), y les corresponde conocer de los recursos de apelación 

interpuestos en contra de sentencias emitidas por Jueces de Distritoen todas las 

controversias ordinarias en las que la Federación sea parte según lo establece la 

fracción III del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, (fracc. del arto 21 de la LOPJF); y de los recursos de revisión en 

amparo contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 

Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito. Cabe mencionar que se 

retomó el tradicional número de once y permitir además su renovación de mrule ... 

periódica, desapareciendo la fórmula de inamovilidad hasta que el Ministro 
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cumpliera setenta años de edad, por 10 que ahora sólo tendrán una pennanencia de 

quince años en su encargo. 

El Pleno de la SCJN está integrado por once Ministros, bastando la 

presencia de siete de ellos para poder funcionar. Sin embargo, existen algunos 

casos de excepción en los cuales se precisa la presencia de ocho Ministros para 

funcionar, los cuales están previstos en el artículo 105 Constitucional, a saber: 

a) fracción 1, penúltimo párrafo: "Siempré que las controversias 

versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 

impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o 

en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas ... " 

Debemos aclarar que tales incisos se refieren a conb·oversias 

constitucionales, que no versen sobre materia electoral, suscitadas entre: c) El 

Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 

éste, o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como Organos Federales o del 

Distrito Federal; h) Dos.Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales; k) Dos Organos de Gobierno del Distrito 

Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 



b) fracción ll: "De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 

por objeto plantear la posible contradicción entre una nonTIa de carácter general y 

esta Constitución". 

b) Tribunales Unitarios de Circuito. Están compuestos de un 

Magistrado y del número de Secretarios, Actuarios y empleados que detennine el 

presupuesto (art. LOPJF). 

e) Tribunales Colegiados de Circuito Están integrados por tres 

Magistrados, un Secretario de Acuerdos y del número de Secretarios, Actuarios y 

empleados que determine el presupuesto (art. 33). 

d) Juzgados de Distrito. Están compuestos de un Juez y del personal 

señalado en los incisos precedentes (art. 42). 

e) El Consejo de la Judicatura Federal. La integración de éste 

Organo será objeto de estudio posterior, al igual que todo lo concerniente a él, por 

·10 cual en este punto únicamente lo mencionamos por formar parte del Poder 

Judicial de la Federación. 



CAPITULO Il 

EL PODER JUDICIAL 

En su oportunidad hemos podido analizar las facultades y 

atribuciones de las cuales se haya investido el Poder Judicial y las relaciones que 

mantiene con los otros dos Poderes de la Unión para de este modo conformar el 

equilibrio que la clásica División de Poderes propone. Por lo tanto, es menester 

ahora fijar nuestra atención en la importancia que reviste el Poder Judicial, así 

como evocar algunos de los antecedentes y reformas que dicho Poder ha sufrido 

en su devenir. 

Luego entonces, comenzaremos diciendo que en nuestra opinión y 

acorde con las tesis contemporáneas, vertidos en el capítulo anterior, el Poder 

Judicial es el último eslabón de la cadena que cierra las principales funciones del 

Estado. 

No obstante lo anterior, ha existído mucha controversia respecto a si 

el Poder Judicial debe considerarse un verdadero Poder, pues para algunos 

b·atadistas sólo se trata de una simple rama del Poder Ejecutivo. Así pues, el 

mismo John Locke le negó categoría de Poder; y, por su parte, Montesquieu, lo 



destacó como parte fundamental del orden constitucional, adoptante de la 

División de Poderes. 

Acorde lo anterior, el Licenciado Rabasa expresa dos tesis en las 

cuales sustenta dos puntos de vista diversos entre sí, en su primer criterio sostiene 

que el Poder Judicial no es tal, en tanto que se halla limitado a aplicar la ley, 

expresión ésta que surge de la voluntad del pueblo, por lo que no puede querer en 

nombre de éste.48 

Posteriormente, establece que aunque en el sentido científico de la 

palabra el Departamento de Justicia no es un poder, en la Constitución es 

imperioso que se le marque en tal rubro y en sus funciones puede y debe ceñir a 

los poderes reales dentro de los mandamientos de la ley suprema que distribuyó 

las competencias para que no haya jurisdicciones sin perímetro.49 

A su vez, el maestro Tena Ramírez, considera tales supuestos que 

no deben ser trascendentes para el legislador, pues simplemente debe centrarse en 

conferirle de las atribuciones innecesarias que lo permitan administrar cabalmente 

la justicia como punto de equilibrio entre los demás Poderes. 50 

~l< Rabas.1 Emilio O .. L1 Constitución y la Dictadura. Estudio sobre la úrg.1ni:i'A1ción Polilicl de Mc:xico. 
7:1. de. 19'>0. Pornla. p.20). 
4'1 R;lbas.1 Emilio O .. El Juicio Conslihlciollal. Edit. Pomla. México. 1<)')0. p. 151. 
511 Tena Ramirc7.. Felipe. Derecho Constitucional Mc.\:ic:lIlo. Edil. Porrila. Mé.\ico. ]001 edición. p. -J IX, 
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Por nuestra parte, c.oncordamos y nos adherimos a la disertación 

hecha por el maestro Tena Ramírez, pues si la Constitución le imprime o suprime 

ese carácter no perderá su función equilibrad ora respecto de los otros dos 

Poderes, más aún en que hoy día con las tesis contemporáneas respecto a la 

División de Poderes observamos que circunscriben ese equilibrio en función de la 

colaboración e interdependencia entre todos ellos. 

2.1. Importancia. 

Es indudable pues, que la Jerarquía del Poder Judicial va más allá 

de lo que supone una disyuntiva estructural y por lo tanto su función trasciende 

no sólo como una mera articulación complementaria sino que deriva en un 

cometido encargado de combatir todos aquellos actos de autoridad que 

transgreden lo dispuesto por nuestra Carta fundamental. 

Al respecto, recogemos la opinión del maestro Tena Ramírez en el 

sentido de que "La recta administración de justicia es condición de vida en toda 

sociedad y su importancia se acentúa en regímenes como el nuestro, donde el 

Poder Judicial Federal es competente para inutilizar los actos de autoridad que 

son conh'arios a la Constitución"." 

~! Ten:! R:lJllírcz. Fclípc. Op. dI. p.SI 



Por su parte, el tratadista Argentino Rafael Bielsa considera que 

"Cuando la norma de derecho no es cumplida o acatada, el titular del derecho, o 

el que representa legalmente al titular, puede impugnar el acto o hecho lesivo del 

derecho, mediante el recurso o acción jurisdiccional, lo que da origen a otra 

actividad, la judicial (en un sentido amplio jurisdiccional), noción que comprende 

la justicia administrativa"." 

Ya observamos que el Poder Judicial no posee las mismas 

atribuciones que los otros dos poderes en virtud de que parece de mando y no 

ejerce fuerza material, y además para la ejecución de sus resoluciones requiere 

necesariamente del auxilio de otro poder. Sin embargo, su función es esencial y 

no atribuible a otro poder, por lo que su existencia ha sido establecida en todas las 

Constituciones de nuestro país. 

Empero, existen otros países en los cuales prevalece el Poder 

Judicial sobre los otros dos, en tanto que para ellos la justa aplicación del derecho 

es fundamental en todo régimen jurídico. 

En contraposición, el Licenciado Miguel Lanz Duret opina que "si 

bien es cierto que no cuenta con atributos de voluntad propia que los otros 

poderes, tampoco estos pueden conducirse a su libre arbitrio, puesto que siempre 

deben sujetarse a lo establecido por la ley. Y si se cuestiona el que tampoco se 

5:Sldsa. RJ,facl. Derecho Conslilucion¡,1. Buenos Aires. Dc Palma Editores. I 'J:W. p. 126. 
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haya investido de iniciativa propia, en la fonna y. amplitud que la tienen los otros 

poderes, dentro de su radio puede decirse que si lo tiene, puesto que sienta 

jurisprudencia, porque aplica la docnina y porque llena los huecos que deja el 

legislador recurriendo a los principios generales de derecho"." 

El Licenciado Rabasa en un comentario que da la impresión 

rectifica las tesis que referimos con anterioridad, en las cuales no le concedia la 

jerarquia e importancia, expresa lo siguiente: "Tiene el Poder Judicial Federal las 

siguientes funciones medulares: Proteger los derechos del hombre; interpretar y 

aplicar la ley en cada caso concreto sometido a su consideración, y servir de 

fuerza equilibradora entre el Ejecutivo y el Legislativo Federales, asi como entre 

los Poderes de la Federación y los de los estados manteniendo la supremacía de la 

Constitución de la República. Por esencia es el poder facultado en última 

instancia para resolver los conflictos entre particulares.'4 

A nuestro juicio, el Poder Judicial a pesar de que no reúne las 

características de los otros dos poderes, es de tal naturaleza y trascendencia, que 

el reconocimiento que nuestra Carta fundamental le concede, no se traduce como 

una simple consecuencia de la aceptación de la división de Poderes o por la 

~.lLallZ Duret. Migucl. Dcrecho COllstituciolUlI Mexicano. Editorin) CECSA. México. 19tJ2. p. 12N. 
:'>-!Rab.1s.1. Emilio O .. Mexic;lIIo ésta t..'S 111 Constitución. Miguel Angel. Porn'I;¡ Editor. México. )1)97. p 
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relación de la colaboración, que mantiene con los otros dos Poderes, sino más 

bien por el cometido tan delicado y digno que este poder tiene a cuestas. 

Este cometido se cenh·a fundamentalmente en el respeto a la 

Constitución, sin olvidar que su misión ordinaria es la de decidir el dar en una 

contienda entre partes, el cual sólo puede transgredirse como una excepción y 

dentro de un orden jerárquico que asi lo prevenga. 

Luego entonces, la defensa de la Constitución, pues ésta debe 

erigirse aún encima de los demás Poderes. 

En otras palabras, el Poder Judicial Federal es el depositario de la 

competencia jurisdiccional de la Federación. De su misma denominación se 

desprenden las atribuciones que le confieren su importancia: aplicar las normas 

generales a casos concretos resolviendo controversias del orden federal. "Como 

sucede con los otros órganos de la Federación, el Judicial tiene algunas facultades 

materialmente administrativas y legislativas que desde luego son diversas a las 

que justifican su denominación. 

2.2. Antecedentes del Poder Judicial en México. 

Una vez planteada la importancia del Poder Judicial en nuesh·o pais, 

es menester abocamos a conocer los Antecedentes del mismo (enfocados 

evidentemente al órgano máximo y representativo de dicho poder). a lo largo de 



su devenir histórico, con lo que nos pennitiría ~dentramos aún más a este ente 

estatal. Sin embargo, es conveniente aclarar que el presente aprutado no 

constituye en sentido estricto una historia de la Suprema Corte de Justicia,sino 

que se pretende analizar el marco histó,ico formal que hizo posible la creación y 

el desarrollo del más alto tribunal y órgano rector de la función jurisdiccional de 

nuestro país, pues si bien es cierto que nuestro tribunal se creó tomando como 

modelo a la Suprema Corte de Justicia Federal NOIterunericana, el nuestro fue 

heredero de la Audiencia de México y del Consejo de Indias. 

Para tal efecto, habremos de dividirlo en cuatro etapas o periodos: el 

primero de los cuales está dedicado a los antecedentes coloniales, que abarcan los 

origenes medievales de las audiencias españolas, que después fueron adoptadas a 

las colonias americanas. En segundo plano se describen los primeros pasos que se 

dieron en el México independiente para establecer una organización judicial 

autónoma y que culminaron con la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, 

en la cual se establecieron las disposiciones sobre los tribunales de la naciente 

Federación, así como las bases para la creación de los organismos judiciales de 

cru·ácter local. En tercer lugar, se hará referencia a la h·ansformación del Poder 

Judicial durante la vigencia de las constituciones centralistas 1836 y 1843, 

durante las cuales se logró la unificación en la organización judicial en la 

incipiente República Mexicana. Finalmente, la etapa en la deviene la 

consolidación de la Suprema C0I1e de Justicia de la Nación. pues en ella se 
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estableció el Juicio de Amparo, lo que originó un cambio sustancial en la 

actividad de dicho órgano, adquiriendo con ello la trascendencia e imp0l1ancia a 

la que nos hemos referido. 

Cabe resaltar que la imp0l1ancia de retraemos hasta los nibw¡ales 

coloniales que de manera panorámica se plantean, estriba en que sin este 

conocimiento, en particular por lo que hace a la organización y funcionamiento, 

de las audiencias coloniales y del Consejo de Indias, no se puede comprender 

cabalmente la trascendencia del Poder Judicial. 

2.2.1. Etapa Colonial. 

Es casr imperioso que, si deseamos conocer los antecedentes de 

nuestras instituciones coloniales, tengamos que adentramos en los orígenes de la 

cultura castellana, como fuente importante en la historia de las instituciones 

jurídicas hispanas, pues en ella se mezclaron una serie de elementos romano-

germano-canónicos y musulmanes adaptándose a las necesidades de la naciente 

cultura hispana, la que más tarde habria de adaptar sus instituciones, a las tierras 

dominadas allende sus fronteras.55 

55Sobernncs Fcruándcz. José Luis. El Poder Judici'll FI."dernl en el Siglo XIX. UNAM. Mé:...ico. 1<)<)2. p. 
IIJ. 
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Así las cosas, es preciso p31tir. nuesh'o recolTido desde una 

institución básica: la Audiencia Real. 

No se tiene plena certeza del origen de la Audiencia Real de 

Castilla, pero al parecer, se integró de especialistas en cuestiones jurídicas que 

aconsejaban al Rey en el momento de que éste administraba justicia 

personalmente. Estos juristas se encontraban presentes en el proceso para 

conocerlo directamente, auxiliados por quienes se consb·eñían a "oír" y que el 

mismo monarca denominaba "los de audiencia".'6 

Sin embargo, existía ya la labor del litigante, qUIen tenía la 

posibilidad de recurrir a la sentencia de primera instancia por vía de apelación 

ante el adelantado o merino; pero siempre hubo en el pueblo un deseo de apelar al 

soberano, su señor natural, lo que se dejó sentir en varias cortes.;? Empero, se 

tíene conocimiento de que por razones obvias, al soberano le era materialmente 

imposible responder y resolver sobre todas las impugnaciones planteadas, por lo 

que delegaba tal función en los llamados jueces de suplicación y alcaldes de 

alzada, que residían no solamente en la Corte sino que incluso despachaban en la 

casa del Rey. 

~hlbid. p. 1 'J. 
~1G¡lfcia Valdcavellano. Luis. Curso de Hisloria de las Institucioncs Esp.1l1olas. -la. cd .. Madrid 197:l. p. 
561. 



Parece ser que paulatinamente los oidores, que en un plincipio eran 

solamente asesores del Rey, se fueron entremezclando con dichos jueces, de tal 

suerte que ya no únicamente estaban presentes oyendo los litigios para después 

opinar de ellos ante el monarca sino que también por delegación de éste resolvían 

el recurso en ciertas ocasiones. 58 

Más tarde, surgieron otras figuras como los alcaldes de casa y corte 

(o cnmen como más adelante se les denominó por su carácter eminentemente 

penal), quienes sustituyeron a los alcaldes de la casa del rey, que administraban 

justicia en las ciudades donde se establecía la Corte-la cual no siempre se 

constituía por los mismos jueces-y lugares circunvecinos hasta por cinco leguas.;9 

Posteriormente, y a medida que las poblaciones y por ende los 

conflictos entre sus habitantes se acrecentaron, el traslado del personal judicial se 

dificultaba, por lo que tuvo que empezar a darse la diferencia entre la Corte-

centro administrativo del reino- de la casa del soberano, aparato mayestático que 

siempre lo acompaílaba. De tal suerte que se les denominó jueces "de casa y 

corte", puesto que cumplían funciones jurisdiccionales en estas ciudades, o sea 

donde se establecía la Corte. 

~MGarcía Gallo. Alfonso. "las ¡mdiencias en Indins", MCllIori,1 del Segundo Congreso VCI1C7..0laIlO de 
Hisloria, Carac;IS, 197..,., T. l. pp. J5<)~J60. 
5"Sobcmnes Fcrnández. José Lnis, Op, cil. p. 211, 



Recapitulando; dichos funcionarios judiciales tenían una doble 

función: la ordinaria, es decir la de cualquier alcalde de provincia, pero en 

específico de la Ciudad donde se asentaba la C0I1e, con el ámbito ten·itorial 

mencionado, lo que les dispensaba cierta jerarquía sobre los demás; y la 

competencia sobre procesos penales que solo le incumbía al Rey, pero que por 

razones prácticas les habían sido delegados. 

Conjuntamente a estas atribuciones, los Reyes crearon lo que se 

conoció como \\Sala del Crimen", la que conocía y resolvía los recursos de 

apelación en materia penal de manera colegiada, que con el tiempo se agregó a la 

sala de oíderes para conformar la Real Chancillería. Con lo que vislumbramos que 

este último tribunal se conformó con dos salas: la de los oídores y la de los 

alcaldes del crímen60 

De esta manera fue como se integró el más alto órgano judicial 

castellano de finales de la Edad Media: la Audiencia y Real Chancillería de 

Valladolid, que más tarde recíbiría el apoyo de la Ciudad Real, que en la centuria 

XVI se trasladó a Granada, dividiendo el territorio en dos jurisdicciones cuya 

circunscrípción fue el Río Tajo. Tribunal que vino a inspirar la creación y 

("'Pércz de la Canal. Miguel Angel. l<1 Justicia de la Cone de Caslilla dur:lIlle los Siglos XII a XV. 
HislOria. Instilucioncs. doculllclllos. Scvilla. núm. 2. 1975 pp. 383-39U 
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organización del Tribunal Superior de Justicia de la Nueva España, la Audiencia y 

Real Chancilleria de México. 

Es natural que en el surgimiento de dicho órgano jurisdiccional, no 

existiera una reglamentación de los mismo en cuanto a su organización y 

funcionamiento, por lo que las Cortes tuvieron que recunirse en Madligal en 

1476 pidiendo se promulgaran diversos ordenamientos sobre esta judicatura 

superior, las que fueron culminadas con las ordenanzas promulgadas en Medina 

del Campo el 24 de marzo de 1489 para la Real ChancillelÍa de Valladolid. 

Estableciendo con ello, que éste órgano judicial se consagrara como un ente 

centralizador de la justicia, resolviendo sobre recursos de apelación en materia 

civil, en contra de las sentencias de primera instancia, además de los recursos 

extraordinarios de suplicación en que revisaban sus propios fallos y los de la Sala 

de alcaldes, además de la materia penal. 

También formaban parte de este tribunal, algunos otros funcionarios 

que, aunque no tenían el carácter de ministros como los oídores y los de Casa y 

cOlte, formaban parte de la plantilla de dicho órgano. Estos eran los relatores, 

escribanos, abogados de pa.te, etcétera" 

Después de haber visto de manera somera los antecedentes 

medievales. ahora nos centraremos en los tribunales ordinarios de la Nueva 

<>1 Soberancs Fcrn:indl.!7.. JosC Luis. Op. cil. pp. 12-D 
(,:; 



España. La que se distinguía por su diversidad en la jurisdicción. Así pues, al lado 

de una justicia ordinaria existieron diversas jurisdicciones especiales en razón de 

su impOltancia y de la materia: los de Acordada, Consulado, Eclesiásticos, Indios, 

Inquisición, Mesta, Militares, Minería, Protomedicato, de la Real Hacienda y de 

la Universidad, Bienes de difuntos, Bula de la Santa Cruzada, recurso de fuerza, y 

visita y residencias.62 

Por su parte, los tribunales, ordinarios se establecían en tres niveles: 

uno supremo, que correspondía al Real y Supremo Consejo de Indias, otro 

superior que era ejercido por las reales audiencias (había dos en Nueva España, 

una en la Ciudad de México y otra en Guadalajara); fmalmente, los tribunales de 

primera instancia, los que variaban en razón de la ciudad de residencia, materia y 

cuantía de los negocios de que tenía conocimiento. Veamos pues la organización 

y funcionamiento de los tribunales ordinarios superiores. 

Como lo apuntamos a mediados del Siglo XIV existía en España la 

Audiencia Real de Castilla que auxiliaba al Rey en las cuestiones jurisdiccionales 

de sus súbitos. Y con la incorporación a la Corona Española de los territorios 

americanos, dicho órgano comenzó a conocer de los asuntos concemientes a los 

nuevos dominios. Con el COrrer del tíempo, se hizo indispensable la 

especialización de los asuntos que versaban sobre los nativos, por lo que es en el 

f'I~Sobcral1cs Fcrnándcz. José Luis. Los Tribullales dI! la Nueva EspaiL1. Arislologi¡¡ México. UNAM. 
ItJNII. p. 76. 



año de 1511 que se instaura el "Consejo que entiende de las cosas de las Indias", 

que más tarde se denominó el "Real y Supremo Consejo de Indias" A través de su 

historia, dicho Consejo deambuló entre la luz y la sombra ya que: para 1809 fue 

desaparecido; en 1810 se restablece; en 1812 las Cortes de Cádiz lo cienan y en 

1824 vuelve a funcionar a iniciativa de Fernando Vil; de 1820 a 1823- trienio 

constitucional volvió a cenarse y finalmente en 1834 se extinguió 

definitivamente.63 

El Consejo de Indias era servido por ministros, funcionarios y 

emplearlos subalterno. Dentro de los primeros se encontraban el presidente. quien 

era sustituido con carácter interino por un gobernador. El gran chanciller, cargo 

de gran preeminencia, lo que hacia que dicho minisU·o no atendiera personalmente 

su encargo, sino que para ello se valía del teniente de gran chanciller; las 

funciones del chanciller consistían en custodiar el sello, así como sellar y registrar 

los documentos emanados del Consejo. 

En la categoría se encontraban también los consejeros, qUIenes 

podían ser militares, asimismo, se hallaban dos fiscales uno para Nueva España y 

otro para Perú, sus principales funciones se centraban en la defensa de la 

jurisdicción real, del Regio Patronato, de la Real Hacienda, de los indios y en 

general intervenir en todos lo asuntos que se ventilaban en el Consejo. 

6JMuro Orejón. Alllonio. Indias. Gobienlo de. COIlS'<io de Consejo de Indias. Enciclopedia GER. Madrid. 
Rialp. 1979. T. 12 pp. 587-591. 
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También estaban el secretario, a partir de 1596 hubo dos, uno de 

Nueva España y otro de Perú. Finalmente existieron dos escribanos, uno de 

gobernación y otro de justicia. Por cuanto alas funcionat;os tenemos primero a 

los de justicia, de los que teníamos al escribano de Cámara de Justicia, a los 

relatores al abogado y procurador de pobres, al receptor de penas de Cámara y a 

los abogados. También había funcionarios hacendarios como lo fueron el 

tesorero, el depositario, el cobrador y pagador, así como los contadores de 

cuentas. También se incluían al alguacil mayor, auxiliado por los alguaciles 

menores. Los funcionarios científicos eran: el cronista mayor de Indias, el 

cosmógrafo mayor, el catedrático de matemáticas. 

Las funciones del Consejo Real de Indias, eran de cuatro tipos: 

legislativas, administrativas, judiciales y militares. De las primeras enunciaremos 

como más importantes las que se referian a opiniones sobre proyectos legislativos. 

De las administrativas, la propuesta de nombramientos civiles e incluso 

eclesiásticas, el pase o retención de las letras apostólicas, la censura de libros e 

impresos y en general el control de la Real Hacienda de Indias. 

De las judiciales la resolución del recurso extraordinario de segunda 

suplicación sobre las resoluciones definitivas de las audiencias indianas, 

apelaciones de las resoluciones de la Casa de Contratación, recursos de fuerza. 

juicios de residencia y visita. 

(,X 



Por último, las militares cons.istían en la propuesta de 

nombramientos castrenses, proveer de parque y municiones a las colonias y la 

administr'ación de las fortificaciones, lo cual se hacía por medio de su junta de 

guerra. 

La característica príncipal del Consejo de Indias era su actuar de 

manera colegiada (en pleno, sala de justicia, sala de gobierno o en junta especial). 

Si se le exponía una controversia al Consejo, ésta se analizaba, oyendo la opinión 

del fiscal, posteriormente se acordaba por mayoría de votos, y a continuación se 

pasaba al monarca la propuesta, a la que se le conocía como consulta; resolviendo 

el rey si la aceptaba, rechazaba o modificaba, para que en última instancia el 

Consejo instrumentara y registrara la decisión del soberano. Sin embargo, cuando 

se trataba de asuntos judiciales, el Consejo tenía plena autonomía para 

resolverlos.64 

La otra instancia ordinaria superíor la constituía la Audiencia y Real 

Chancillería de México, la cual nace el 29 de noviembre de 1527, a la que se le 

dotó de ordenanzas el 22 de abril de 1528, adoptando el modelo de las que se 

otorgaron para la Real Audiencia y Chancillería de Santo Domingo en la Isla de la 

Española·' 

'''''Sobcrancs Fem.;lldcz. José Luis. Op. dI. p. 28. 
h5Enci n<lS. Dicgo dc. Cedulario Indiano. Ediciones Cullura Hisp.;lIic1. 19-45. p. 235. 
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Las ordenanzas de la Audiencia .de México sufrieron diversas 

modificaciones en su existencia, pero fueron las de los años 1568 y 1597, las que 

crearon la Sala del Crimen y la fiscalía del crimen, respectivamente, que le dieron 

fonna cabal. Y más tarde las que dieron origen a la renombrada Recopilación de 

Leyes de los Reynos de Indias. Empero; de las que la mayoría de los historiadores 

y tratadistas consideran como la refonna más imp0l1ante a la judicatura 

novo hispana y por ende indiana, se tradujo en la Real Cédula emitida el 6 de abril 

de 1776, en ella se aumentaba dentro del Consejo de Indias el número de 

ministros y se organizaban tres salas, una de justicia y dos de gobierno. 

Asimismo, se incrementaba el número de ministros en las audiencias indianas; en 

todas ellas se agregaba la figura del regente, además un oidor y un alcalde del 

crimen, disponiéndose que presidiera la sala en calidad de gobernador. 

Confonnándose de la siguiente fonna: un presidente (el virrey de la Nueva 

España), un regente, diez oídores, cinco alcaldes del crimen y dos fiscales, aparte 

de los empleados subalternos." 

Posterior a esta innovación encontrarnos la que se verificó el año de 

1812, concretamente el día 19 de febrero de 1812, en la que se abolió el sistema 

judicial e incluso constitucional había venido funcionando. A esta refonna se le 

conoce como bienio liberal (1812-1814) de la que sobresale el surgimiento del 

""Soberanes Fernandc1.. José Luis. L1 Rcronlla Judicial de 1776 cn Mth:ico. Rc'·¡SI:1 de Derecho Proccs;ll 
Ibcro:uncricaJlcl. Madrid. nillnero 1. 1977. p. 137. 
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Reglamento de Audiencias y Juzgados de Primera instancia emitido por las Cortes 

de Cádiz el 9 de octubre de 1812. 

Algo sumamente importante a destacar lo significó que a la 

reestructuración que los órganos judiciales de la Nueva España sufrieron, al 

mismo tiempo se prohibió a los magistrados intervenir en asuntos de índole 

adminisb·ativa, con lo cual se consumaba el principio de la separación de poderes 

establecido primera vez en una Constitución que regulaba la vida política y 

jurídica lo que hoyes la República Mexicana. 

Empero, regresando al ordenamiento citado antelación, éste se 

refería obviamente al régimen interno de las audiencias, para lo que estableció 

ordenanzas particulares y una ordenanza general de las que no se tiene 

conocimiento expreso del por qué nunca se llegaron a expedir. Aunque más tarde, 

con la consumación de la independencia se dispuso que en matería judicial se 

siguiera utilizando la legislación de las cortes españolas así como el Reglamento 

ya comentado.67 

La Audiencia y Real Chancillería de México, al igual que las demás 

audiencias indianas, tenía funciones administrativas o gubernamentales y 

funciones jurisdiccionales. Siendo éstas últimas, las más importantes, puesto que 

""Sobcralles fcrmilldc7_ José Luis. Op. dI. p . .35. 
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la Audiencia de México, era un tribunal de justicia, cuyas atribuciones se 

concretaban en dos clases: justicia ordinaria y justicia extraordinaria. 

En la primera se comprendía acorde la división tradicional para 

determinar la competencia de un tribunal: a) territorio; b) materia y c) cuantía. 

En relación al territorio y de conformidad con lo dispuesto por la 

Recopilación de Indias el distrito de este tribunal comprendía las provincias de la 

Nueva España, y todas las demás ribereñas del Golfo de México desde Cozumel, 

Yucatán y Tabasco hasta llegar a la Florida. Teniendo por frontera el distrito de la 

Audiencia de Guadalajara y por el sur el de la de Guatemala·' 

Permitiéndose hacer un cálculo geográfico, esto abarcaria a los 

actuales Estados de Colima, Michoacán, Guanajuato, San Luis Potosí, Coahuila, 

Nuevo León, Tarnaulipas, Veracruz, Hidalgo, Querétaro, Puebla, México, 

MOl·elOS, Tlaxcala, Oaxaca, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 

además del Distrito Federal, así como el entonces Estado de Texas. 

En cuanto a la materia, por lo que hace a la vía ordinaria o fuero 

común, la Audiencia conocía de tres tipos de asuntos: civiles, penales y 

administrativos. 

IoI'LI.;" J. Tirulo XV. Libro 11. 
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De la Cuantía, se tiene conocimiento de que la Audiencia resolvía 

las apelaciones en materia civil cuyo monto excediese los 60,000 maravedíes 

(aproximadamente \33 pesos de la época). Y desde esa cantidad hasta 6,000 

pesos conocía de tal recurso extraordinario la sala de justicia que correspondiera, 

esto es, la otra que resolvió la apelación, pues si superaba los 6,000 pesos se 

llevaba el asunto al Real y Supremo Consejo de Indias a través de su sala de 

Justicia.69 

Como podemos observar, el Poder Judicial en México en sus 

ancestros tuvo una fuerte dependencia e influencia del Rey o monarca (lo que hoy 

día con·espondería al Jefe del Ejecutivo), y desde entonces se practicó y se 

propagó una subordinación del dicho poder a otro, hasta que sobrevino en el 

ámbito mundial, el fenómeno que habría de marcar un nuevo derrotero en el 

concierto político y jurídico Internacional:· la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre. 

En efecto, tras la propalación de las ideas liberales (sobre todo de 

Europa hacia América), la mayoría de los territoríos dominados y explotados por 

las monarquías europeas en nuestro Continente, lograron su independencia 

iniciando así su propio Illmbo, pero con la marcada influencia de sus 

explotadores. 

""Soberancs .FCr!lOindl!z. José Luis. Op. cil. p. ·n. 
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2.2.2. Etapa Independiente. 

En Líneas precedentes pretendimos dar una visión general origen de 

la administración superior de justicia y durante la época colonial en nuestro país. 

Es menester ahora, dar el salto a 1821 cuando México logra su independencia 

política. 

En los pnmeros años de vida independiente, la nación naciente 

conservó las instituciones y nonnatividad que la Corona Española habilitó. Sin 

embargo, paulatinamente se originó el cambio. La Audiencia de México se fue 

desmoronando debido a las bajas naturales y a que los magistrados españoles no 

aceptaron del todo la nueva situación, por lo que se hicieron constantes las 

peticiones hacia el Constituyente para que cubriera las vacantes de la Audiencia.7o 

Así fue como en febrero de 1823, la Junta Nacional Instituyente, 

que sustituyó al Congreso Constituyente, aprobó el Reglamento Provisional del 

Imperio Mexicano, el cual estableció en sus artículos 78 a 80 la creación de un 

Supremo Tribunal de Justicia, y aunque se llegó a erigir y a nombrarse 

magistrados, duraron muy poco ya que lturbide renunció el dia 19 de marzo y el 

Congreso Constituyente, que había sido reinstalado el día 17 del mismo mes, 

anuló dicho reglamento, además de que más adelante fueron declarados nulos 

todos los actos de Hurbide como Emperador. 

·"lmroducciólI ;11 Federalismo (1:1 (ommóón de los poderes en 182-1). MC:'Iiico. UNAM. I 'J7R. r. 2.15. 
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En dicho reglamento se limitaba a disponer que el Supremo 

Tribunal se compondria de nueve ministros, y tendría las mismas facultades que 

en su momento poseyeron las audiencias, así como las que la Constitución de 

Cádiz concedía al Tribunal Supremo de España.7I 

Sólo meses más tarde, el propIO Congreso habria establecer con 

carácter provisional el Supremo Tribunal de Justicia, para suplir a la audiencia. 

Lo destacable a señalar de este órgano es que el nombramiento de sus 

funcionarios lo hacía el Congreso, según una lista de personas que el Jefe del 

Ejecutivo le enviaba, y era éste último quien también Se encargaba de formular un 

proyecto de Reglamento que detelminaba su organización interna, que era 

sometido a la Consideración del Congreso," 

Posterior a este hecho sobrevino otro más trascendente, la emisión 

del Acta Constitutiva de la Federación, en enero de 1824, la que señalaba que la 

forma de gobierno sería republicano y federal, limitándose a enunciar que el 

Poder Judicial se ejercería por una Suprema Corte de Justicia. Un acto precedente 

a la génesis del máximo Tribunal, lo constituyó el decreto emitido por el 

Congreso con el que se dieron las bases de la Suprema Corte recogidas finalmente 

por la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada el 4 de 

~llbid. p. 235. 

,cerr. Periódico AguiJa McxiclIl;l del 2J de julio. citado por José Barragán. op. dI. pp. 2W-1(,3. 
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octubre de 1824, que en su artículo 123 dispQnía que el Poder Judicial de la 

Federación se depositaba en una Corte Suprema de Justicia, en los Tribunales de 

Circuito y en los Juzgados de Distrito. 

La COIte Suprema se componia de once ministros, distribuidos en 

tres salas, y un fiscal (el Legislativo Federal podía aumentar el número). Su 

duración en el cárgo era vitalicia, y su elección la hacían las legislaturas locales, 

mediante un procedimiento que era calificado por el Congreso de la Unión. 

Según lo disponía el artículo 137 Constitucional, la Corte era 

competente para conocer de: 

a) Las controversias en que fuera parte cualquier entidad federativa; 

b) Lo referente a contratos y negocios en que el gobierno federal 

fuera parte; 

c) Opinar sobre el "pase" o "retención" a letras pontificias. 

d) Conflictos de competencia judicial. 

e) Decidir en última instancia los JUICIOS políticos de 

responsabilidad en conn .. del presidente y el vicepresidente de la República, 

gobernadores y secretarios de Estado; 

f) Causas de almirantazgo: 
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h) Delitos de los senadores y diputados (previo desafuero), así como 

de los empleados de Hacienda y del Poder Judicial; 

i) Causas civiles y penales de los agentes diplomáticos y cónsules, y 

j) Infracciones de la Constitución y leyes generales. 

Una vez sentadas las bases sobre las cuales habría de funcionar la 

Suprema Corte de Justicia, el día 15 de marzo de 1825, el Prímer Presidente que 

ha tenido México, dos Guadalupe Victoria, tomó el juramento constitucional de 

los magistrados que la integraban (once en total), con lo que quedó formalmente 

instalada nuestra primera Suprema Corte de Justicia de la Naciónn 

A pesar de lo anterior, fue hasta el 14 de febrero de 1826, en que el 

Congreso emitió y promulgó la primera "Ley Orgánica" para la Suprema Corte, 

aunque no recibió esa denominación sino la de Bases para el Reglamento de la 

Suprema Corte, ya que, como lo disponía el artículo 19 de esas Bases, la propia 

Corte debería elaborar su Reglamento y los aranceles judiciales, con la 

aprobación del Congreso, conteniendo además los lineamientos generales de 

organización interna de la Corte; de lo que deducimos que en sí constituía su ley 

orgánica, en el sentido que hoy día conlleva este vocablo. 

""Sobcmnes Fcrnáudez. José Luis. op. dI. pp. 51·:H 
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Así bien, el IJ de mayo del mismo .año, sale a la luz el "Reglamento 

que debe observar la Suprema Corte de Justicía de la República, conforme el 

proyecto formulado por sus ministros y aceptado por el Ejecutivo. Entre tanto, 

dicho órgano se rigíó internamente por el Reglamento del Supremo Tribunal de 

España, en lo que no se opusiera al incipiente sistema jurídico mexícano. 

Ahora bien, las Bases citadas también referían cómo se eligirian los 

Presidentes de las Salas que componían la corte (el de la Corte seria de la primera 

sala, el vicepresidente presidiria la segunda y el de la tercera se designaba 

mediante sorteo), como se cubrirían las vacantes de los ministros por muerte, 

enfermedad, licencia, recusación, impedimento, jubilación o destitución, 

asimismo, que cada sala tendría un secretario y un portero, independientemente 

de los subalternos que el Reglamento disponía. 

También se estipuJaba la intervención del Fiscal en los asuntos en 

que la Federación tenía interés; que las sentencias se dictaJÍan por mayoría de 

votos, fijando también las reglas para el caso de empate. 

El término para dictar sentencia era de ocho días una vez concluido 

el negocio. Determinaba visitas a las cárceles; se le exigía que cada seis meses 

publicara una lista de asuntos pendientes, al ígual que los ya definídos. Por 

último, les prohibía a los ministros tener comisíón alguna, ejercer como abogados 

,. 



mj lmS In IfIE 
su Di L\~~fJf" 

o árbitros y dar consultas al gobierno, salvo en lo relativo al pase o retención de 

los documentos pontificios. 

Con relación a su ámbito de competencia, éste era muy amplio en 

virtud de que a raíz de la supresión de la Audiencia de México, el Distrito Federal 

se había quedado sin tribunal de alzada, por lo que, las apelaciones y demás 

recursos ordinarios que se originasen en los seis juzgados de letras existentes 

(establecidos por la legislación gaditana) deberian ser resueltos por la Suprema 

Corte, aunado a la circunstancia de que los asuntos propios de su competencia 

eran realmente pocos. 

Por cuanto hace a los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 

baste decir que encontró su primera relgarnentación de carácter interno, a la luz de 

la emisión de la Ley de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del 22 

de mayo de 2934, que en concordancia con la citada del año de 1826 regulaba con 

mayor precisión sus cuestiones internas, y que cada tribunal de circuito (la 

república se dividía en ocho circuitos por aquella época) se integraba por un juez 

y un promotor fiscal, designados por el Ejecutivo a tema propuesta por la Corte. 

A su vez, los Juzados de Distito se integraban por un Juez, designado de la misma 

manera. 

La adaptación a una vida politica, juridica y social independiente y 

propia, trajo sus consecuencias, fueron años confusos en los que la transición se 
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vio acompañada de la pugna de ideologías. Luegq entonces, y con la adopción del 

régimen centralista, asentado en las Bases Constitucionales de 1835, se 

reestructuró todo el aparato judicial. En efecto, el Poder Judicial de la República 

Mexicana se depositaba en la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores 

de los departamentos, los de Hacienda y los juzgados de primera instancia. Es 

ésta la etapa en que se le conoce como el periodo Centralista en virtud de que los 

titulares de los Departamentos, eran designados por el Jefe del Ejecutivo y su 

principal fignra la constituía el Supremo Poder Conservador, quien incluso tenía 

para disolver al Poder Judicial.'4 

La Suprema Corte se integraba con once ministros y un fiscal, 

quienes eran designados del mismo modo que el presidente de la República. 

En cada departamento -que vinieron a sustituir a los antiguos 

Estados-se creaba un tribunal superior, con residencia en la capital del mismo. En 

las cabeceras de distrito y de algunas de partido (en este último caso siempre que 

así lo dispusieran las juntas departamentales de acuerdo con los gobernadores y 

con tal que la población del partido no bajare de veinte mil habitantes), habria por 

lo menos un juez de primera instancia. Tanto los cargos superiores y los jueces 

de primera instancia eran vitalicios. Subsistían los fueros eclesiásticos y militar. 

7.IS;illChcz Bring.1s. Enrique. Derecho Constilucional. Edilorial PorOla. Mcxico. 19tJ5. p. 117. 
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El procedimiento para designar a los ministros de la Corte era el 

siguiente: la Junta de Consejo y de Ministros, el Senado y la Alta COl1e de 

Justicia formularían cada uno una tema que remitirían a la Cámara de Diputados, 

la cual dentro de los nominados en esas temas, detenninaría una nueva tema, la 

que se remitiría a las diversas juntas departamentales, para que dentro de la 

ntisma eligieran un individuo, saliendo efecto el que obtuviera el mayor número 

de votos; todo este procedimiento sería calificado por los integrantes de la 

Cámara de Diputados y el Senado, reunidos en Congreso General. 75 

Otro hecho a destacar en esta época lo significo la emisión de la Ley 

para el arreglo provisional de la Administración de Justicia en los Tribunales y 

Juzgados del Fuero Común de fecha 23 de mayo de 1837, con la que se 

determinaba la organización y funcionamiento de los tribunales ordinarios. 

Por reforzar nuestra afmnación en el sentido de que en los inicios 

del México independiente se vivió políticamente una total confusión e 

inestabilidad, creemos conveniente señalar que la ley del 22 de mayo de 1834 

quedó abrogada por decreto del 18 de octubre de 1841, suscríto por el entonces 

tristemente célebre presidente provisional, general Antonio López de Santa Alma, 

con fundamento al famoso Plan de Tacubaya, lo que trajo como consecuencia que 

los jueces de los tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito pasarían a ser 

Jueces de primera instancia y que en los lugares donde se ubicaran dos 

7~Sobcranes Fcrnandcz. JoS!! Luis. Op. cit. pp. 6J.('l1 



magistrados de esta categoría, uno de ellos conocería exclusivamente de los 

negocios de la Hacienda Pública. 

La Leyes Constitucionales estuvieron vigentes hasta 1843, año en 

que entró en vigor la nueva Constitución, que con el nombre de Bases Orgánicas 

continuó con el régimen centralista y por ende con la misma normatividad en 

relación al Poder Judicial, salvo con la supresión del Supremo Poder 

Conservador. 76 

Para el año de 1846, concretamente el 4 de agosto, con el 

levantamiento del General Mariano Salas, fenece el régimen centralista y renace 

el federalismo al determinarse que, en tanto no se publicase la nueva 

Constitución regiría la de 1824, lo que sentaba lás bases legales generales para la 

transición del centralismo al federalismo. 

Por lo que respecta al Poder Judicial, también se dispuso que la 

Suprema Corte ejercería desde luego las funciones que la Constitución de 1824 le 

había conferí do; se restablecieron de nueva cuenta los Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Disbito y la Corte siguió siendo bibunal de alzada en la Capital de 

la República. Empero, la vuelta al federalismo se instituyó formalmente con el 

decreto del 8 de febrero de 1847, en el que se declaró integrado al Congreso 

Constituyente y se le conceden facultades .como órgano revisor de la 

;1>&ínchc7. Bongas. Enriqlle. Op. cil. p .. 1(;2. 
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Constitución, asimismo se establece la fonna de gobierno republicano, 

representativo y popular, federal y la independencia y soberanía de los Estados en 

10 relativo a su régimen ¡nterior.17 

Fue en este año (1847), donde se suscitó un hecho muy pruticular 

que a la postre habria de imprimirle el matiz y rango preponderante en la vida 

jurídica y política del país a nuestro Poder Judicial. Así es, por aquel entonces, 

una de las tareas principales, retomar el rumbo Constitucional, para lo cual , un 

celTado grupo de integrantes del Congreso se inclinó por retraer de manera 

abrupta el ordenruniento de 1824, a lo que el diputado jalisciense don Mariano 

Otero contrarió, aduciendo que además se tendrían que refonnar instituciones que 

no habían sido convenientes a la vida política del país, proponiendo las que creyó 

eran necesarias, de las que indudablemente destaca elevar a rango federal el juicio 

de runparo (pues anterionnente don Manuel Crescencio Rejón, había conseguido 

que este medio de control de constitucionalidad, se incorporara a la Constitución 

de Yucatán). Así pues, el Congreso Constituyente de 1846-47 acepta la propuesta 

de don Mariano Otero, para que el 18 y 21 de mayo de 1847, se jure y promulgue, 

respectivrunente vigente la Constitución de 1824, con las refonnas necesarias, así 

como la creación de una Ley de Amparo." 

'-Colección de Leyes y Decrelos. edición del "Conslilllcion:llisliI", México. IH51. p. 425. 
7~ Sobcmncs Fcrn:íl1dez. José Luis. Op. ci!. p. 97. 
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Si bien es cierto que adentramos en las relaciones entre la Suprema 

C0I1e de Justicia y el juicio de amparo, nos desviaría un tanto de nuestro punto 

central. sólo hasta mencionar que la creación de dicha figura jurídica a significado 

para nuestro máximo Tribunal y en general para el Poder Judicial Federal. un 

cambio sustancial, ya que desde entonces este mismo proceso da sentido y vigor a 

nuestro sistema Judicial, pues se ha significado corno la garantía más eficaz del 

orden constitucional mexicano. 

Los años aciagos del Gobierno de Santa Anna tuvieron su epílogo a 

comIenzos de 1853, etapa de la que vale la pena resaltar (por lo que hace a 

nuestro estudio) a las Reglas que deben observarse en la Administración de 

Justicia del día 30 de mayo, y la Ley para el Arreglo de la Administración de 

Justicia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común. De ambos ordenamientos 

fue autor el notable jurista de la época Teodosio Lares con lo que contribuyó a 

obtener un gran avance en la legislación mexicana, sobre todo en la procesal. 

Tras la caida de Santa AIllla del Poder, gracias a la Revolución de 

Avutla. fue designado Presidente interino de la República el General Juan N. 

Alvarez. quien no duro mucho en su cargo. tomando posesión el 8 de diciembre 

de 1855, el también general Ignacio Comonfort. No obstante ello, el General 

Alvarez expidió la Ley sobre Adminish"ación de Justicia y Orgánica de los 

Tribunales de la Nación, del Distrito y TelTitorios de fecha 23 de noviembre de 



1855, a la cual se le conoce como Ley Juárez, por ser don Benito Juárez quien la 

redactara, en su calidad de ministro de Justicia, del gobierno de Alvarez. 

Obviamente que lo anterior significó una vuelta más hacia el 

federalismo y la necesidad de suprimir los tribunales especiales y reducir al 

minirno los fueros militar y eclesiástico. 

En tanto que nuestro máximo tribunal retomaba el nombre de 

"Suprema Corte de Justicia" y se integraba por nueve ministros propietarios, 

cinco suplentes y dos fiscales; además de algunos subalternos como lo eran el 

secretario letrado, el oficial letrado, dos escribientes, un portero y un mozo de 

aseo. Podía funcionar en Pleno o en Salas. lo más significativo de esta Ley, lo fue 

la creación del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; contemplando 

también, siete tribunales de circuito y dieciocho Juzgados de Distrito. 

Al retiro del General Alvarez, lo sucede en el mando presidencial 

Don Ignacio Comonfort, quien en sendos Decretos (15 de febrero y 13 de marzo 

·de 1856) aumentó el número de los ministros suplentes, primero de cinco a nueve 

y después de nueve a doce. Posterionnente, el 25 de abril del mismo año, 

determinó que la Corte tuviera cuatro ministros supernumerarios. 

Por su parte, el Congreso Constituyente creaba otro ordenamiento 

Constitucional llamado Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. 

de fecha 15 de mayo de 1856, el cual simplemente retomaba la reglamentación 
x:, 



existente respecto a la Suprema lOJie. llamando poderosamente la atención que 

limitaha al Trilmnal a formular su propio rclamcnto y tener conocimiento de 

cualquic cucstión administrativa. circullstancias que estnlmn a cargo del Congreso 

de la l tniún. 

1\ estos acontecimientos. se sucedió. lo que en nuestra opinión se 

constituyó COIllO el plinto intcllllt~dio en la vida constitucional de nucstw país y 

que a la postre dio el illlpulso final para alcanzar cieJia estabilidad. pues 

finalmente prcvaleció ulla ideología (el Liberalismo). pues es de suma conocido el 

período aciago suhsecucnte que llllC"'lIlH.:ntc vivió el país (el Porfiriato). 

En cfecto. tras ser aprohada. el 5 de fehrern de 1857. y comenzara 

regir el 1 () de septiemhre de ese atlo. d ('ongreso (\mstituyente decretó el ~o de 

noviemhre que la instalación de la t\lIcva Suprellln e01ie con once ministros 

pmpictnrios. cuatro SlIpcllullnerarins. UIl ministro fiscal y un procurador general. 

No ohstante lo anterior. no fue fácil la implantación del sistema liberal y así. el 17 

de diciembre de 1857. el Bando conser\'ador inicia su cruzada en contra de los 

liberales emitiendo el Plan de Tacuhaya. eOIl el que se desconocía a la 

recientementc l'J'cada ('ollslitución Política del 57. anunciando la instalación de 

un nuevo Congreso Constituyente. 



A principios de 1858, su publicaron cinco decretos, uno de los 

cuales abrogó la Ley Juárez y con ello la disolución del Tribunal Superior del 

Distrito Federal. Se iniciaba de esta manera la famosa Guerra de Reforma." 

Fueron tres años en que la Suprema Corte se disolvió y estuvo 

inactiva, pues hasta que finalizó el conflicto bélico no se volvió a instalar la 

Suprema Corte. Luego entonces, el dia 27 de junio de 1861 se activó nuevamente 

la Corte, con solamente tres personas ocupando sus encargos, ya que las vacantes 

restantes las cubrió interinamente el Congreso hasta que se celebraran elecciones 

a cubrir dichos puestos. Sin embargo, las elecciones no pudieron efectuarse de 

manera total en nuestro país en la fecha antes prevista, por lo que, fue hasta 1862 

en que se pudo integrar la Corte y fue el 29 de julio de ese año, que el entonces 

presidente Benito Juárez, en uso de las amplias facultades de que se hallaba 

investido, decretó la emisión del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que se constituyó en el texto más importante en que se norma el que 

hacer cotidiano de nuestro máximo tribunal, a mediados del siglo XIX. 

Con ello se determinaba que la Corte funcionaria en pleno o en 

Salas y sólo mencionaba la integración del pleno con todos los ministros, 

propietarios y supernumerarios , más el fiscal y el procurador general; sólo 

'9Sobcrn1lCS Fcrn.índcz. José Luis. Sobre el origen de 1<1 Suprcm<l Cone de Juslicia de 1,1 Nación. Miguel 
Angel Pomm Edilor. México. 1987. pp. 71-7:'. 
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requería un quórum de seis ministros. De las Salas, simplemente señalaba que 

eran tres; la primera se componía de cinco magistrados y el presidente y las otras 

dos o tres cada una. 

A esta transición, sobrevino la intervención francesa período en el 

que de nueva cuenta se desquició la administración de justicia, y etapa en la que 

se determinó que la Suprema Corte continuase atendiendo los asuntos que le 

habrían competido al Tribunal Superior del Distrito Federal, mientras se 

restablecía éste. 

Con la derrota del Ejército Francés, era imperioso restablecer 

plenamente el orden constitucional, convocando a elecciones el Presidente Juárez 

el 14 de agosto de 1867, respecto de los supremos poderes de la Unión, es decir, 

Presidente de la República, diputados y los ministros de la Suprema Corte. 

Lamentablemente, fue hasta fmes de 1868 en que quedó definitivamente 

restaurada la República Mexicana y su máximo tribunal, momento en el que 

propiamente inició su camino en la vida constitucional mexicana. 

Empero, las cosas no quedaron ahí, pues con la promulgación del 

Código de Procedimientos Federales de 1897, se emitió una nueva organización y 

funcionamiento del Poder Judicial Federal. Y en ese mismo año el Jefe del 

Ejecutivo presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa de refonnas a la 
KM 



Constitución de 1857. En la exposición de motivos, se daba cuenta del por qué se 

proponía un cambio radical en la esbuctura judicial federal, destacando que se 

suprimían al Procurador General y al Fiscal de la Suprema Corte, para que, 

acorde con los adelantos de la época, el primero se encargara del Ministerio 

Público, institución eminentemente liberal, científica y provechosa. En otras 

palabras se desprendía y creaba al mismo tiempo una figura que bajo el mando 

del Procurador General auxiliara la administración de justicia, promoviera la 

represión de delitos federales, defendiera los intereses de la Federación y exigiera 

la observancia de las leyes que detenminaran la competencia de los tribunales. 

Por aquel entonces, la crítica hacía dichas refonmas fue tajante por 

parte de los periódicos, lo que seguramente provocó cierta inseguridad para llevar 

a cabo dichas refonmas, de tal manera que hasta fines de 1899 y principios de 

1990, fue que se concretaron las modificaciones Constitucionales (22 de mayo de 

1900), resultando con ello, el alumbramiento de la Procuraduría General de la 

República, figura rescatada del modelo francés, que al mismo tíempo penmitía la 

separación total de la herencia española. 

Finalmente, es preciso recalcar que los antecedentes, surgimiento, 

desarrollo y consolidación de nuestro máximo tribunal, nos penmitirá concluir con 

la posible influencia que se perfila en las instituciones contemporáneas de 

administración de justicia, así como su evolución. 
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2.3. Las Principales Reformas al Poder Judicial. 

Hemos hecho ya un pasaje de nuestro Poder Judicial a lo largo del 

siglo pasado, por lo que, continuando con nuestro marco histórico, habremos de 

retraemos a los inicios del que hoy vivimos y que pronto culminará. 

Pues bien, el inicio de la centuria XX marcó también el nacimiento 

de otra etapa en la vida nacional, habían sido tres pasmosas décadas en las que el 

pueblo mexicano padeció la iniquidad en la distribución de la riqueza y como 

consecuencia un deterioro social y jurídico abominable. Y fue así como el 

descontento y la pobreza dieron origen a una de las reweltas más connotadas de 

nuestra historia: la Revolución Mexicana. 

En efecto, una vez que se consumó la abdicación de la dictadura 

Porfirista, hubo que replantear un orden constitucional que se adecuara a las 

necesidades de una nación, que al igual que muchas otras, había despertado a la 

luz de la ideología que irrumpía en los albores del fin del milenio. 

De esta manera, y después de algunos traspiés, en los que la 

incertidumbre y la ambición hicieron mella en la vida constitucional mexicana, 

mediante decreto del 14 de septiembre de 1916, el General Venustiano Carranza, 

al mando del Ejército Constitucionalist. y Encargado del Poder Ejecutivo de la 



República, convocó a la elección de un nuevo Congreso Constituyente a fin de 

realizar las refonnas y adiciones a la Constitución de 1857.'" 

Los primeros debates se celebraron a partir del día 12 de diciembre 

de 1916. Y es hasta el 5 de febrero de 1917 en que se consuman las refonnas a 

nuestra Carta Magna, hoy día todavia vigente. 

Pero es hasta el día 2 de noviembre de 1917, en que, siendo 

constitucionalmente presidente Venustiano Carranza, se crea la primera Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación (propiamente denominada así) y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, los dias 23, 24, 26, 27 Y 28 de 

noviembre del mismo año. Este ordenamiento hace referencia al Poder Judicial de 

la Federación y se componía de 56 artículos, contando además con 11 articulos 

transitorios divididos en 6 capitulos; ordenados de la siguiente manera: 

a) Capítulo 1. Del Poder Judicial de la Federación.(Art. 1°). 

b) Capítulo 11. De la Suprema Corte de Justicia.(Art. 2° al 13°). 

e) Capítulo III. De los Tribunales de Circuito.(Art. 14° al 19°). 

d) Capítulo IV. De los Juzgados de Distrito.(Art. 20° al 30°). 

e) Capítulo V. Del Jurado.(Alt. 31 ° al 43°). 

f) Capítulo VI. Disposiciones Generales.(Art.44° al 56°). 

""BOrqUC7_ Djcd. Crónica del Conslilll)'CIIIC. T;dlcrcs de Impresión de ESI;uupiU,ls y Timbres. 2:1. cdicióu. 
mé.\:ico. 1967. pp. 72·73. 
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Artículos Transitorios.(Art. 1° al II~). 

El Poder Judicial de la Federación, se componía por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales de Circuito, los Juzgados de 

Distrito, el Jurado Popular; los Tribunales de los Estados, del Distrito Federal y 

TelTÍtorios en los casos previstos por la segunda parte de la fracción I del articulo 

104 constitucional. 

Contaba la Corte con once ministros propietarios y funcionaba 

siempre en Tribunal Pleno, el cual se componía de todos los "Magistrados" que 

integraban la Suprema Corte, pero bastaba la presencia de ocho de los 

"Magistrados" para que pudiera constituirse y funcionar, las resoluciones se 

tomaban por mayoría de votos de los Ministros Presentes, en caso de empate se 

resolvia el asunto en la sesión o sesiones signitntes, hasta que había mayoría 

absoluta de votos. 

El Presidente, duraba en su encargo un ailo, pudiendo ser reelecto; 

contando la Suprema Corte además, un secretario de acuerdos y tres auxiliares, 

cuatro oficiales mayores, dos actuarios, un redactor del Semanario Judicial de la 

Federación y un Compilador de leyes, todos ciudadanos mexicanos por 

nacimiento, en ejercicio de sus derechos, abogados con título expedido por 

autOJidad o corporación legítimamente facultada para otorgarlo. mayores de edad 

y de buena conducta. 



La Suprema Corte de Justicia, tenía dos periodos de sesiones al año; 

el primero comenzaba el día 10 de junio y terminaba el 20 de noviembre; el 

segundo iniciaba el día 10 de diciembre y terminaba el 20 de mayo; durante los 

periodos de sesiones, todos los días, excepto los feriados. 

El artícuJo 12" de éste ordenamiento legal, menciona el USO de 

Comisiones en el Poder JudicíaJ Federal, para la administración y Gobierno 

Interior, las cuajes vigilaban entre otras cosas: 

a) Que todos los fimcíonarios y empleados concurrieran con 

puntuaJidad a las horas de oficina. para que la administración de justicia fuere 

expedita, pronta y cumplida en los TribunaJes de la Federación; 

b) Concedían licencias a los Magistrados que la formaba, en los 

términos del artículo 100 de la Constitución vigente de la época. 

c) Concedian licencias conforme a la Ley, a los funcionarios y 

empleados; admitían las renuncias que hacían de sus cargos y los suspendían de 

sus empleos, por el maJ servicío o conducta írregular y cuando cometían algún 

típo de delito oficial; 



d) Presentaba a consideración d.e1 pleno la residencia de los 

Tribunales de Circuito, el cambio de éstos y la de los Juzgados de Distrito; 

e) Ponía a consideración del pleno, la reubicación de Magistrados 

de un circuito a otro y a los jueces de uno a otro Distrito, cuando así lo exigían las 

necesidades de servicio. pero sin rebajados ni disminuirles el sueldo; 

t) Tramitaba ante el Pleno de la Suprema Corte, la autorización de 

los Magistrados y Jueces Federales, para que saJieran del lugar de su residencia a 

practicar diligencias en el Circuito o Distrito Jurisdiccional que les correspondía; 

g) Coordinaba las visitas a los TribunaJes de Circuito y los Juzgados 

de Dístrito, por los ministros, a fm de vigilar periódicamente la conducta de los 

Magistrados y Jueces, recibía las quejas que hubiere contra ellos y ejercía las 

atribuciones que para el caso asígnara la Ley; 

h) Particípaban en los nombramientos de los Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios que auxiliaban las labores de los 

Tribunales y los Juzgados donde hubiere recargo de negocios, así como también 

aumentaba temporalmente el número de empleados de dichos Tribunales y de la 

Suprema Corte; 
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i) Vigilaba la aplicación del Reglamento Interno y nombraba las 

Comisiones que estimaba necesarias para la administración y gobierno interior del 

Poder Judicial de la Federación; 

j) Sometían a consideración del pleno los periodos de las vacaciones 

para los funcionarios del Poder Judicial de la Federación; 

k) Colaboraban en la formación del proyecto del Presupuesto de 

Egresos del Poder Judicial de la Federación, y 

1) Imponía correcciones diciplinarias a los abogados, agentes de 

negoCIos, procuradores o litigantes, cuando faltaban el respeto a la Suprema 

Corte. 

Los funcionarios del Poder Judicial de la Federación y sus 

respectivos Secretarios y Actuarios, estaban impedidos para desempeñar otro 

encargo o empleo de la federación, de los Estados del Distrito o de los Territorios 

Federales, o de particulares. 

El territorio de la República se dividía en 9 Circuitos, divididos de 

la siguiente manera: 
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I México, D.F., Toluca y D.F., Edo. México y More\os 
Cuernavaca 

11 Querétaro, Guanajuato, Querétaro, Guanajuato, Zacatecas y 
Zacatecas y Aguascalientes Aguascalientes 

\11 Durango, Monc\ova y Cd. Durango, Coahuila y Chihuahua 
Juárez 

IV San Luis Potosí, Monterrey, San Luis Potosí, Nuevo León y Tamaulipas 
Tampico y Nuevo Laredo 

V Nogales, Ensenada, Baja Sonora, Baja California, La Paz y Sinaloa 
California v Mazatlán 

VI Tepic, Guadalajara, Colima y Nayarit, Guadalajara, Colima y Michoacán 
Morelia 

VII Hidalgo, Puebla, T1axcala, Pachuca, Puebla, T1axcala y Veracruz 
Veracruzy Tuxpan. 

VIII Acapulco, Oaxaca, Tehuantepec Guerrero, Oaxaca, Tehuantepec y Chiapas 
I y Tuxtla Gutiérrez 

IX Villa Hermosa, Campeche, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo 
Mérida y Quintana Roo 

Los Juzgados de Distrito se compondrian de un Juez, un Secretario, 

unO o dos Actuarios y los demás empleados subalternos que determinará la Ley. 

Para ser nombrado Juez de Distrito, se necesitaban los mismos 

requisitos que para Magistrado, con excepción de los años de ejercicio de la 

profesión, los cuales eran de cuando menos, dos años; los Secretarios y Actuarios 

debían de cubrir los mismos requisitos que para ser juez se necesitaba, a 

excepción de los años de ejercicio profesional; los jueces de Distrito eran 



nombrados por la Suprema Corte de Justicia, por los Magistrados, por el 

Gobernador del Estado y en su caso ante el Ayuntamiento y duraba en su cargo al 

igual que los Magistrados cuatro ru10s y al igual que estos tenia los mismos 

impedimentos establecidos por la Ley. 

En este dispositivo legal se observa por vez primera la figura del 

"Jurado", compuesto por ciudadanos varones residentes en el territorio 

jurisdiccional de algún Juzgado de Disbito, que tenían por objeto el de resolver, 

por medio de un veredicto, las cuestiones de hecho que con arreglo a la Ley, les 

sometía el Juez de Disbito. 

Esta Leyes de suma importancia en cuanto al funcionamiento 

administrativo del Poder Judicial de la Federación, ya que por primera vez en su 

historia, se cuenta con el funcionamiento de Comisiones encargadas de la 

administración de dicho Poder, lo que representa un primer intento por separar las 

funciones administrativas de aquellas meramente jurisdiccionales. 

Por otra parte, tal y como se observa en el Capítulo n, aún no se 

hace una correcta distinción entre el vocablo ministro y magistrado, ya que ambos 

son utilizados para nombrar a los máximos representrultes del Poder Judicial 

Federal y a los titulares de los bibunales de Circuito. 
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La República Mexicana, sIgue .dividida en nueve Circuitos 

JUlisdiccionales, se establece a I1 el número de ministros propietarios y 

desaparecen los 4 ministros supernumerarios así como el Fiscal y Procurador 

General de la anterior ley de 1895. 

Este Decreto reformó los artículos 5, 15, Y 21 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación del 02 de Noviembre de 1917, reformas que 

fueron más bien de índole administrativo que jwidico. 

Art 5°.· Son modificados los requisitos necesanos para la 

designación de actuarios, indicando que estos podrlan ser abogados o notarios con 

titulo legalmente expedido. 

Art. 15° Se modificó aduciendo que los notarios podían ser 

actuarios, con titulo especial legalmente expedido, y nos menciona que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación poda dispensar el requisito del titulo 

profesional de notario o abogado respecto a los actuarios judiciales; aduciendo 

además que esto sólo era aplicable en caso de que se dificilltara hallar personas 

tituladas para ocupar éstos cargos. 

Art. 21°. Indicaba que podian ser actuarios judiciales los notarios 

con titulo profesional, legalmente expedido, pudiendo la Suprema C0I1e de 
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Justicia de la Nación, dispensar el requisito de titulo respecto a los actuarios en 

los casos en que se dificultara hallar personas tituladas para ese empleo. 

Para el año de 1928, concretamente el día 11 de diciembre de 1928, 

bajo el mandato del C. Presidente Emilio Portes Gil, se emite una nueva Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que derogó a la del 2 de noviembre 

de 1917. En esta nueva Ley, es de destacarse el aumento de once a dieciseis 

ministros; también se aumentaron las de la Suprema Corte, funcionando en pleno, 

así como las que poseía el Presidente de dicho Tribunal. Este ordenamiento 

sustituye a la anterior Ley Orgánica y constaba de 69 artículos, divididos en 7 

capitulos y 12 artículos transitorios, los cuales se encontraban ordenados de la 

siguiente manera: 

A) Capítulo l. Del Poder Judicia! de la Federación.(ArI. 1° a! 2°). 

b) Capítulo 11. De la Suprema Corte de Justicia.(ArI. 3° al 26°). 

c) Capítulo 111. De los Tribunales de Circuito.(ArI. 27° al 32°). 

d) Capítulo IV. De los Juzgados de Distrito.(ArI. 33° al 40°). 

e) Capítulo V. Del Jurado Federal.(Art. 41° al 53°). 

f) Capítulo VI De la División Territorial.(ArI. 54° al 56°). 

g) Capítulo VII. De las Disposiciones Generales.(Art. 57° al 69°). 
Artículos Transitorios.(AI1. 1° al 12°). 



El Poder Judicial de la Federación, se ejercia por una Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por los Tribunales de Circuito, por los Juzgados de 

Distrito, y por el Jurado Popular Federal; además en su articulo 25, indicaba que 

dicho Poder se ejercía además por los Tribunales de los Estados, Distrito y 

Territorios Federales. 

La Suprema Corte de Justicia, se componía de 16 ministros, y 

funcionaba en Pleno y en Salas, el primero se componía de todos los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia, bastando la presencia de 11 de sus miembros para 

que pudiera constituirse y funcionar, las resoluciones del Pleno se tomaban por 

mayoría de votos de los ministros presentes, en caso de empate se resolvia el 

asunto en la sesión o sesiones siguientes, hasta que había mayoría de votos. 

Existían dos periodos de sesiones al año, el primero comenzaba el 

primero de enero y terminaba el quince de junio y el segundo comenzaba el 

primero de juJio y terminaba el quince de diciembre, las sesiones del Pleno se 

celebraban durante los periodos de sesiones aludidos, cuando menos una vez a la 

semana, las tardes de los días que fijaba el propio Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia, el Pleno celebraba también sesión extraordinaria, 

cuando lo creía necesario el Presidente o lo pedía alguno de los ministros; las 

audiencias del Pleno y las de las Salas eran públicas, excepción hecha en los 

casos en que la moral o el interés público, exigían que fuesen secretas. 

100 



Dentro de las funciones administrativas que correspondía a la 

Suprema Corte de Justicia conociendo en Pleno, estaba la siguiente: Investigar la 

conducta de algún juez o magistrado federal, cuando se suponga la existencia de 

un delito castigado penalmente. 

Así también, eran atribuciones administrativas de la Suprema Corte 

de Justicia funcionando en Pleno las siguientes: 

a) Dictaba las medidas que estimaba convenientes para que la 

administración de justicia fuere expedita, pronta y cumplida en los tribunales de 

la federación y para que se observara en ellos la disciplina y puntualidad 

necesarias; 

b) Elegía al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de entre los 

miembros que la formaban; 

c) Nombrar a los ministros que debían de integrar las Salas; 

d) Designaba a dos ministros, que con el presidente de la Corte, 

formaban la Comisión de Gobierno y Administración; 
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e) Nombraba ministros inspectores de los Circuitos para visitas 

periódicas a los mismos, vigilando las conductas de los magistrados y jueces 

respectivos; 

t) Concedia licencias a los ministros que formaban la Suprema 

Corte de Justicia; 

g) Nombraba o removía libremente a los funcionarios y empleados, 

resolvíendo sobre las renuncias que de sus cargos presentaban y aumentar 

temporabnente el número de empleados de la misma; 

h) Autorizaba a los secretarios de tribunales de Circuito o de 

juzgados de Distrito a desempeñar si se daba el caso las funciones de magistrados 

o jueces; 

i) Se aprobaba el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la 

Federación con vista del anteproyecto que formulaba la Comisión de Gobiemo y 

Administración de la Suprema Corte de Justicia; 

j) Formaba el Reglamento de la misma COIte, y 
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k) Fijaba los periodos vacacionales del personal y facultaba para 

nombrar, remover, suspender o cesar, así como resolver lo relativo a sus cambios 

de adscripción de los funcionarios o empleados del Poder Judicial de la 

Federación. 

La Suprema Corte de Justicia funcionaba además en tres Salas, una 

penaJ, una administrativa y una civil, compuesta de cinco ministros cada una, 

bastando la presencia de cuatro de ellos para que pudiera constituirse y funcionar. 

La Comisión de Gobierno y Administración, tenia las siguientes 

atribuciones: 

a) Formaba el anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial de la Federación, que sometía a la aprobación de la Suprema Corte de 

Justicia; 

b) Manejaba las partidas del Presupuesto de Egresos, ordenando las 

ministraciones de dinero conforme a las necesídades del Poder Judicial de la 

Federación; 

e) Concedía licencias por causa justificada y con goce de sueldo a 

los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Federación, siempre que 

eran por más de quince días: 



d) Dictaminaba los asuntos económicos y administrativos que por su 

importancia y trascendencia debía de resolver el Pleno; 

e) Iniciaba ante el Pleno, todo cuanto fuere conducente para lograr 

una administración económica y eficiente en el Poder Judicial de la Federación, y 

t) Desempeñaba cualquier otra función administrativa que resultara 

de la propia naturaleza de la Comisión y de los asuntos a ella encomendados. 

El territorio de la República quedaba dividido en seis Circuitos: 

I Distrito Federal Edo. de México, Morelos, Guerrero y Querétaro. 
II Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato y 

Michoacán. 
111 Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua y Durango. 
IV Jalisco, Colima, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Territorio de la Baja 

California. 
V Pnebla, Veracruz, Oaxaca, Tlaxcala e Hidalgo. 
VI Campeche, Yucatán, Tabasco, Chiapas y Territorio de Quintana 

Roo. 

Cada uno de los Circuitos comprendían los juzgados de Distrito que 

a continuación se expresan: 

f' ·"'0· ... t.·.· •• · •.. ·. ' ..••••.•.. I/C«(· ! CIUDAD 

I Cd. de México, D.F., Toluca, Edo. de México, Morelos, Guerrero y 
Cuemavaca, Acapulco y Querétaro Querétaro 

[[ Aguascalientes, Zacatecas, San Aguascalientes, Zacatecas, San Luis 
Luis Potosí, Guanajuato y Morelia Potosí, Guanajuato y Michoacán 

111 Monterrey, Tampico, Nuevo Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila, 
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Laredo, Piedras Negras, Torreón, Chihuahua y Durango 
Chihuahua, Cd. Juárez y Durango 

IV Guadalajara, Colima, Nayarit, Jalisco, Colima, Tepic, Sinaloa, Sonora y 
Mazatlán, Nogales, Tijuana y La Baja California 
paz 

V Puebla, Veracruz, Tuxpan, Puebla, Veracruz, Oaxaca, Tlaxcala y 
Oaxaca, Tlaxcala y Pachuca Hidalgo 

VI Salina Cruz, Campeche, Alvaro Oaxaca, Campeche, Tabasco, Yucatán y 
Obregón, Mérida y Payo Obispo Quintana Roo. 

Esta Ley fue de vital importancia en el desarrollo organizacional del 

Poder Judicial de la Federación, ya que las demás disposiciones normativas que la 

precedieron, la tomaron como modelo para conformar las modernas estructuras de 

dicho Poder. 

Como podemos notar, otra innovación importante lo constituyó el 

funcionamiento de la Corte en Salas además del Pleno, esto indudabiemente tuvo 

que ser así ante el crecimiento lógico de la población y por ende de las 

controversias suscitadas entre los particulares. 

Una figura que siguió contemplando dicha Ley, lo fue el Jurado 

Popular, cuya reglamentación en su manera de proceder se constreñía a lo 

dispuesto por el Código de Procedimientos Penales del Distrito y TelTitorios 
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Federales. y que con el tiempo. aún cuando en nuestra Carta Magna se sigue 

estableciendo, está en desuso_ 

Puede apreciarse una mejor configuración en esta ley que en la de 

1917. surgiendo una nueva figura dentro de la estructura orgánica de esta noble 

institución, a la cual se le llamó Comisión de Gobierno y Administración de la 

Suprema Corte de Justicia, la cual con sus modificaciones funcionaria hasta 1988; 

constituyéndose como el primer órgano formalmente instalado dentro del Poder 

Judicial de la Federación que desempeñaba funciones de administración 

vigilancia y disciplina, iniciándose así el primer intento por separar, aunque no en 

su totalidad, las función administrativas de las judiciales_ 

Por otra parte, en este ordenamiento legal, el término de ministro 

queda bien definido, sin que se confunda con el de magistrado, mismos que en la 

anterior, ley se tomaron como sinónimos, el número de Circuitos pasa de nueve 

que consideraba la ley anterior a seis, el número de ministros aumenta a 16; la 

Suprema Corte funcionaria no sólo en Pleno, sino en Salas, siendo estas b-es, la 

Penalla Administrativa y la Civil. 

En 1934, ahora el 31 de agosto, surge una nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. en la que se presentan ligeros cambios en 

relación a la de 1928. En primer ténnino se volvió a aumentar el número de 

106 



Ministros, este ordenamiento sustituye a la anterior Ley Orgánica y constaba de 

85 articulas, divididos en 9 capítulos y 15 articulas transitorios, los cuales se 

encontraban ordenados de la siguiente manera: 

A) Capítulo 1. Del Poder Judicial de la Federación.(Art. 1'). 

b) Capítulo 11. De la Suprema Corte de Justicia.(Art. 3' al 28'). 

e) Capítulo 111. De los Tribunales de Circuito.(Art. 29' al 33'). 

d) Capítulo IV. De los Juzgados de Distrito.(Art. 34' al 44'). 

e) Capítulo V. Del Jurado Popular Federal.(Art. 45' al 56'). 

t) Capítulo VI. Tribunales para Menores.(Art. 57' al 63) 

g) Capítulo VII División Territorial.(Art. 64' al 66'). 

h) Capítulo VIII. Impedimentos.(Art. 67' al 68'). 

1) Capítulo IX. Disposiciones Generales.(69' al 85'). 

Artículos Transitorios.(Art. l' al 12'). 

El Poder Judicial de la Federación se distribuía en primer orden por 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los Tribunales de Circuito, por los 

Juzgados de Distrito, por el Jurado Popular Federal y por los Tribunales de los 

Estados, del Distrito y Territorios Federales y en los demás que por disposición 

de la Ley debían actuar en auxilio de la Justicia Federal. 
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La Suprema Corte de Justicia tenía un secretario general de 

acuerdos. un subsecretario de acuerdos, un secretario de trámite, tres primeros 

secretarios correspondientes a cada una de las Salas, los secretarios auxiliares 

necesarios para el despacho, cuatro oficiales mayores, cuatro actuarios, un 

Director del Boletín Judicial Federal, un redactor del Semanario Judicial de la 

Federación, un compilador de leyes vigentes, debiendo ser todos mexicanos, 

ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos, abogados con titulo expedido por 

autoridad o corporación legítimamente facultada para otorgarlo, con practica 

profesional no menor de tres años y de reconocida buena conducia; así como los 

empleados subalternos que determinaba el presupuesto. 

Como dijimos, esta Ley Orgánica, no aportó gran cosa a la 

estructuración del Poder Judicial, solo incorpora la figura del subsecretario 

general de acuerdos, incrementa el número de oficiales mayores a cuatro, crea una 

secretaria de trámite, incorpora tres primeros secretarios correspondientes a cada 

una de las Salas, cuatro actuarios, un Director del Boletín Judicial Federal, un 

redactor del Semanario Judicial de la Federación y un compilador de leyes 

Vigentes. 

Otro paso importante, aunque no en cuanto a su organización pero si 

referente a su funcionamiento lo constituyó la introducción del capítulo del 

"Impedimentos", con lo que se pretendió imponerle a la administración de 

Justicia, )imitantes a su actuación, a fin de prevenir la defonnación de los órganos 
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jurisdiccionales. Otro hecho notable se tradujQ en la "inamovilidad" que los 

ministros de la Corte adquirieron con la emisión de esta nueva ley, pues mientras 

que en la anterior se contemplaba la circunstancia de ratificación de su 

nombramiento, en ésta se les concedia una permanencia indefmida, con la única 

condición de observar una buena conducta y desempeílo cabal de sus funciones. 

Se establece por otro lado, la existencia de los tribunales para 

menores infractores, pertenecientes al Poder Judicial de la Federación, 

establecidos en la jurisdicción de cada uno de los juzgados de Distrito, el juez de 

Distrito fungiria como presidente de este tipo de tribunales creados para "prevenir 

y reprimir la delincuencia de los menores de dieciocho aílos". 

Continúa la existencia de la Comisión de Gobierno y 

Administración, con las mismas funciones designadas en la ley de 1928 derogada. 

La República Mexicana sigue dividida en seis Circuitos, creándose 

nuevos juzgados de Distrito en las ciudades de Tampico, Nuevo Laredo, dentro 

del III Circuito judicial. 

Esta Ley sólo duro en vigencia escasos un año, tres meses y 

veintinueve días. 
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Al siguiente año (30 de diciembre de 1935) se crea una nueva Ley, 

ésto en el periodo presidencial del General Lázaro Cárdenas, la que se publicó en 

el órgano oficial el día 10 de enero de 1936. 

Esta Ley Orgánica constó de noventa y cuatro articulos, nueve 

Capítulos y seis artículos transitorios, distribuidos del modo siguiente: 

Capítulo 1. Del Poder Judicial Federal.(Articulo 1°). 

Capítulo 11. De la Suprema Corte de Justicia.(Articulos 2° al 29). 

Capítulo 111. De los Tribunales de Circuito.(Articulos 30 al 36) 

Capítulo IV. De los Juzgados de Distrito.(Articulos 37 al 51) 

Capítulo V. Del Jurado Popular Federal.(Artículos 52 al 60) 

Capítulo VI. Atribuciones de los Juzgados de Distrito, Respecto de 
Menores Delincuentes.(Articulos 61 al 70) 

Capítulo VII. De la División Terrítorial.(Articulos 71 al 73) 

Capítulo VIII. De los lmpedimentos.(Artículos 74 al 76) 
Capítulo IX. Disposiciones Generales.(Articulos 77 al 94) 

Artículos Transitorios.(Artículos 1 ° al 6°). 

El Poder Judicial de la Federación se encontraba constituido de 

igual manera que la anterior Ley Orgánica de 1934. 
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Se sigue conservando el número de. ministros en veintiuno y seguía 

funcionando en Pleno y Salas. 

El Pleno se integraba de todos los ministros que integraban la 

Suprema Corte de Justicia, bastando la presencia de quince de ellos para 

funcionar. 

Se suprime de la plantilla de personal de funcionarios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a los primeros secretarios para cada una de las 

Salas, a los secretarios auxiliares y al Director del Boletín Judicial. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tenía cada año dos 

periodos de sesiones, el primero comenzaba el día dos de enero y terminaba el 

quince de mayo; el segundo comenzaba el primero de junio y terminaba el quince 

de diciembre. 

A la clausura de cada periodo de sesiones, se designaba uno o más 

minístros para proveer los trarnítes de asuntos urgentes y despachaban los de 

resolución de notoria urgencia durante el receso para el buen servicio de la 

justicia federal. 

La Corte funcionaba, edemas en cuatro Salas, de acuerdo a su 

competencia por materia: Penal. Administrativa. Civil y de Trabajo. compuesta 
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cada una de cinco ministros, debiendo obtener .la presencia de por lo menos 

cuatro para emitir resolución_ 

La Comisión de Gobierno y Administración, sigue fungiendo como 

órgano encargado de la administración del Poder Judicial de la Federación, 

asignándosele otras atribuciones de las ya otorgadas; tales como: 

a) Manejaba las partidas del presupuesto de egresos, ordenando las 

ministraciones de dinero, conforme a las necesidades del Poder Judicial de la 

Federación; 

b) Proponia al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los nombramientos del personal administrativo de las oficinas de la Tesorería del 

Poder Judicial Federal, de almacén e intendencia, asi como de la remoción de los 

mismos por causa justificada; 

e) Concedía licencias por más de quince días, por causa justificada, 

con goce de sueldo a los funcionarios y empleados del Poder Judicial, con 

excepción de jueces y magistrados ya que las de éstos eran concedidas por el 

Pleno de la Suprema Corte; licencias con goce de sueldo a los demás empleados 

de los h-ibunales de Circuito y juzgados de Distrito hasta seis meses y sin éste 

- -supenores a seis meses; 
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d) Iniciaba ante el Pleno cuanto fuere necesario y oportuno, para 

lograr wla administración económica y eficiente en el Poder Judicial de la 

Federación; 

e) Dictaminaba aquellos asuntos administrativos y económicos que 

por su importancia debía de conocer el Pleno, y 

f) Desempeñaba cualquier otra función de carácter administrativo, 

que resultara de la propia naturaleza de la Comisión y de los asuntos a ella 

encomendados, y los demás que determinaba la Ley. 

El territorio de la República se encontraba dividido en seis Circuitos 

jurisdiccionales; en los Estados y Territorios Federales existía cuando menos un 

juzgado de Distrito. 

Esta Ley continuó marcando la inamovilidad de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, de los magistrados de Circuito y de los jueces de 

Distrito; los cuales sólo podian ser removidos de su encargo por falta grave en el 

ejercicio de sus funciones, previa resolución que al efecto emitiera el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Este dispositivo legal continúo en vigencia durante más de cinco 

décadas, con sus respectivas adiciones y refonnas necesarias en atención a las 

necesidades que en la práctica se fueron presentando. 

La principal reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación de 1935, se dio mediante decreto del lunes 19 de febrero de 1951; el 

cual establece las causas de retiro forzoso o voluntario de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la llamada "reforma Alemán", 

por haber sido realizada durante el gobierno del Presidente Miguel Alemán, en 

esta reforma constitucional y legal, que entró en vigor en mayo de 1951, lo más 

importante fue el establecimiento de nuevos órganos jurisdiccionales, tal es el 

caso de los tribunales Colegiados de Circuito, que integrados por tres magistrados 

auxiliaban a la Suprema Corte de Justicia en el conocimiento de los juicios de 

amparo (Se agrega el Capítulo III Bis, ''Tribunales Colegiados de Circuito"). 

Se crearon también tribunales Unitarios de Circuito, con un 

magistrado al frente, para los actos en materia de apelación. 

Se registro un aumento en cuanto al número de ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con cinco Supernumerarios con la doble 

función de sustituir a los numerarios e integrar una "Sala Auxiliar" con la 

competencia que el Tribunal Pleno les encomendara. 
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El Decreto de diciembre de 1955" establece la existencia de seis 

Circuitos en materia de apelación (tribunales unitarios de Circuito) y cinco 

Circuitos en materia de amparo (tribunales colegiados de Circuito) contando con 

cuarenta y cuatro juzgados de Distrito para cada materia, distribuidos 

territorialmente entre el número de Circuitos correspondientes establecidos de la 

siguiente manera: de apelación, primer Circuito 10, segundo 6, tercero 9, cuarto 7, 

quinto y sexto 6; de amparo, primer Circuito 7, segundo 7, tercero 10, cuarto 12 y 

quinto 8, 

El Decreto del 3 de enero de 1968, aumenta el número de Circuitos: 

8 Circuitos en materia de amparo y 8 Circuitos en materia de apelación, 

El Decreto del 21 de enero de 1971, aumenta a 10 el número de 

Circuitos en materia de amparo, manteniendo 8 Circuitos de apelación, 

El Decreto de febrero de 1973, adiciona a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación su artículo 96, referente a las vacaciones y días 

inhábiles, indicando que "los sábados, domingos y demás días inbábiles 110 se 

practicarian actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados 

en la Ley". 
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La Comisión de Gobierno y Administración del Poder Judicial de la 

Federación, se consolida como el órgano encargado de la administración del 

Poder Judicial de la Federación. 

Para el día 5 de enero de 1988, en las postrimerías del Sexenio 

Presidencial del Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, surge una nueva Ley, 

la que entró en vigor el día 15 del mismo mes y año, confonnada abora por ciento 

cinso artículos, diez capítulos y diez a.tículos transitorios a saber: 

Capítulo 1. Del Poder Judicial de la Federación.(Artículo 10). 

Capítulo n. De la Suprema Corte de Justicia.(Artículo 2 al 30). 

Capítulo III. De los Tribunales Unitarios de Circuito.(Artículo 31 al 
37). 

Capítulo IV. De los Tribunales Colegiados de Circuito.(Artículo 38 
al 47). 

Capítulo V. De los Juzgados de Distrito.(Artículo 48 al 60) 

Capítulo VI. Del Jurado Popular Federal.(Artículo 61 al 72) 

Capítulo VII. Atribuciones de los Juzgados de Distrito respecto de 
los menores infractores.(Artículo 73 al 78) 

Capítulo VIII. División Territorial.(Artículo 79 al 81) 

Capítulo IX. Impedimentos.(Artículo 82 al 84) 

Capítulo X. Disposiciones Generales.(Artículo 85 al 105) 

Artículos Transitorios. 
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El Poder Judicial de la Federación, se encontr·aba constituído por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; los Tribunales Colegiados de Circuito, 

Los Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, por el Jurado 

Popular y por los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, en los casos 

previstos por el artículo 107, fracción XII constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se integraba por veintiún 

ministros numerarios y cinco supernumerarios, funcionando en Tribunal Pleno o 

en Salas; el presidente de la Suprema Corte duraba en su cargo un año con la 

posibilidad de ser reelecto. 

El Pleno se componía de todos los ministros numerarios que 

integraban la Suprema Corte de Justicia, bastando la presencia de quince de sus 

miembros para funcionar. 

Los ministros supernumerarios, fonoaban parte del Pleno en 

sustitución de los ministros numerarios. 

Se agrega a la lista de funcionarios superiores de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, a los Secretarios de Acuerdos de Sala, al Jefe de 

Defensores de Oficio y a los Secretarios de Estudio y Cuenta de Sala. 
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Gracias a la consolidación de la Comisión de Gobierno y 

Administración como órgano administrativo de la Corte, se nombran servidores 

públicos superiores administrativos, tales como el Coordinador General 

Administrativo, el Oficial Mayor, el Contralor, el Tesorero, el Coordinador 

General de Compilación y Sistematización de Tesis y los Directores Generales. 

Detertninar el número y límites territoriales de los Circuitos; número 

y especialización por materia de los tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito; número, límites territoriales y especialización por materia de los 

juzgados de Distrito; emisión de acuerdos generales para el mejor desarrollo de 

las actividades; aplicar reglas de puntualidad y eficacia para los distintos óganos 

jurisdiccionales; elegir al presidente de la Suprema Corte, coordinar las visitas de 

inspección practicadas por los ministros numerarios o supernumerarios a los 

órganos jurisdiccionales de dicho poder; otorgar licencias, suspender y expedir 

nombramientos a funcionarios de dicho poder; ejercer el presupuesto del Poder 

Judicial de la Federación, imponer correcciones disciplinarias a los litigantes, 

procuradores y agentes de negocios por faltas de repeto a miembros del Poder 

Judicial de la Federación y expedir el nombramiento interno, seguian siendo 

facultad del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El número de Salas que integraba la COIte era de cuah·o la primera 

Penal, la segunda adminish"ativa. la tercera civil y la última de trabajo. 
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Los tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito no sufrieron 

cambios en cuanto a su estructura, siendo integrado el primero por tres 

magistrados y el segundo por uno solo, además de los secretarios, actuarios y 

demás personal que aprobara el presupuesto. 

En cuanto a los jurados populares, estos eran los encargados de 

resolver, mediante un veredicto, las cuestiones de hecho que sometiera el juez de 

DistIito, con arreglo a la ley. 

Esta ley Deroga a la anterior Ley Orgánica del 30 de diciembre de 

1935., dicha derogación no comprendia el Decreto del 28 de diciembre de 1950 

que establecía las causas de retiro forzoso o voluntario de los Ministros de La 

Suprema Corte de Justicia por lo que en comparación a la anterior y debido a las 

constantes modificaciones de las que fue objeto, por más de tres décadas, fue más 

completa, de ella, deribaron formas de estructuración y administración, que 

retomó la actual Ley órganica del Poder Judicial de la Federación.del 26 de mayo 

de 1995. 

Al referimos al actual cuerpo normativo orgánico que rige al Poder 

Judicial de la Federación, se buscará no abarcar cuestiones de fondo, ya que esto 

será materia de estudio el capítulo subsecuente. 
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Confonne a lo dispuesto por este cuerpo nonnativo, refOlmado 

mediante Decreto del 22 de agosto de 1996, en la actualidad, el Poder Judicial de 

la Federación se ejerce por: 

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

11. El Tribunal Electoral; 

III. Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

IV. Los Tribunales Unitarios de Circuito; 

V. Los Juzgados de Distrito; 

VI. El Consejo de la Judicatura Federal; 

VII. El Jurado Federal de Ciudadanos, y 

VIII. Los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, en los 

casos previstos por el artículo 107 fracción XII, de la ConstlUción política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban 

actuar en auxilio de la Justicia Federal. 
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La Suprema Corte de Justicia de la 'Nación, como en sus origenes, se 

compone de once ministros, funcionando en Pleno o en Salas, con la 

pruticularidad que el presidente de la misma no integrará Sala. 

El Pleno funcionará con la presencia de por lo menos siete de sus 

miembros y sólo en los casos previstos en el articulo 105 constitucional, fracción 

1, penúltimo párrafo y fracción 11, se requerirá la presencia de por lo menos 

ocho ministros, las resoluciones del Pleno se tomarán por mayoría de votos. 

Los ministros sólo se abstienen de votar cuando tengan 

impedimento legal o no hayan estado presentes en la discusion de un asunto. 

Esta ley establece el tiempo de duración en el cargo de los ministros 

de la Corte, siendo éste de quince años, salvo que por incapacidad fisica o mental 

permanente sean incapaces de desempeñar. 

Contará la Corte con dos Salas, compuestas por cmco ministros, 

bastando la presencia de cuatro para funcionar. 

En cuanto a los tribunales colegiados y unitarios de Circuito, estos 

siguen funcionando de igual fonna que en la anterior ley orgánica de 1988. 
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El Decreto, por el que se refonnan diversos ordenamientos legales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de enero de 1998, 

refonna • los artículos 106 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Judici.1 de l. 

Federación. 

El artículo 106 de la mencionada Ley Orgánica, refiere a los 

requisitos necesarios para ser nombrado magistrado de Circuito, estableciendo 

que se requiere ser "ciudadano mexicano por nacimiento. que no se adquiera otra 

n.cionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos", 

parte que se agrega al texto original. 

Los magistrados de Circuito durarán seis años en el ejerciocio de su 

encargo, al término del cual podrán ser ratificados; solo podrán ser privados de 

sus cargos por retiro forzoso, al cumplir setenta y cinco años de edad y por las 

causas que señale la propia Ley. 

En la actualidad, la república mexicana se encuentra dividida en 

veintitrés Circuitos jurisdiccionales. 

México 19 Tampico 
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2 Toluca 19 Cd. Victona 

3 Guadalajara 19 Matamoros 

3 Colima 19 Reynosa 

4 Monterrey 19 Nuevo Laredo 

5 Herrnosillo 20 Tuxtla GutiélTez 

5 Cd. Obregón 20 Tapachula 

5 Nogales 21 Iguala 

6 Puebla 21 Chilpancingo 

6 TI.xc.l. 21 Acapulco 

7 Jalapa 22 Querétaro 

7 Boca del Río 22 Pachuca 

7 Tuxpan 23 Zacatecas 

8 Torreón 23 Aguascalientes 

8 Saltillo 

8 Monclova 

8 Piedras Negras 

8 Durango 

9 San Luis Potosí 

10 Villahennosa 

10 Coatzacoalcos 
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11 Morelia 

11 Uruapan 

12 Mazallán 

12 Tepic 

12 Culiacán 

12 Los Mochis 

12 La paz 

13 Oaxaca 

13 Salina Cruz 

14 Campeche 

14 Mérida 

14 Chetumal 

14 Cancún 

15 Mexicali 

15 Tijuana 

16 Guanajuato 

16 León 

16 Celaya 

17 Chihuahua 

17 Cd. Juárez 
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18 Cuemavaca 

Los juzgados de Distrito continúan con las atribuciones y facultades 

señaladas por la anterior normatividad, modificandose solamente, los requisitos 

para la designación de jueces federales, agregandose al anterior articulo 108 que 

éstos deberán ser "ciudadanos mexicanos por nacimiento, que no se adquiera otra 

nacionalidad" . 

Los jueces durarán en su encargo al igual que los magistrados seis 

años, al termino del cual podrán ser ratificados o designados para ocupar el cargo 

de magistrados y sólo podrán ser privados de su encargo por retiro forzoso al 

cumplir setenta y cinco años de edad o bien, por las causas señaladas en la misma 

ley. 

El jurado Federal de ciudadanos, sigue funcionando de igual 

manera, desde la Ley Orgánica de 1988. 

La Ley señala como órgano administrativo, al Consejo de la 

Judicatura Federal, encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera 

judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, mismo que "velará. en todo momento. por la autonomía 
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de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia e 

imparcialidad de los miembros de éste último" (articulo 68). 

Este órgano administrativo del propIO Poder Judicial de la 

Federación, se integrará por siete consejeros (articulo 69), el Pleno del Consejo se 

integrará por la mayoría de los mismos, pero bastará la presencia de cinco para 

funcionar (artículo 74). 

El Consejo de la Judicatura Federal, en el eJerCICIO de sus 

atribuciones, funcionará en Pleno o en Comisiones. 

Con excepción del Presidente del Consejo, los demás consejeros, 

durarán en su encargo cinco años, al termino de los cuales serán sustituidos de 

manera escaJonada y no podrán ser ratificados en el cargo para un nuevo periodo. 

Es así que de manera general cerraremos el presente capítulo, a fin 

de profundizar en los subsiguientes en el tema central de nuestra exposición. 
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2.4. El Consejo de la Judicatura en México. 

Para concluir el marco histórico del presente trabajo. toca el tumo 

de abordar los precedentes juridicos que sobre el Consejo de la Judicatura se han 

establecido en nuestro país. 

Así las cosas, y a partir de 1917, año en el que. con el advenimiento 

de un nuevo ordenamiento constitucional desapareció la Secretaria de Justicia, a 

la que siempre se consideró un instrumento de intervención y subordinación de 

los tribunales al Poder Ejecutivo durante la dictadura de Porfirio Díaz, siendo 

entonces que las funciones inherentes al gobierno, administración (incluyendo el 

nombramiento de jueces inferiores) y disciplina de los órganos jurisdiccionales. se 

trasladaron al propio poder judicial y específicamente de su máximo órgano, la 

Suprema corte de Justicia de la Nación. Ocurriendo lo mismo en los Estados de la 

Federación (hoy día, la mayoría de ellos), en donde dichas atribuciones son 

ejercidas por los Tribunales Superiores de Justicia. 

Efectivamente, tal y como lo disponía la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación de 1988. el gobierno la administración y la disciplina de 

la Suprema Corte y de los demás Tribunales Federales, incluyenco el 

nombramiento de los jueces federales inferiare. correspondían al pleno de la 
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propia Corte (artículo 12), el cual era designado cada ruio por la Comisión de 

Gobierno y Administración fonnada por el Presidente de la Corte y dos Ministros 

(fracción XI del precepto antes citado). De lo anterior, se desprende que las 

funciones que propirunenter no eran jurisdiccionales, eran muy runplias, y con el 

natural crecimiento del Poder Judicial Federal, éstas se volvieron más pesadas y 

complejas, de modo que fue imprescindible implementar el mecanismo más eficaz 

para desempeñar las funciones administrativas del Poder Judicial. 81 

De esta manera, el 31 de diciembre de 1994, aparece públicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto emitido por el Presidente 

Cosntitucional Ernesto Zedillo Ponce de León, en el que se señala la Refonna a la 

Constitución Política, creando con ello un órgano específico para las tareas 

administrativas del Poder Judicial de la Federación. 

El establecimiento tardío de dicho órgano, segurrunente tuvo su base 

en el desconocimiento, e incluso desconfianza por parte de los integrantes del 

Poder Judicial Federal ante la actuación e intromisión que podría verificarse en el 

desenvolvimiento de los órganos jurisdiccionales federales, todo ello a pesar de 

que en 1996 en el Cuarto Congreso Mexicano de Derecho Procesal, efectuado en 

la Ciudad de Zacatecas, se concluyó que era conveniente la creación de un órgano 

1I Fix-Zamudio. Héctor. El Consejo de la Judiautlr.I. UNAM. ln51illll0 de In\'csligaciones Juridicols. 
México. 19'15. pp.61"()2. 

12" 



que se dedicase a efectuar las labores administrativas inherentes al Poder Judicial 

Federal. 82 

Sin embargo, existían ya dos antecedentes muy recientes en nuestro 

sistema jurídico mexicano (aunque son a nivel estatal) que se encargan de 

funciones de gobierno, de administración de sus tribunales: los Consejos de la 

Judicatura de Sinaloa y Coahuila, establecidos en 1988. 

Al respecto, recogemos la siguiente reflexión del Profesor Héctor 

Fix-Zamudio, que en su opinión señala: "Al parecer ambos Consejos, o por lo 

menos el primero, se crearon bajo el influjo de la Refonoa de 1987 a la fracción 

III del artículo 116 constitucional, que introdujo garantías judiciales para los 

integrantes de los Poderes Judiciales Locales. Resulta comprensible que las 

facultades de ambos órganos parezcan ahora modestas en comparación con otros 

Consejos de la Judicatura, pero por la novedad de la institución y por el momento, 

seguramente fueron significativas. Además, es preciso recordar que el texto de la 

fracción mencionada les impedía nombrar Jueces y Magistrados, impedimento 

que desapareció con la Refonoa de 1994". " 

82 Fix-Zamudio. Héclor. Op. di. p. (,2. 
M.1 Idean. 
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A. El Consejo de la Judicatura en el Estado de (:oahuila. 

Mediante Decreto No. 457, publicado en el Periódico Oficial del 17 

de junio de 1988, se instala en Coahuila, el Consejo de la Judicatura del Estado, 

manifestándose en la Exposición de Motivos de tal reforma, que su 

"conformación garantizará la imparcialidad y efectividad en los nombramientos, 

ascensos, inspección y régimen disciplinario del personal al servicio del Poder 

Judicial. 

El Consejo de la Judicatura deberá ser un órgano de gobierno, 

integrado por elementos de los tres Poderes, asi como por los decanos de los 

notarios y abogados de la Capital del Estado que estén en activo. Este órgano es 

imprescindible en todo sistema en que se instituya la carrera judicial" 9. 

El TituJo Quinto de la Constitución del Estado de Coahuila, "Del 

Poder Judicial", establece en su articulo 143, Que "el Consejo de la Judicatura del 

Estado es un órgano de gobierno honorario que tendrá como funciones exclusivas 

intervenir en el nombramiento, ascensos, inspección, régimen disciplinario del 

Personal al servicio del Poder Judicial". 
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El Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila, está integrado 

por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien lo presidirá, 

por el Procurador General de Justicia, por un representante designado por el 

Congreso que cuente con titulo de abogado y haya ejercido la profesión cinco 

años por lo menos; por el Magistrado del Tribunal Unitario de Distrito y el Juez 

de Primera Instancia que tenga mayor antigüedad en el ejercicio del cargo y por 

los decanos de los notarios y abogados de la capital del Estado que estén en 

activo(art. 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coabuila). 

El Consejo de la Judicatura Coabuilense cuenta con atribuciones 

limitadas en lo que representa a nombramiento, inspección y disciplina de los 

tribunales, en tanto que, sólo se le faculta para proponer al Gobernador del 

Estado, una tema de candidatos por cada vacante de Magistrados nwnerario o 

supemwnerario del Tribunal Superior de Justicia, mientras que los demás 

Magistrados o Jueces que son designados por el propio tribunal el Consejo sólo 

emite opinión sobre ellos, la cual en caso de ser negativa, podrá ser superada con 

el voto de dos tercios de los Magistrados que integran el Tribunal. (articulos 58 Y 

59 de la Ley Orgáuica) 

Respecto de la función de vigilancia y disciplina, se contrae 

únicamente a la posibilidad de solicitar a la autoridad competente el estricto 

cumplimiento de sus atribuciones relacionadas con la calTera judicial, es decir, 
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con actos propios que reprendan el desempeño de los funcionarios judiciales y 

que obviamente repercuten en su permanencia de su encargo (art. 60 de la Ley 

Orgánica). Es de hacer notar que en relación a ésto último, la Ley no previene 

ningún procedimiento o mecanismo que le conceda un peso específico o autoridad 

a la opinión que en su oportunidad puede vertir el Consejo. 

Por lo que hace a la carrera judicial, así como el gobierno y 

administración propiamente dichos de los tribunales, no están en el ámbito de 

competencia del Consejo, sino que corresponden al Tribunal Superior de Justicia 

del Estado 

B. El Consejo de la Judicatura en el Estado de Sinaloa. 

El Gobierno del Estado de Sinaloa, es sin lugar a dudad, al igual que 

el Estado de Coahuila, pionero en el derecho mexicano al instalar dentro de las 

instituciones del Estado al Consejo de la Judicatura en el año de 1988. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa 

(1917), con reformas y adiciones según Decretos No. 433, publicados en el 

Periódico Oficial del 25 de marzo de 1988; establece en su artículo 97 que "se 

instituye el Consejo de la Judicatura. La Ley Orgánica establecerá su 
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organización, el regimen de compatibilidades de sus miembros y sus funciones, 

en particular en materia de capacitación. nombramientos. ascensos, inspección y 

régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia, eficacia, 

disciplina y el decoro de los Tribunales y de garantizar a los magistrados y jueces, 

los beneficios de la carrera judicial" 84 Igualmente se establece a nivel 

cosntitucional (art. 94, segundo párrafo), que corresponderá al Consejo de la 

Judicatura una tema para el nombramiento por el Congreso del Estado o por la 

Diputación permanente, de los Magistrados del Supremo Tribunal. 

El Consejo de la Judicatura se halJa reglamentado por los artículos 

79 Y 80 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. Asimismo, 

este ordenamiento (art. 79) establece que el Consejo de la Judicatura del Estado, 

se integrará por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quién será a la 

vez presidente del Consejo; dos magistrados electos por el Pleno, tres jueces de 

primera instancia electos por sus pares y un juez menor electo por el Pleno; salvo 

el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán tres años en su cargo, 

durante el cual sólo podrán ser removidos en los términos que señala la 

Constitución del Estado. 

8~ Los Consejos MC,'l:icanos de la Judicatura. (Régimen Juridico). Poder Judicial de la Fcdcmción. 
Consejo de la Judicatura Federal. Editorial ThclIlis. México. 19%. p. 25\). 



Las atribuciones del Consejo de la Judicatura del Estado de Sinaloa 

son de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Sinaloa: 

"1. Promover oportunamente la elección de los magistrados del 

supremo tribunal en caso de vacante; 

11. Calificar la incompatibilidad de sus miembros en relación a las 

funciones que desempeñen en el Consejo; 

UI. Solicitar al Pleno la sustitución de uno o más Consejeros cuando 

exista causa justificada para ello; 

IV. Presentar al Pleno del Supremo Tribunal programas de 

capacitación del personal del Poder Judicial, para su aprobación en su caso; 

V. Promover al Pleno, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 21, fracción X, 

de esta ley, nombramiento de jueces de nuevo ingreso y solicitar se les otorguen 

categorías superiores a aquellos que lo merezcan por el buen desempeño en su 

encargo; 



VI. Inspeccionar cuando lo considere conveniente, las actuaciones de los 

selvidores de la administración de justicia, vigilar su conducta y honorabilidad, la 

eficacia en las labores e independencia de sus funciones; 

VII. Garantizar a los Magistrados del Supremo Tribunal, Magistrados de Circuito 

y jueces en el ejercicio de sus funciones, independencia e inamovilidad, mediante 

el ejercicio de las acciones legales que juzgue conveniente; 

VIII. Procurar que en los tribunales se guarde disciplina y decoro, debiendo dar 

cuenta al Pleno de las observaciones respectivas y, 

IX. Las demás funciones que le confiera el Reglamento del Consejo ll. 

"En cuanto a sus atribuciones, éstas no son propiamente de tipo 

decisorio, sino de recomendación y propuesta: 

- En materia de nombramiento y ascensos: formular la tema para el 

nombramiento de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, promover 

ante el Pleno la designación de Juecesde nuevo ingreso, así como solicitar se les 

otorguen categorias superiores a aquellos que lo merezcan; 
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- Carrera judicial: presental al Pleno para su aprobación programas 

de capacitación del personal del Poder Judicial; 

- Inspección, vigilancia y disciplina: vigilar, inspeccionar, provocar 

que se guarde disciplina y decoro en el tribunal haciendo llegar sus observaciones 

al Pleno" 85 

Son pues ambos Consejos los antecedentes más cercanos y directos 

con el actual Consejo de la Judicatura Federal, de los que en nuestra opinión no 

se logró perfeccionar el modo de selección, nombramiento e integración de sus 

miembros, pues es cuestionable que en la designación de los mismos, intervengan 

tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo, pues ello le imprime un matiz 

de subordinación al Poder Judicial respecto de los otros dos Poderes, debilitando 

al mismo tiempo su autonomía y poder de decisión. 

I~ Fí."..:- Zmlludio. Héclor. Op. ci1. p. (,-l. 



CAPITULO TERCERO 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

El año de 1994 marcó un punto coyuntural en el ámbito político, 

social, económico y desde luego jurídico del país. 

Fue un año que se VIO convulsionado por rebelión, crimenes 

políticos, inseguridad jurídica, transición en el poder gubernamental y crisis 

económica. Ante tales circunstancias, la Administración y Procuración de Justicia 

decrecieron en su imagen y se ponderó y pugnó por una adecuación del aparato 

judicial en todos sus niveles a las necesidades que la sociedad reclama a sus 

gobernantes en ejercicio de las garantias que nuestro máximo ordenamiento 

establece. 

Empero, en el presente apartado simplemente se hará una breve 

mención de los elementos de esta reforma, centrándonos exclusivamente en 

aquellos que atañen a la administración de justicia en el ámbito federal, 

efectuando un análisis de los preceptos constitucionales, así como los de la Ley 

Orgánica que confOlmall y le conceden atribuciones al Consejo de la Judicatura 

Federal. 
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Así pues, el párrafo 94 de la Constítución Política Mexicana 

incorpora el Consejo de la Judicatura federal al Poder Judicial de la federación. 

En la exposición de motivos del Ejecutivo que acompañó la 

iniciativa de reforma constitucional en cuestión, pueden encontrarse algunos 

argumentos que respaldan la creación del Consejo de la Judicatura federal. El 

principal de ellos reside en la conveniencia de concentrar las labores de los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia en cuestiones de carácter puramente 

jurisdiccional. Tal iniciativa estimó ajenas a la función propia de impartir justicia 

las siguientes facultades: el nombramiento, adscripción y disciplina de los Jueces 

de Distrito y Magistrados de Circuito; la elaboración del proyecto de Presupuesto 

del Poder Judicial de la federación; la determinación del número, materia, y 

ubicación de los órganos jurisdiccionales; el otorgamiento de licencias a distintos 

miembros de la Judicatura federal, así como la administración de la defensoría de 

oficio, la designación de los miembros de ésta; y la realización de visitas de 

inspección a todos los órganos jurisdiccionales del país.86 

La propia iniciativa consideró que las funciones anteriores se 

refieren a la administración y gobierno del Poder Judicial federal, de ahí su 

conveniencia de transferirlas a un órgano diverso de la Suprema Corte de Justicia, 

es decir, al Consejo de la Judicatura federal. 

~"Scllado de 1:1 RCpllblica. Diario de Dcbalcs. nillUcro 11. 6 de diciembre de 1994. p. 21. 
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Con relación a lo anterior cabe hacer la acotación con lo Que opina 

el tratadista Pizzorusso -citado por Manuel José Terol Becerra- Quien expresa Que 

"una delegación de facultades administrativas y disciplinarias a órganos comO los 

consejos de la judicatura o magistratura constituye una garantia de independencia 

judicial Que complementa el principio de inamovilidad de los jueces, su seguridad 

económica y la carencia de responsabilidad política de los mismos.87 

De esta manera el articulo 100 constitucional vigente establece en su 

primer párrafo lo siguiente: 

"La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los ténninos Que, confonne a las 

bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes", 

De lo anterior, se desprende Que la extensión y límites de los 

contenidos nonnativos de las atribuciones de "administración", "vigilancia" y 

"disciplina" serán detenninados mayonnente por el legislador y que será este 

mismo el encargado de completar el sistema de división de competencias, en estas 

materias, entre la Suprema Corte y el propio Consejo. Sin embargo, un análisis de 

117Tcrol Becerra. Manuel José. El consejo Gcncml del Poder Judicial. Madrid. CClllro de Es(udios 
Constitucionales. 1990. p. 57. 



las atribuciones constitucionales y de las conteni<!as en la Ley Orgánica penniten 

dotar de los primeros contenidos a estos conceptos. 

Hemos querido hacer un análisis sistemático del Consejo de la 

Judicatura Federal en cuanto a su Integración, Organos, Funcionamiento y 

Atribuciones, para lo cual atenderemos en cada uno de estos rubros, en primer 

término, a la nonnatividad Constitucional y en segundo a los estipulado por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente. 

3.1 Integración. 

Según lo establece el párrafo segundo del articulo lOO 

Constitucional el Consejo de la Judicatura Federal se compone por personas 

designadas por los tres poderes de la Unión, y que a la letra dispone: 

"El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; 

un Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito, un Magistrado de los 

Tribunales Unitarios de Circuito y un Juez de Distrito, quienes serán electos 

mediante insaculación; dos Consejeros designados por el Senado y uno por el 

Presidente de la República. Los tres últimos serán electos mediante insaculación~ 
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dos Consejeros designados por el Senado y uno por el Presidente de la República. 

Los tres últimos deberán ser personas que se hayan distinguido por su capacidad, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades juridicas. Los 

Consejeros deberán reunir los reqnisitos señalados en el articulo 95 de esta 

Constitución" . 

En nuestro concepto el artículo 95 Constitucional señala tanto 

requisitos e impedimentos aplicables a los Consejeros homologando así aspectos 

de su designación con respecto a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. de la enumeración que dicho numeral hace, amerita atención especial 

la fracción VI, en la que impide que antes de un año posterior a su separación del 

cargo un Secretario de Estado, Jefe de Departamento Administrativo (hoy día Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal), Procurador General de la República o de 

Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal y Gobernador de algún 

Estado sea nombrado como miembro del Consejo. 

Independientemente de las objeciones que pudieran surgir respecto 

de los nombramientos hechos por el Ejecutivo y Legislativo, pareciera afinado 

limitar la discrecionalidad que la Constitución concede a dichos órganos, éstos 

puedan elegir como Consejeros a personas que hayan desempeñado cargos dentro 

los Poderes citados, lo que sin duda prejuzga la imparcialidad de estos Consejeros 

en relación al órgano que los designa. ,., 



Con relación a lo anterior, merece. ser recogida la opinión que el 

Licenciado Mario Melgar Adalid vierte: "Los consejeros designados por el 

Legislativo no son senadores, ni podrán serlo, por exigir tiempo completo para la 

función; ni el consejero designado por el Ejecutivo es miembro de a1gnna 

Secretaria de Estado o subordinado del Presidente de la República; no obstante, 

no se rompe necesariamente el vínculo político entre el consejero y el poder que 

lo designó". ss 

Efectivamente, compartimos el punto de vista del Doctor Melgar 

Adalid en el sentido de que esta forma de integrar el Consejo de la Judicatura 

contravíene lo dispuesto por la Constitución Política de que el Consejo de la 

Judicatura forma parte del Poder Judicial, y por ende vulnera la autonomía de este 

último. 

También de conformidad con el precepto en comento, pero ahora en 

su párrafo cuarto, los miembros del Consejo durarán cinco años y serán 

sustituidos de manera escalonada y no podrán ser reelectos, a excepción del 

Presidente del Consejo quien sólo estará al frente de su encargo durante cuatro 

años. 

En cuanto a la remoción de los Consejeros, el mismo precepto 

(párrafo sexto) se limita a remitir a las causas y ténninos regulados por el Título 

SSMelgar Adalid. Mario. El Consejo de la J\ldicalur~l Federal. EdilorÍ;11 Porrúa. Mb .. ieo. 1997. p. !)5. ,., 



Cuarto de la Constitución, en el que se señala su sujeción a juicio político (primer 

párrafo del artículo 110) Y su imposibilidad para ser procesados penalmente sin 

previa declaratoria de la Cámara de Diputados (párrafo primero del artículo III). 

Por su parte, la Ley Orgánica vigente modificó algunos aspectos que 

atañen a la integración del Consejo de la Judicatura Federal. El 19 de mayo de 

1995, miembros de la Cámara de Diputados argumentaron la inconstitucionalidad 

de la fracción III del articulo 81 y el articulo 14 transitoria. En este apartado se 

abordará brevemente la polémica suscitada en tomo a estas disposiciones. 

La fracción 1II del articulo 81 establece: 

"Articulo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

"1II. Fijar bases, convocar y realizar el procedimiento de insaculación para cublir 

las respectivas vacantes al Consejo de la Judicatura Federal, entre aquellos jueces 

de distrito y magistrados de Circuito que hubieren sido ratificados en términos del 

artículo 97 constitucional, y no hubiere sido sancionados por falta grave con 

motivo de una queja administrativa. En la licencia que se otorgue a los jueces de 

distrito y magistrados de distrito insaculados, deberá garantizarse el cargo y 

adscripción que vinieren desempeñando". 
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La razón que se dio para fundamentar la inconstitucionalidad de la 

disposición de la Ley Orgánica arriba citada, fue precisamente que ésta rebasa los 

limites constitucionales al establecer mayores requisitos a los magistrados y 

jueces para poder ser designados consejeros, que aquellos que el articulo 100 de 

la Constitución señala. Por tanto, si había que ampliar requisitos a los consejeros, 

esto debía ser materia de una reforma constitucional y no de una ley secundaria.89 

Como podemos observar, en la transcripción de las disposiciones 

contrastadas, los únicos requisitos constitucionales a los que están sujetos los 

magistrados y jueces para ser insaculados, son lo del artículo 95 del mismo 

ordenamiento. Los requisitos que se añadieron mediante la Ley Orgánica son: el 

haber sido ratificados al final de su encargo (como se desprende del primer 

párrafo del artículo 97 constitucional), y por otro lado, no haber sido sancionados 

por falta grave con motivo de un queja administrativa. 

Para abordar este problema primero hay que establecer si los 

requisitos del articulo 100 constitucional se consideran limitativos y excluyentes a 

cualquier otro. Consideramos que la insaculación a que se refiere el propio 

artículo sí esta sujeta a algún tipo de reglamentación, ya que implica un 

procedimiento que no se encuentra agotado en la Constitución. Sin embargo. en el 

tl9Esta opinión la compar1icron los diputados Mauro GoIl/~ilcz lun (PRO) y Ezequiel Flores Rodrigue/. 
(PT). Versión cSlcnogr:ifica de la C:imam de Diplllado~. periodo extraordinario. lIIayo 1') de I 'N:;, , .. 



caso de los requisitos para magistrados y jueces, se presenta un panorama distinto. 

En realidad incluir límites personales a los candidatos al Consejo, a través de un 

ley excede, al mismo tiempo, las disposiciones contenidas en el artículo 95 y 100 

constitucionales, ya que la propia Constitución no delega al legislador su 

reglamentación. Cabe preguntarse qué sucedería si en la Ley Orgánica se 

estableciera que para ser Ministro de la Suprema Corte se requiera, además de los 

requisitos del artículo 95 constitucional, cualquiera otros. La inconstitucionalidad 

en este sentido parecería más clara, lo que no sucede en el caso bajo análisis, ya 

que se podría argwnentar que los funcionarios ratificados y libres de sanción 

administrativa previa, son magistrados y jueces, tal y como lo dispone la 

Constitución. 

Sin abundar más en el tema de la inconstitucionalidad de la fracción 

III del artículo 81 de la Ley Orgánica, inconstitucionalidad que en última 

instancia correspondería resolver a través de un fallo de la Suprema Corte de 

Justicia, es válido señalar que su contenido tiene efectos positivos. En realidad 

estos requisitos gradúan el sistema de insaculación al que están sometidos los 

magistrados y jueces como candidatos al Consejo, los cuales se limitan a selialar 

aspectos objetivos sin recurrir en ningún momento a la evaluación personal de 

alguno de estos funcionarios. Creo que de esta manera se conjugan las ventajas de 

un método aleatorio con la exigencia implícita de que los jueces y magistrados 
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posean un mínimo de cualidades que incrementen las posibilidades de que éstos 

se desenvuelvan positivamente dentro del órgano para el cual han sido llamados. 

Para abordar el tema de la constitucionalidad del articulo catorce 

transitorio se hace necesario citar los articulos quinto y sexto transitorios de la 

reforma constitucional del 31 de diciembre de 1994, los cuales establecen en su 

texto lo siguiente: 

"QUINTO. Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos 

la primera vez para integrar el Consejo de la Judicatura Federal, serán Consejeros 

por un período que vencerá el último dia de noviembre del año 2001. El periodo 

de uno de los Consejeros designados por el Senado y el designado por el 

Ejecutivo, vencerá el último dia de noviembre de 1999 y el correspondiente al 

Consejero restante, el último dia de noviembre del año de 1997. El Senado y el 

Ejecutivo Federal deberán designar a sus representantes dentro de los treinta dias 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e indicarán cuál de 

los períodos corresponde a cada Consejero. 

"El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus 

miembros, siempre y cuando uno de ellos sea su presidente". 
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"SEXTO. En tanto quedan instalados la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, en términos de los transitorios 

Tercero y Quinto anteriores, la última Comisión de Gobierno y Administración de 

la propia Corte, ejercerá las funciones de ésta y atenderá los asuntos 

administrativos del Poder Judicial de la Federación. En esta virtud, lo señalado en 

el artículo segundo transitorio será aplicable, en su caso, a los miembros de la 

citada Comisión, una vez que haya quedado formalmente instalada la Suprema 

Corte de Justicia, en términos de lo dispuesto en el presente Decreto. 

"Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de 

apertura e instalación a que se refiere el artículo Tercero trnsitorio, así como 

tomar las medidas necesarias para que la primera insaculación de los Magistrados 

de Circuito y del Juez de Distrito que serán Consejeros, se haga en los días 

inmediatos siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

"La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de 

los asuntos atendidos conforme a los párrafos anteriores, a la Suprema Corte o al 

Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, cuando estos últimos se 

encuentren instalados". 

Por su parte, el artículo catorce h·ansitorio de la Ley Orgánica 

vigente establece: 



"DEClMO CUARTO.- Dentro de los treinta días siguientes a la 

entrada en vigor de esta ley, el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal y 

los consejeros designados por el Señado de la República y por el Poder Ejecutivo, 

procederán a insacular a los magistrados de circuito y al juez de distrito que 

ocuparán el cargo de consejeros cumpliendo con los requisitos de esta ley, 

quienes desempeñarán el cargo hasta concluir el período a que se refiere el 

Artículo Quinto Transitorío del Decreto por el que se refonnan diversas 

disposiciones de la Constitucíon Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1994". 

Dentro de la sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 19 de 

mayo de 1995, algunos miembros de este órgano argumentaron la 

inconstitucionalidad del citado articulo catorce. La razón expuesta para 

fundamentar esta afirmación se centró en que las designaciones hechas· en 

atención a los articulos constitucionales citados no podían ser modíficados por 

una norma de carácter inferior, es decir la Ley Orgánica, ya que con ello se estaría 

vulnerando la jerarquía constitucional plasmada en el articulo 133 de nuestra carta 

fundamental. 90 

?uSostuvieron esta <1firmación los diputados Juan Guerra Ocho:! (PRD). Alejandro Gon,,~¡lc/. AJcoccr 
(PA). Mauro Gonz.ilcz Luna (PRO). Luis Sánchez Aguilar (PRO) y AudullWfO AIb;l Padilla (PAN). 
Versión eslellognifica de la Call..,m de Diputados. periodo c:.:tr.Jordinario. m:lyO I t) de 1995. 
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La discusión sobre la constitucionalidad del artículo 14 no 

fructificó, ya que al momento en que ésta se llevó a cabo, los consejeros de 

extracción judicial habían renunciado a sus cargos·' Sin duda no cabía hablar de 

la invalidez de una nueva designación cuando la que se consideraba válida era ya 

inexistente. Este hecho salvaba la inconstitucionalidad que padecía el mencionado 

transitorio, sin embargo lo que subsiste aún es la pregunta sobre la legitimidad del 

artículo, había cuenta de diversas criticas a tal disposición,' como la que el 

Licenciado José Ovalle Favela emite: "Vale la pena revisar si el método de 

insaculación es adecuado para integrar el COllsejo de la Judicatura Federal. 

El sistema de insaculación de consejeros provenientes del Poder 

Judicial es contrarlo al propósito de la carrera y al profesionalismo del Servicio 

Judicial. Si los consejeros tienen a su cargo tareas constitucionales tan relevantes 

como las de designar, adscribir, promover, remover, suspeuder o ratificar a jueces 

y magistrados, no parece congruente que tres de los integrantes del Consejo 

desempeñen el cargo por azar9
' 

En efecto, tal circunstancia -creemos- constituye un incidente que 

resalta la subordinación del Poder Judicial con respecto a los otros dos poderes y 

ponen en duda la autonomía de dicho Poder. esta última, motivo explícito para la 

91EJ Universal. Mayo 13 de 1995. p.W. 
91Cfr. Melgar adlllid. M<lTio. Op. dI. p. 106. 



reforma constitucional de 1994, como para l~ creación del Consejo de la 

Judicatura FederaJ, punto central del presente trabajo_ 

También en relación a este método de designación de miembros al 

Consejo de la Judicatura Federal, es importante recoger la opinión del Tratadista 

José Maria Rico quien señaJa: 

"Los países que han optado por órganos de administración del Poder 

Judicial autónomos, se plantean hoy día, y paralelamente a los temas de 

independencia entre poderes, reflexiones en tomo a la democratización de la 

administración de la justicia_ Esto es así en tanto existe la posibilidad de adoptar 

una estructura en los consejos que permita la participación de todos los niveles 

jerárquicos del aparato judicial en las designaciones de sus miembros y en la 

elaboración de las principaJes políticas judiciales":·] 

Respecto a los miembros del Consejo de la Judicatura Federal 

nombrados de entre magistrados de Circuito y jueces de Distrito, la Constitución 

estable como único requisito para su designación el que ésta se reaJice mediante 

insaculación. 

9~Rjco. José Maria. '"Los Conscjos de la Magistratur.J: An:ilisis Critico y Pcrspecli":ls P.1r.l AIIICriC:1 
Latina" en : Derecho Penal)' Criminología. volumen XV. número 51. Uni\'crsidnd Externa de Colombi:l. 
Bogotá. septiembre-diciembre 199:;. p. 2-19. 
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Existen múltiples alternativas a ser consideradas paralelamente a un 

método aleatorio. El método más citado por algunos académicos es el que 

contempla la elección directa. 

Dentro de la alternativa de una elección directa se puede considerar 

inconveniente la posible e innecesaria politización de los candidatos, ya que los 

magistrados y jueces podrian verse motivados a promoverse a sí mismos con el 

fin de ser electos como miembros al Consejo, descuidando así sus actividades 

dentro de su tribunal o juzgado, situación que bajo ningún aspecto podria 

considerarse positiva.'" Asimismo, y tomando en consideración el universo de 

magistrados y jueces que en la actualidad se encuentran en funciones," universo 

que sin duda tiende a ampliarse, se presenta la imposibilidad real de que los 

electores tengan conocimiento amplio del desempeño y aptitudes de los 

potenciales candidatos. La dificultad para acceder a esta información relevante en 

un escenario electoral y la posible politización de magistrados y jueces, 

constituyen argumentos que debilitan, de alguna manera, la opción mencionada. 

Por otro lado, es indiscutible que al delegar en un órgano o grupo de 

electores la facultad de elegir, éstos incluyen en su decisión aspectos de 

discrecionalidad, lo que sin duda general una presión del elector frente a un 

940liva Santos, Andrés. "El Consejo General del Poder Judicial en Espail .. " en: Juslicia y Sociedad. la. 
ed .. Univcrsid.1d Naden.11 Aulónollm de México. México. 11)1)·1. p. 29. 
9~EIl el Poder Judicial Federal existen actualmente J l~ magistrados de Circuito y 17X jueces de Distrito 
citado por: Miral1<L1 Allorvc Marcelino. versión estenográfica de la Cámam de Dipulados. período 
extraordinario. mayo 19. 1995. 
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determinado candidato. Paralelamente, se presenta el problema de bajo qué 

criterios determinar al órgano elector. si este debe ser ubicado entre los jueces y 

magistrados federales, en el poder legislativo o entre los ciudadanos. 

Sobre el tema existe un interesante debate en España a raiz de la 

promulgación de la Ley Orgánica de 1985 en la que se establece que será el 

Parlamento quien ha de designar a los consejeros de exn·acción judicial. Las 

críticas de los autores españoles sobre este sistema se centran en señalar que al ser 

el parlamento un órgano político sus designaciones reflejarán, inevitablemente, 

las fuerzas de los partidos que lo integran." 

Por lo anterior, pareciera atinada la opción de determinar de manera 

aleatoria a los miembros de extracción judicial al Consejo. Considero que un 

sistema así se basa en un principio fundamental según el cual entre pares 

cualquiera puede cabalmente adquirir el carácter de representante. Sin embargo, 

el sistema aleatorio se encuentra. matizado al momento de su instrumentación por 

la ley reglamentaria correspondiente, en este caso la Ley Orgánica. 

Por otro lado, se requiere analizar la delicada cuestión de que en 

este órgano existan consejeros nombrados tanto por el Ejecutivo Federal como 

por el Legislativo. De los n·es miembros del Consejo restantes designados uno por 

el Presidente y los otros dos por el Senado de la República. es cuestionable que la 

9I¡crol Becerra. Manuel José. Op. ciL. p.p. 65 ;1 92. 
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designación que éstos órganos realizan de consejeros signifique un acto que 

otorgue a los mismos representación dentro del Poder Judicial Federa\.91 

Estimamos delicado aceptar la interpretación inclinada a considerar 

la existencia de una coparticipación de los tres poderes del Estado en el diseño de 

las políticas más importantes dentro del Poder Judicial, ya que si esto fuero así se 

habria debilitado el principio de independencia judicial al transferir de la Suprema 

Corte de Justicia facultades que en el futuro se hallen determinadas, en alguna 

medida, por el Ejecutivo a través del Presidente, y por el Legislativo a través de la 

Cámara de Senadores. 

Sin embargo, parece inevitable que exista de hecho cierta influencia 

por parte del órgano que designa con los Consejeros mencionados. Esto es así 

debido a que .el artículo 100 de la Constitución transcrito anteriormente, señala 

como único requisito para los nombramientos que realicen el Presidente y el 

Senado el que éste recaiga sobre "personas que se hayan distinguido por su 

capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades 

jurídicas". El articulo así redactado otorga total discrecionalidad a los órganos 

encargados de realizar el nombramiento, no sólo por la ambigüedad de los 

conceptos "capacidad", "honestidad" y "honorabilidad", sino también porque el 

'l1Melgllf Adalid. Mario. "El Consejo de la Judicatura Federal y la División de Poderes"" en : Reformas al 
Poder Judicial. la. cd. Universidad N:lciollal Autónoma de Mcxico. México. 1995. p_ 20(). 
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nombramiento así realizado sería, técnicamente de dificil impugnación. Una 

alternativa a analizar, es la de circunsclibir, a través de criterios generales, la 

candidatura de este tipo de miembros al Consejo. Lo antenor podria realizarse 

limitando cuando menos una de las candidaturas antenores entre los rectores de 

las universidades públicas y pnvadas del país" Otro candidatura, por ejemplo, 

podria recaer entre académicos que hayan dedicado parte de su vida profesional a 

la investigación o impartición de materias de derecho relacionadas con las 

facultades del Consejo. De esta manera quedanan satisfechos dos aspectos 

importantes: el carácter plural del Consejo al incluir en él personas no 

provenientes del ámbito judicial, y la independencia de las personas nombradas 

respecto del órgano encargado de realizar la designación. 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 77 citado establece la 

forma de integrar las comisiones. Mientras que de la lectura de la disposicíón 

mencionada queda claro que uno de los integrantes debe ser de extracción 

judicial, es confusa la redacción fmal pues abre la posibilidad de que los dos 

consejeros restantes sean aquellos que fueron designados por el Senado. lo 

anterior es criticable, en tanto cabría la posibilidad de una mayona de este tipo de 

consejeros dentro de las comisiones, generando así un plivilegio infundado para 

éstos sólo en razón de la naturaleza de su designación, y que en el caso de los 

'IlIRcsulta interesante que In Constitución pcnlllll:l prcv~ ell su articulo 155.5 y 155.6 que los rectores de 
las universid.1des del Estado y particulares nombren. rcspc:cli\':llllcntc a un miembro del Conscjo 
Nacional de Jn M<lgistr.lIurn. 
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consejeros extracción judicial la participación mínima de uno de elJos constituye 

su representación máxima. 

Lo anterior conduce al análisis de un aspecto sumamente delicado: 

Como vimos en su oportunidad, el artículo 100 constitucional establece una 

mayoría de consejeros provenientes del Poder Judicial dentro de la estructura del 

Consejo. 

Esta representatividad se pierde en comisiones dada la redacción del 

articulo 77, donde los consejeros de extracción judicial quedan en desventaja 

numéríca frente a los demás consejeros. Por tanto los argumentos que se hicieron 

valer en la reforma constitucional del 31 de diciembre de 1994 en el sentido de 

conservar la primacía de la representación del Poder Judicial dentro del Consejo 

queda frustada en lo que respecta a las materias propias de las comisiones. En este 

mismo sentido miembros de la Cámara de Diputados cuestionaron la 

conveniencia de ooa estructura de comisiones como la que plantea la Ley 

Orgánica,99 por lo cual sometieron a discusión en dicha cámara una propuesta de 

articuJo 80 cuyo texto es el siguiente: 

9'J Amado Jesús Cmz Malpic.1(PRD) y Mauro Gonz;ílez Lnna (PRD). Versión cSlcnogr.ífiC:1 de la C:ímar:l 
de Diputados. período cXlraordinario. mayo 19 de 1l)l}5. 
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"Articulo 80. Las resoluciones de .las comisiones de la Judicatura 

Federal sólo tendrán carácter de proyecto de dictamen y será el pleno del propio 

Consejo quien determine la decisión que se adopta por ese órgano". '00 

Aún cuando la Ley Orgánica establece que la designación de 

consejeros a comisiones debe realizarla el Pleno del Consejo (artículo 77), 

consideramos que la ley debió especificar que éstas se llevaran a cabo mediante 

sorteo'O' y se estableciera la rotación de sus integrantes, lo anterior con el fin de 

dar mayor imparcialidad al órgano y evitar que los integrantes de las comisiones 

acumularan un poder individual en detenninadas materias. 

Por otro lado, no queda claro qué tipo de comisiones están sujetas a 

una integración de tres miembros, abriéndose la posibilidad de que existan 

comisiones integradas con un menor número de éstos. La confusión se genera al 

existir la mención de una "composición variable" dentro del primer páITafo del 

artículo bajo análisis. Una solución posible selia interpretar que la composición 

valÍable mencionada atiende únicamente a las comisiones transitorias. Esta 

solución eS relativa pues, tampoco existen criterios para definir la transitoriedad o 

permanencia de las comisiones dentro del Consejo. 

u"Versión estenográfica de la CáU1.1fa de Diputados. periodo c:.;lraordin,uio. mayo I t) de 1995. 
!tI1 Sistema empleado en Chile para determinar la designación de ministros de la Cone de Apelaciones a 
una dClenninm1a sala. Harasic Yaksic. O;1\'or, "La Administración de los Tribunales scgim L,s normas de 
los Códigos Orgánico y de Procedimientos". en: Corporación de Promoción Universitaria. Proyecto de 
cap.1ciI3ción. (onn.1cióll .. pcrfeccionmnienlo~' polilicajudicial. Administración de Iribun.1Ies. Santiago de 
Chile. CPU. 1991. lomo 11. p.p. H7 Y 2(,2. 
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Estas ambigüedades en cuanto a la estructura de las comisiones, 

constituyen elementos de discrecionalidad en favor del Pleno del Consejo, el cual, 

de conformidad con el mismo precepto en comento, es el órgano facultado para 

crearlas. Discrecionalidad que no deberia de existir pues la estructura de un 

órgano determina en gran medida la calidad de las resoluciones por él tomadas. 

Resoluciones, que en el caso de las comisiones, se refieren a materias importantes 

como veremos más adelante, cuando nos refiramos a las atribuciones del consejo 

y sus órganos. 

El problema anterior se agudiza porque la ley no establece un 

quórum de asistencia como tampoco requisitos de votación dentro de las 

comisiones fuera del principio de mayoria simple, de conformidad con el articulo 

78 de la Ley Orgánica vigente. La posibilidad de tomar resoluciones por dos votos 

resulta cuestionable. 

Una disposición que consideramos atinada respecto de la eslIuctura 

de las comisiones, es la contenida en el articulo 80 de la Ley Orgánica, la cual 

establece que en caso de no ser posible resolver un asunto en comisiones éste 

deberá ser resuelto por el Pleno del Consejo. 
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3.2. Organos. 

Concatenado al punto anterior es conveniente analizar los órganos que 

componen al Consejo de la Judicatura, para lo cual es menester también hacer 

algunos comentarios en cuanto al origen de su designación. 

3.2.1. Presidente del Consejo. 

En primer lugar, el que tanto para la Suprema COIte como para el 

Consejo de la Judicatura sea nombrada la misma persona, puede hallar su base en 

que se busque la unidad dentro del Poder Judicial Federal, esto es, que se siga 

manteniendo un vínculo entre las facultades jurisdiccionales y administrativas de 

dicho Poder, pues de su Ley Orgánica se desprende que el Presidente de la Corte 

queda exento de realizar labores jurisdiccionales demandantes como es la 

elaboración de proyectos de resolución de sentencias, ya que éste no integra sala 

y el tumo de los asuntos del Pleno se efectúa entre los ministros restantes 

(artícuJo 20. LOPJF). Esto es congruente con el propósito de centrar la labor de 

los ministros en cuestiones de carácter estrictamente jurisdiccional.'·' 

Por otro lado, cabe señalar que bajo una perspectiva de división del 

trabajo resulta apropiado que si el Presidente de la Suprema Corte de Justicia es 

102Scnado de la Rcptiblica. Diario de los Debates. lIillll. 11. (, de dicielllbre de 1')1)-'. p. 11. 

I;~ 



quien estará a cargo de la administración de este órgano (bajo el supuesto de que 

estará familiarizado por ese hecho con labores que paralelamente realizará el 

Consejo, como establecer un sistema de escalafón, administrar UII presupuesto, 

etc.) sea también el miembro de la Suprema Corte de Justicia llamado a integrar el 

Consejo. 

El Profesor Mario Melgar aduce respecto a esta figura que "El 

hecho de que sea al mismo tiempo presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (sic), y del CJF (sic) da fuerza al Consejo y logra la posibilidad de 

interacción entre ambos órganos, tan necesaria para los demás integrantes del 

Poder Judicial". 'o, 

Sin embargo, el mismo tratadista cuestiona la doble personalidad de 

dicho individuo cuando conoce de asuntos ell los que sus facultades convergen. 

Así las cosas, la problemática estriba en el momento en que tiene que participar 

en la revisión de designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces, lo 

cual de entrada resulta ilógico pues no debería actuar como revisor de un acto en 

el que tuvo injerencia previa y si decidiera declinar su participación en alguna de 

las dos instancias, podría estar incumpliendo COII sus responsabilidades. '04 

unMelgaT Adalid. Mario Op. di. p. 97. 
"·'Idcm. 



3.2.2. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Pleno se compone de la totalidad de los Consejeros, según lo 

previene e! articulo 74 de la Ley Orgánica que a la letra señala: 

"El Pleno se integrará con los siete consejeros, pero bastará la 

presencia de cinco de ellos para funcionar". 

3.2.3. Las Comisiones. 

Por lo que hace a las comisiones, éstas se conformarán de tres 

miembros, de los que uno es nombrado por el Poder Judicial y los otros dos 

surgirán de la decisión de! Ejecutivo y el Senado. 

Los Comisionados serán e! magistrado de Circuito con mayor 

antigüedad como tal y el Consejero designado por la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión con mayor antigüedad en el Consejo, así como el Consejero 

designado por el Presidente de la República (artículo 205 LOPJF). 

3.2.4. Organos Auxiliares. 

El Consejo de la Judicatura Federal tiene para sí cuatro órganos 

auxiliares: la Unidad de Defensoría del Fuero Federal; el Instituto de la 

Judicatura; la Vísitaduria Judicial; y la Conh'aloría del Poder Judicial de la 
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Federación (articulo 88 LOPJF). Dichos órganos complementan el 

funcionamiento del Consejo. 

A la Unidad de Defensoria del Fuero Federal le corresponde la 

prestación del servicio gratuito y obligatorio de defensa en el ámbito federal, 

establecido en la fracción IX del artículo 20 constitucional. (artículo 89 LOPJF). 

Por su parte, el Instituto de la Jndicatura es el órgano auxiliar del 

Consejo en materia de investigación, formación, capacitación y actualización de 

los miembros del Poder Judicial de la Federación y de los aspirantes a pertenecer 

a él (articulo 92 LOPJF). 

La Visitaduria Judicial es el órgano competente para inspeccionar el 

funcionamiento de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito y para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos (articulo 98 LOPJF). 

La Contralorla del Poder Judicial de la Federación tiene a su cargo 

las facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de 

funcionamiento administrativo que rigen a los tribunales y servidores públicos del 

Poder Judicial, con excepción de la Suprema Corte (ao1ículo 103 LOPJF). 
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Por ahora basta decir o hacer una simple enunciación de los órganos 

que integran el Consejo de la Judicatura, pues en los puntos subsecuentes 

habremos de abundar respecto a ellos, con su fuucionamiento y atribuciones. 

3.3 Funcionamiento. 

Como lo asentamos en su oportunidad, el pálTafo tercero del artículo 

100 y el artículo 69 de la LOPJF señalan que el Consejo de la Judicatura Federal 

funcionará en Pleno o en Comisiones. Esta disposición, similar a aquella existente 

respecto de la Suprema Corte de Justicia (páJTafo segundo del artículo 94 

constitucional) plantea el problema de la existencia de órganos diversos del pleno 

y las comisiones para que el Consejo pueda actuar validamente. Consideramos 

que el término "funcionará", empleado en el texto constitucional detelTllina una 

estructura mínima dentro del Consejo sin estar limitando con ello el ejercicio de 

la amplia gama de facultades del mismo a dichos órganos. Podemos suponer que 

los mismos consejeros (muy en particular el presidente del Consejo) pueden gozar 

de atribuciones, ya sea como órganos parciales o totales, imputables al órgano al 

cual pertenecen, sin estar infringiendo con ello la disposición constitucional 

comentada. 
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Asi pues, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

vigente desarrolla las funciones de estos órganos dentro del Consejo. 

Respecto del Pleno del Consejo, el articulo 74 de la Ley Orgánica 

mencionada establece que se integra por la totalidad de los consejeros; establece 

asimismo, que el quórum de asistencia de este órgano será de cinco miembros. El 

articulo 75 del mismo ordenamiento establece un criterio de mayoría simple para 

que el Pleno pueda tomar resoluciones. Es decir, cuando menos tres votos de 

cinco que es el quórum de asistencia. 

Sin embargo, en las materias que el propio artículo establece, se 

requiere una mayoría de cinco votos. en ambos casos el Presidente del Consejo 

tiene voto de calidad. 

Es importante recalcar que todas las resoluciones emitidas por el 

Pleno deben revestir la formalidad de constar por escrito y estar signadas por el 

Presidente y secretarios ejecutivos. así como notificarse personalmente a las 

partes interesadas. Tal diligencia se efectuará a través de los órganos del Consejo 

o bien por el Juzgado de Distrito que actúe en auxilio de éste. 

Con relación a esto último surge una disyuntiva que desde nuestra 

perspectiva no es dificil resolver, pues en tanto que la Ley no es precisa al seTlalar 
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sobre que fundamento u ordenamiento basarán .el Pleno o las Comisiones del 

Consejo de la Judicatura federal su proceder en la verificación de tan 

trascendente diligencia, creemos que por la materia y el ámbito competencial, se 

aplicará de manera supletoria el Código federal de Procedimientos Civiles en lo 

conducente a la formalidad de la notificación (articulo 72 LOPJF). 

La forma de cómo habrá de sesionar el Pleno, será privada, (articulo 

97 LOPJf), esto es así, porque según el Profesor Melgar Adalid "El dictamen del 

Senado de la República que introdujo la regla del carácter privado de las mismas 

argumentaba, con razón, que: 

"El ejercicio de sus atribuciones requiere evitar que la presencia de 

terceros, o del público en general influya en sus decisiones y es conveniente que 

los consejeros tengan la más amplia libertad de comunicación y análisis y 

discusión de los temas de su competencia" .10' 

La práctica nos muestra que sin contraponerse a lo dispuesto por 

dicho numeral, el Consejo efeclÚa algunas de sus sesiones de manera abielta, 

sobre todo tratándose de resoluciones en las que se dirime sobre concursos de 

oposición para la selección de jueces de distrito o magistrados de circuito, así 

como para la toma de protesta de los mismos, En nuestra opinión, esto obedece al 

sentido elemental de que se h'ata de resoluciones en las que está en juego la 

III~Mclg.1r Ad.1Iid. Mario. Op. dI. p. !tIl. 



designación de quienes aspiran a ocupar un cargo en la función jurisdiccional del 

Estado y se debe buscar al personal más capaz para cumplir con esa delicada 

tarea. 

Por último, cabe señalar que si el Consejo lo considera prudente, sus 

reglamentos, acuerdos o resoluciones (tanto del Pleno como de las Comisiones), 

serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación (artículo 72, último párrafo, 

de la LOPJF). El Pleno sesionará en dos períodos ordinarios al año (artículo 70 

LOPJF), sin embargo, existe la posibilidad de que el Pleno nombre a los 

consejeros que habrán de atender asuntos que por su importancia requieran ser 

resueltos de manera expedita (artículo 73 LOPJF). 

Referentes a las Comisiones que los artículos lOO Constitucional y 

69 de la Ley Orgánica mencionan, es el párrafo primero del numeral 77 de éste 

último ordenamiento el que fundamenta su funcionamiento a saber: 

"El Consejo de la Judicatura Federal contará con aquellas 

comisiones permanentes o transitorias de composición variable que detennine el 

Pleno del mismo, debiendo existir en todo caso las de administración, carrera 

judicial, disciplina, creación de nuevos órganos y la adscripción" 
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Luego entonces, este ordenamiento abre la posibilidad de un número 

ilimitado de comisiones el cual no podrá ser inferior a cuatro, en tanto deben 

existir, necesariamente, las citadas comisiones. 

Por otro lado, el artículo no especifica si el carácter de estas cuatro 

comisiones es "transitorio" o "pennanente", como tampoco establece criterios 

para dotar de contenido a estos conceptos. 

Otro aspecto que no podemos soslayar en cuanto al funcionamiento 

del Consejo de la Judicatura son las resoluciones que emite, pues según lo 

disponen los artículos 100 Constitucional y 122 de la Ley Orgánica, son 

defmitivas e inatacables, salvo las que se refieren al nombramiento, adscripción, 

cambios de adscripción y remoción de jueces magistrados, las que pueden 

recurrirse ante el Pleno de la Suprema Corte, a b·avés del recurso de revisión 

administrativa. Empero, el mismo precepto de la Ley Orgánica previene que el 

único objeto de dicho recurso será el determinar si la actuación del Consejo al 

dictar sus decisiones respecto a estas designaciones, se llevó con apego a lo 

previsto por la misma Ley, o normatividad interna respectiva. 

Sólo que al respecto, la Suprema Cone en tesis Jurisprudencial ha 

resuelto ampliar su facultad de revisión al emitir la siguiente tesis: 



Novena: Epoca. 
Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: I1I, Marzo de 1996. 
Tesis: P. XXIl96. 
Página: 468. 

REVISION ADMINISTRATIVA, RECURSO CONTRA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION AL RESOLVERLO.El examen 
armónico de los artículos 100 constitucional, y 11, fracciones VIlJ y IX, Y 122 de 
la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pennite considerar que el 
Pleno de la Suprema Corte tiene la facultad de interpretar, entre otros preceptos, 
el citado en primer término, en cuanto establece el recurso de revisión 
administrativa contra las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativas a la designación, adscripción y remoción de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito. Para ejercer esa facultad interpretativa, el Tribunal Pleno parte 
de dos principios esenciales que rigen este medio de impugnación: 1) El respeto a 
la garantía de audiencia, que sólo puede cumplirse cabalmente cuando el afectado 
tiene opOltunidad de invocar en su defensa todos los argumentos y razones que 
sean de su interés en contra de la resolución recunida. así como de ofrecer y 
desabogar todas las pruebas que legalmente procedan; y, 2) La seguridad al Juez o 
Magistrado recurrentes de que la decisión correspondiente será examinada con 
apego a derecho por los dos órganos máximos del Poder Judicial federal, finalidad 
fundamental del establecimiento de este recurso adminisb·ativo. Las bases rectoras 
anteriores dan pauta para considerar que, al decidir el recurso de revisión 
administrativa, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
atribuciones para realizar un análisis completo y .ninucioso, tanto del 
procedimiento que se hubiere llevado a cabo, como de los hechos, pruebas, 
motivos y fundamentos que sustentan la resolución del Consejo de la Judicatura 
Federal, y determinar si se cumplieron los requisitos exigidos por la ley, sean de 
fondo o de forma. 

Recurso de revisión administrativa 2/95.22 de febrero de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 

Secretario: Alejandro González Bemabé. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión priv~da celebrada el cuatro de marzo 

en curso, aprobó, con el número XXII 1996, la tesis que antecede; y determinó que 

la votación es idónea para integrar tesis de jlllisprudencia. México, Distrito 

Federal, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

3.4 Atribuciones. 

A lo largo del articulado constitucional reformado el 31 de 

diciembre de 1994, se establecen atribuciones o facultades del Consejo que a 

continuación se enumeran. Estas se dividen en aquellas atribuibles al Consejo de 

manera genérica y aquellas reservadas al Pleno del mismo. Cabe aclarar que esta 

enumeración de facultades no es limitativa ya que éstas pueden extenderse, 

mediante legislación, al dotar de contenido a los conceptos de "administración", 

"vigilancia" y "disciplina" establecidos en el primer párrafo del artículo 100 

constitucional vigente, como se señaló anteriormente. 

a) Facultad para expedir acuerdos generales de conformidad con lo 

que establezca la ley (párrafo séptimo del artículo 100). 

Esta atribución es de enonue imp0l1ancia ya que otorga al Consejo 

la facultad de emitir nonnas de carácter general. facultad con que cuenta la 



Suprema Corte de Justicia desde las reformas constitucionales de 1988-'"" La 

materia sobre la cual podrán emitirse dichos acuerdos quedará detenninada tanto 

por la enumeración de facultades que plantea la Constitución como las que se 

contienen en la Ley Orgánica respectiva, la cual también deberá determinar los 

órganos que dentro del Consejo estén facultados para ello. 

b) Facultad para elaborar el presupuesto de egresos del Poder 

JudiciaJ de la Federación con excepción del que para sí misma elabore la Suprema 

Corte de Justicia (párrafo noveno del artículo 100). 

La transferencia de esta atribución de la Suprema Corte aJ Consejo 

es congruente con el objetivo de la reforma señalado en la exposición de motivos 

del Ejecutivo aJ Senado, según la cual es necesario concentrar en la Suprema 

Corte de Justicia las atribuciones relacionadas propiamente con la función de 

impartir justicia. La misma exposición de motivos consideró necesaria la dualidad 

en lo que hace a la elaboración del presupuesto con el fin de evitar que la 

Suprema Corte de Justicia quedara de aJguna manera subordinada al Consejo de 

la Judicatura Federal.'·' 

U"'Cossío Di:t/_ Ramón. 
1U7Scn . .1do de la RcpÍlbJic.1. Diario de los Dcb.1IcS. 1111111. JI. (1 de diciembre de 11)1)..1. p.I" Y 21. 
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c) Facultad para detenninar el número, división en circuitos, 

competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito 

(párrafo quinto del artículo 94 constitucional). 

Parece acertado que esta atribución esencialmente de carácter 

administrativo haya sido delegada al Consejo, descargando de la Suprema Corte 

de Justicia las materias ajenas a la función jurisdiccional. 

d) Facultades en materia de carrera judicial. 

El fundamento de la carrera judicial se haya inscrito en el párrafo 

sexto del artículo 100 constitucional, el cual establece: 

"La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 

funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 

por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 

independencia". 

Como se desprende de la transcripción anterior, la Constitución no 

determina el papel del Consejo den~'o de la canera judicial. En realidad es una 

disposición cuyo destinatario es el legislador y 110 el mencionado órgano del 

Poder Judicial. Sin embargo, la exposición de motivos que acompañó la iniciativa 
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de reforma constitucional menciona expresama.nte que será el Consejo quien 

"cuidaría que en todo momento se apliquen esn'jctamente los principios de la 

carrera judicial, a fin de garantizar la adecuada calificación de las personas que 

asuman la función jurisdiccional".lo. Bajo la premisa de que ninguna exposición 

de motivos constituye nonnatividad alguna, queda en manos del legislador 

detenninar el papel del Consejo en materia de carrera judicial. 

e) Facultad para resolver los conflictos laborales denn'o del Poder 

Judicial de la Federación, con excepción de los que se susciten entre la Suprema 

Corte de Justicia y sus empleados (párrafo segundo de la fracción XII, apartado B 

del artículo 123 constitucional). 

Esta competencia que desde 1960 recaía en la Suprema Corte de 

JusticialO9 se transfiere al Consejo de la Judicatura Federal. La excepción que el 

artículo señala respecto de la Suprema Corte de Justicia atiende al mismo criterio 

utilizado al crearse el sistema dual de elaboración de presupuesto menciOllado 

anteriormente. IIO 

f) Facultad para designar, adscribir y remover a magistrados y 

jueces (párrafo primero del artículo 97 y tercero del altículo 100 

constitucionales). 

ltlllSen•1do de la República. Diario de los Dcbales. 1111111. 11. (¡ dc dicicmbre de 1 t)t)~. p. 16. 
lU"Senado de la República. Diario de los Debates. nÍlm. 11. {¡ de diciembre de 199~. p. 20. 
11USenado de la Republic.1. Diario de los Debales. 1111111. 11. (¡ de diciell1bn.:; de 1 t)t)~. p. 21. 
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Resulta adecuado que atribuciones tan delicadas conespondan a un 

órgano colegiado como lo es el Pleno y que además, su ejercicio deba ser 

reglamentado a través de la Ley Orgánica como lo disponen los páJTafos primero 

del artículo 97 y octavo del alticulo 100 constitucionales. Ojalá que la existencia 

de nonoas que establezcan requisitos y procedimientos tendientes a limitar estas 

abibuciones fuera uno de los aspectos fundamentales que garantizruán la 

independencia de los funcionruios judiciales y con ello la independencia del 

Poder Judicial Federal en su totalidad. Lo anterior, aunado al hecho de que las 

decisiones del Consejo que se refierall a la designación, adscripción y remoción 

de magistrados y jueces sean impugnables ante la Suprema Corte de Justicia" I 

con el objeto de que ésta revise si se han ajustado o no a la ley reglamentruia, son 

elementos que podrian reducir las deficiencias del sistema que en estas materias 

existía previo a la refonoa. 

En cuanto a otro tipo de abibuciones, es preciso referimos a 

aquellas que versan sobre el ámbito competencial, lo que a su vez nos pennite 

considerar que según lo establecido por la Ley Orgánica, se abre la posibilidad de 

que toda abibución en este sentido, se halle limitada, y en WI momento dado se 

suscite controversia, por la interpretación que la Suprema COIte de Justicia haga 

de ella. Nos parece que la afinoación anterior puede sostenerse de la 

IIIUnicas resoluciones del Consejo que no SOIl dcfiniti,"as e iU;1I;lcablcs COIIIO lo establece cllXírr.lfo 
octavo dclmiSIlIO articulo 100 constitucional. 



interpretación de la fracción IX del at1ículo ll de la Ley Orgánica mencionada, la 

cual establece: 

"Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en 

todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 

Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

"IX, Conocer y dirimir cualquier controversia que slllj. entre las 

Salas de la Suprema Corte de Justicia, y las que se susciten dentro del Poder 

Judicial de la Federación con motivo de la interpretación y aplicación de las 

disposiciones de lo dispuesto en los artículos 94, 97, 100 Y 101 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los preceptos relativos de esta Ley 

Orgánica;" 

Esta disposición nos parece desafortunada pues parece facultar al 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia a determinar la extensión y límites de las 

atribuciones propias del Consejo, lo que es conn'ario al principio de no 

impugnabilidad de las resoluciones de este último en el páll'afo octavo del artículo 

100 constitucional. Una disposición así podría generar una confrontación entre 

ambos órganos del Poder Judicial Federal que bajo ningún supuesto es deseable, 



Ahora atenderemos al sistema a través del cual la Ley Orgánica 

asigna competencias a dos de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal, es 

decir, a su Pleno y a sus comisiones. Debo aclarar que estos órganos no son los 

únicos con que cuenta el Consejo para ejercitar sus atribuciones, ya que la ley 

Orgánica contempla una serie de órganos auxiliares, (artículo 88 de la Ley 

Orgánica) y la existencia de un secretariado ejecutivo (artículo 86 de la Ley 

Orgánica). La pregunta de si los actos de los órganos auxiliares pueden 

considerarse propIos del Consejo es un tema que se relaciona con la 

interpretación del párrafo tercero del artículo 100 constitucional, tema que no 

abordaré en el presente trabajo. 

Desde nuestro punto de vista, son tres los artículos de la Ley 

Orgánica vigente que determinan la distribución de competencias del Consejo de 

la Judicatura Federal entre su Pleno y sus posibles comisiones. Los artículos 

mencionados son el 76, el 81 Y el 82. 

A lo largo de las cuarenta y un fracciones del .. tí culo 81 se 

establecen de manera genérica, las atribuciones propias del Consejo de la 

Judicatura Federal. Sin embargo, el primer pálTafo del alticulo 76 y el articulo 82 

establecen criterios de asignación de atribuciones al Pleno del Consejo. Su texto 

es el siguiente: 



"Artículo 76. Las resoluciones del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal se tomarán por el voto de la mayoría de los consejeros 

presentes, y por mayoría calificada de cinco otros tratándose de los casos 

previstos en las fracciones 1, 11, VII, XI, XII, XV; XVI, XVIll, XXV, XXVI Y 

XXXVI del artículo 81 de esta ley. Los consejeros no podrán abstenerse de votar 

síno cuando tengan impedimento legal o cuando no hayan asistido a la discusión 

del asunto de que se trate. En caso de empate, el presidente tendrá voto de 

calidad." 

"Artículo 82. Con excepción de las atribuciones previstas en las 

fracciones I a XXI del artículo anteríor, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal podrá establecer mediante acuerdos generales, cuáles de las atribuciones 

previstas en el propio artículo podrán ejercitarse por las comisiones creadas por el 

Pleno. 

"Las comisiones tendrán facultades decisorías o consultivas según lo 

determine el reglamento expedido por el Pleno del propio Consejo." 

Las fracciones del artículo 81 señaladas en el rutículo 76, 

constituyen atribuciones propias del Pleno del Consejo ya que se e"cueno'a" 

inscritas dentro de una disposición referente a los criterios de votación de las 

resoluciones de éste órgano y se requiere una mayoría cBlificada de cinco votos 
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para resolver sobre las materias que ellas contemplan. Por su parte el alticulo 82 

señala las materias que no pueden ser delegadas por el Pleno a las comisiones por 

él creadas, pero no incluye, como creo que debió hacerlo, las fracciones XXV, 

XXVI Y XXXVI, con el objeto de ser congruente con el propio artículo 76 

mencionado. Otra fracción que debió ser contemplada en este artículo es la 

fracción XLI, la cual establece: 

"Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

"XLI. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al 

Consejo de la Judicatura Federal." 

Esta fracción es en realidad wla fórmula para tener por reproducida 

cualquier otra atribución del Consejo no enumerada en el artículo 81, atribuciones 

que no deberían ser delegadas por el Pleno antes de detenninarse su contenido. 

Sobre el sistema de distribución de competencias así diseñado, me 

parece acertado que las atribuciones contempladas en los artículos 76 y 82 sean 

ejercitadas por el Pleno del Consejo, a excepción de la inscrita en la fracción 

XXI, referente a la concesión de licencias, materia en la cual bien podría 

intervenir una comisión. Por lo que respecta a las ah'ihnciones no exclusivas del 

Pleno, no encontraría inconveniente el que éstas fueran delegadas. sin embargo 
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las deficiencias estructurales a las que están sujetas las comisiones, como lo 

señalé anteriormente, cuestionan la conveniencia de que esto suceda. 

El Consejo de la Judicatura Federal cuenta con atribuciones de 

carácter legislativo, es decir, con la facultad de establecer nonnas de carácter 

general. 

Efectivamente, las materias que el Consejo puede regular a través de 

estas atribuciones se relacionan con otras que seria muy prolijo abordar, por lo 

que resulta conveniente describirlas brevemente. 

La facultad genérica del Consejo para crear DOlmas generales se 

encuentra señalada tanto en la Constitución (pálTafo séptimo del artículo 100) 

como en la fracción II de la Ley Orgánica, cuyo texto es el siguiente: 

"artículo g l. son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

"11: Expedir los reglamentos inteliores en materia administrativa, de 

calTera judicial, de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial de la 

Federación, y todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el 

adecuado ejercicio de sus atribuciones en ténninos del alticulo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'" 
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Esta atribución está reservada al. Pleno del Consejo quien debe 

ejercitarla con el voto aprobatorio de cuando menos cinco de sus miembros, como 

lo disponen los artículo 76 y 82 de la Ley Orgánica. 

Como se desprende de la fracción antes citada, las atribuciones 

legislativas del Consejo pueden materializarse de dos maneras: a través de 

relgamentos o bien mediante acuerdos generales. A lo largo de los artículos de la 

Ley Orgánica se señalan las materias que deben contemplarse en cada uno de 

ellos, señalización que no es exhaustiva ya que consideramos que todas las 

atribuciones del Consejo están sujetas a una reglamentación de carácter general 

siempre y cuando no contravengan las disposiciones de la propia ley. 

No obstante que hemos pretendido dar un panorama general de las 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal es importante atender a las 

clasificaciones que connotados Juristas mexicanos hacen de esta nueva figura en 

nuestro sistemajuridico: 

El ilustre Profesor Fix-Zamudio, considera que las atribuciones o 

facultades del Consejo de la Judicatura Federal se pueden clasificar así: 

"El Consejo de la Judicatura Federal posee funciones muy amplias 

que se pueden clasificar en los siguientes rubros: 
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1) gobierno y administr·ación de los tribunales: esta función 

comprende la detenninación del número. división en circuitos. competencia 

territorial y especialización por materia de los tribunales federales, así como 

cambiar su residencia; dictar las disposiciones necesarias para regular el tumo de 

los asuntos competencia de los tribunales federales; elaborar el proyecto de 

presupuesto de los tribunales federales, con excepción de la Suprema Corte, y 

ejercerlo; emitir las bases para las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 

de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación: establecer la 

normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los 

sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los servicios al 

público, etcétera; 

ll) preparación selección, nombramiento y adscripción de jueces y 

magistrados, así como resolver sobre su ratificación. Para ello se establece la 

carrera judicial, que deberá regirse "por los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo e independencia". De manera especifica, la ley 

(artículos 105 y siguientes) prevé la realización de concursos de oposición 

(internos y libres) para acceder a las categorías de jueces y magistrados, así como 

de exámenes de aptitud para la designación de secretarios de los diversos niveles 

y de actuarios, los que son nombrados por los titulares de los órganos de que se 

trate; 
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I1I) disciplina de jueces y magistrados, así como del resto de los 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, incluidos los del consejo, 

con excepción de la Suprema Corte; 

IV) reglamentarias: el conseJo tiene facultades para emitir 

reglamentos en materia administrativa, de calTera judicial, de escalafón y régimen 

disciplinario, así como acuerdos y otras nonnas que sean necesarias para su 

propio funcionamiento y el de sus órganos auxiliares; 

V) OlraS: el consejo posee además otras importantes facultades, 

como la de resolver los conflictos de trabajo que se susciten enb-e el Poder 

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte, y sus servidores 

públicos'l2 

A su vez, el Doctor Melgar Adalid l13 propone: "las atribuciones 

legales están contenidas en la clasificación del artículo 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación con el subtítulo "De las atribuciones" y 

comprende varias categorias_ Propongo una clasificación para efectos doctrinales, 

sin orden de preeminencia; a partir del supuesto de que las clasificaciones no son 

buenas ni malas, sino útiles o inútiles. Espero esta sea de utilidad: 

Il:Fi:'\-Zamudio. Hctor. y Fix-Ficrro Hcctor. Op. cil. pp. (,7·(,,). 
".lMclgar Adalid. Mario Op. cil. p. 1I H. 
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1. De organización interna y de administración; 

2. Reglamentarias; 

3. De designación; 

4. De organización jurisdiccional; 

5. De disciplina, y 

6. De carrera judicial. 
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CONCLUSIONES 

l. A manera de colofón habremos de plasmar las ideas que a manera 

de propuestas emitimos con el fin de darle sentido al presente trabajo. Asi pues, 

comenzaremos desde la platafonna sobre la cual se erige el Estado y con ello los 

principios que le dan forma. 

En efecto, el Estado es una sociedad humana establecida en el 

territorio que le corresponde, estructurada y regulada por un orden jurídico, el 

cual es creado, delimitado y aplicado por un poder supremo con el objeto de 

satisfacer el bienestar general, confonnándose en una institución con personalidad 

moral y jurídica. 

2. Descrito de esa forma el Estado concluimos que son precisamente 

esas reglas de conducta, las que fonnan un sistema armónico de normaas de 

derecho (Estado de Derecho). La División de Poderes es uno de los principios que 

limitan el poder de los gobernantes en el ejercicio de sus funciones, esto es, en las 

relaciones de los órganos del gobiemo entre si, y las que tiene para con sus 

gobernados, 
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Es evidente que la sociedad no permanece inmóvil y que la 

dinámica que la Ciencia del Derecho ha observado a través de su devenir 

histórico, impide la aplicación rígida y pura de la Teoría de la División de 

Poderes, originando su adaptación, circunstancias prácticas que le puedan dar 

legimtidad a los actos ejecutados por el aparato gubernamental. 

3. La evolución del Estado se ha matizado de otra cisrcunstancia: la 

flexibilidad de la aplicación de la Teoría de la División de Poderes. 

De dicha felxibilidad, ha surgido en nuestro sistema jurídico una 

nueva figura doctrinaria constitucional: la Colaboración o Coordinación de cada 

000 de los órganos que confoman el aparato estatal, las que, en numerosas 

ocasiones encuentran un putno de convergencia, en afán de cumplir con los fines 

que le han sido encomendados al Estado. 

4. Sin embargo, es preciso que el Estado aplique esta forma de 

coadyuvarse para el logro de sus fmes, sin que se deforme, lo cual podría derivar 

en una preponderancia de 000 de los podeeres sobre los otros dos, o lo que selÍa 

aún más grave, la subordinación de uno sobre otro, como lo ha mostrado la 

práctica cotidiana en nuestro país, tanto en el plano político como en el jurídico. 



5. La historia nos ha moso·ado que aunque lentamente, nuestro 

Poder Judicial Federal ha evolucionado, empero, también encontró un 

estancamiento en su desarrollo, totalmente contrario a lo que sucedió en tomo a 

sus tareas, las que aumentaron con el lógico crecimiento de la población, 

incrementándose con ello el número de controversias suscitadas entre particulares 

y de orden constitucional que son de las que fundamentalmente le competen 

dirimir a nuestro máximo órgano judicial: la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

6. Los problemas naturales inherentes a todo organismo 

gubernamental, aunados a los qu enmarcaron el año de 1994, originaron la 

imperiosa necesidad de renovar la fOIlna de administrar el Poder Judicial, de la 

Federación, con lo cual se pretende dotar de plena autonomia a dicho Poder. 

7. Esta autonomía o independencía del Poder Judicial, se vislumbra 

con la creación del consejo de la Judicatura Federal, en tanto que se le confieren 

atribuciones de carácter eminenetemente administrativo, destacándose la relativa a 

la designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces. Esta facultad 

conferida al Consejo de la Judicatura Federal, le imprime un matiz muy 

particular. pues rompe con los vicios tradicionales que han enfennado a nuestro 

Poder Judicial Federal. 



8. Al crear al Consejo de la Judicatura Federal, el órgano que se 

encargará de la administración, vigilancia, disciplina y camra judicial del Poder 

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema COIte de Justicia de la 

Nación y el Tribunal Electoral, quitándole esas funciones a los Ministros y por lo 

tanto, perdiendo fuerza interna y la importancia que representaba el Ministro 

dentro del Poder Judicial, lo que quiero decir con esto es la importancia del 

Consejo y de ahí lo delicado de la designación de los Consejeros que como ya 

expliqué, son siete Consejeros, los cuales son elegidos así: el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien también lo será del Consejo, un 

Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito, uno de los Magisb·ados de 

los Tribunales Unitarios de Circuito y un Juez de Distrito, dos por el Senado y 

uno por el Presidente de la República. Los integrantes del Poder Judicial serán 

insaculados y los nombrados por el Senado y Jefe del Ejecutivo tendrán que ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad honestidad y honorabilidad 

en el ejercicio de las actividades Jurídicas además de los mismos requisitos para 

ser Ministro. 

9. Así pues, la intención de lograr la independencia e imparcialidad 

en la función jurisdiccional, implementando un nuevo procedimiento para la 

designación de jueces y magistrados a través de concursos de oposición. en la 

prohibición para que sean removidos de sus cargos. sin causa legal. y la garantía 

para que no sean sujetos a aprehensiones o enjuiciamientos. asi como una 
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remuneración e inmunidad especial, consideramos se vulnera e impide que se 

verifique una despolitización total en la designación tanto de los consejeros, como 

de los jueces y magistrados. 

10. Es por ello que cualquier Estado que se precie de conformarse 

con un orden juridico ya no digamos contemporáneo, sino desde los principios 

elementales del Estado de Derecho, ha de propugnar por la total independencia de 

su aparato judicial, partiendo de la no intelferencia de presiones de grupos 

políticos o sociales, por lo que se deberá poner especial énfasis y cuidado, ya que 

como se integra actualmente el Consejo puede perder credibilidad por poder ser 

un espacio político de algún partido en especial. 

11. En la actualidad, la impat1ición y administración de justicia ha 

sido muy cuestionada por su inmersión en un vicio que no se le ha podido 

extiIpar: la corrupción. En efecto, en nuestro páis ha sido incluso bandera de 

campañas políticas por parte de nuestros gobernantes la lucha conbll dicho mal, 

pero nuevamente la práctica cotidiana nos muesb'a que cuando se politiza Wl 

asunto resulta que se resuelve encaminando a favorecer intereses políticos y me 

pregunto que pasará ahora qne Consejeros son puestos por poderes 

preponderantemente políticos. Lo delicado de su designación a mi punto de vista 

es el que un Poder distinto al Judicial tenga ¡"cultad de nombrar a los Consejeros 

y es claro el Poder del Const:jero por lo cual es una intromisión a la 
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administración y configuración del Poder Judicial, además como ya se dijo le 

resta fuerza a los Ministros, pudiéndose argumentar que con esto se le quita 

responsabilidad a los Ministros para que se dediquen a asuntos de mayor 

importancia como es el resolver asuntos de Constitucionalidad, pero a mi manera 

de pensar los Ministros deberían ser los encargados de nombrar a los tres 

Consejeros que son nombrados por el Senado y el Ejecutivo ya que ellos cuentan 

con representación popular y se les podría dar el encargo de hacer nombramientos 

ya que los Ministros son nombrados entre el Senado y el Ejecutivo y esto les dá la 

representación popular y así se le daria mayor autonomía en cuanto a la. 

administración interna del Poder Judicial, ya que entonces se pondrái más cuidado 

al nombrar a los Ministros, pues considero que el Senado y el Ejecutivo se deben 

limitar nada más al nombramiento de Ministros y darles toda la responsabilidad y 

autonomía necesaria para que ellos a su vez dirijan al Poder Judicial, y assí 

hacerlos directamente responsables de lo que suceda y se crean mecanismos para 

destituir a los Ministros por faltas graves o negligencia del personal designado o 

bajo sus órdenes. 

12. Por otro lado, es impOltante adeve.tir que la gente cuando la 

gente necesita leyes le exige al Poder Legislativo que promulgue leyes que se 

necesitan cuando la administración del Estado no se cumple o hay deficiencias es 

al Ejecutivo. y si no se elaboran sentencias se hace cumplir la ley a quien al Poder 

Judicial pero ¿ Que pasa en el Consejo. órgano encargado de ver que los 
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Tribunales y Juzgados trabajan y son honestos. si existen gentes nombradas por el 

Senado y el Ejecutivo? ¿A caso habrá que responsabilizar de ello al Presidente de 

la República y al Senado porque nombraron a tres de los siete miembros del 

Consejo? no debiendo olvidar de que el Ministros Presidente es nombrado por el 

Senado y el Ejecutivo, lo que hace un total de cuatro de siete, una mayoría que yo 

considero que va más allá de la colaboración entre los Poderes ya que sus 

decisiones afectan de manera importante la integración del Poder Judicial de la 

Federación 

14. Luego entonces, atelTizando en la idea príncipal de este estudio, 

conluimos que la intervención de los Poderes Ejecutivo y Legislativo vulneran la 

buena intención de la creación de este nuevo órgano en nuestro sistema judicial, 

pues es bien conocido el ambiente que priva en nuestro medio social y político en 

el sentido de que al "favorecer" a detenninado individuo con la colocación en un 

puesto de tal magnitud, su actuación forzosamente se verá influenciada por 

"sugerencias" que en su oportunidad le haga llegar al Consejero nombrado ya sea 

por el Ejecutivo o por el Legislativo. De esta manera, es que a decir nuestro la 

selección y designación de los Consejeros de la Judicatura Federal debe ser 

efectuada netamente dentro del seno del Poder Judicial de la Federación, para que 

así se garantice la plena y total independencia de dicho órgano. 
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15. Consideramos pues. que el nombramiento de los miembros del 

Consejo de la Judicatura Federal a h'avés de un sistema aleatorio y con 

intervención de los otros dos poderes no es la conveniente, por todo lo 

anteriormente descrito, y pugnamos por la designación de manera calificada, esto 

es, fijando una serie de requisitos que deban reunir los aspirantes a tan delicada y 

especia! tarea, y lo más importante quien será el encargado de designarlos. 

Requisitos: 

- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

- Contar con la edad minima de treinta y cinco años cumplidos a! 

dia de su nombramiento; 

- Tener titulo profesional de licenciado en derecho, expedido por 

autoridad o institución legalmente autorizada para ello. 

- Tener al dia de su designación, una antigüedad mínima de quince 

años en el ejercicio de una fWlción jurisdiccional o quince años ejerciendo como 

abogado litigante; 

- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

que amerite pena corporal de más de un a.l0 de prisión; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de confianza ti otro que lastime se'lamente la buena 

fama en el concepto público. se le inahabilitani permanentemente para 

desempellar cualquier cargo judicial. cual'luiera que Iwya sido la pena: 
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No haher ocupado L'I caq.!ll de secI"I.'larin dI: Estado. Procurador 

General de la Repúhlica o de Justicia dd Distrito Federal. Senador. Diputado 

Federal ~, Diputado Ll1cal. lIi (iohl'rnadOl dl' algún Eslado o Jefe de (Johiell1o del 

Distrito reder,,!. durante el ejcn:icill de su carrera pmtt:siollal. 

_ Dcntro del ejercicio de alguna de la ... funciones dentro de la 

mll1linislración (k justicia hayan llhsen'adll una conducla de eficiencia. capacidad. 

prohidad y h(lll(lrallilidad. 

_ Someterse a lo~ direrellte.' L''\,lInenes necesarios panl calificar sus 

conocimientos en matcria de asuntos judiciales y sohre administraciilll. 

- No ser militante dc Partido Político alguno diez años antes de su 

nombramiento. 

[ )csignaciólI: 

El 1I10do por el cllal cOJlsidcm pudiera hacerse la designaciún sería 

de la siguiente forma: 

Nación) 

Un .IUC7 de Distritll. (insacul,Hlol 

lJn Magistrado del Tribunal {Jl1ilario de (·in.:uito. (insal.:ulado) 

Un r\"lagistrado lid Trihunal ('nkgiadu lh: ('ircuito. (insaculado) 

l In Presidcntc. (Prcsitknlc de la SuprL'I1Ja ('orte de Justicia de la 

Tres IHHHbnldos por la Suprema ('ol1e de .Justicia dc la Nación. 
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El Juez de Distrito y los dos rvlagistrados serán insaculéldos de entre 

una tema en donde se encuentran los que tengan los méritos como se realiza 

actualmente. 

El Presidente será el mismo de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y los oh-os tres restantes serán nOllllnados por los Ministros de la SupremCl 

eOlie de Justicia de la Nación de cntre los juristas más destacados. como ex

ministros de la Corte. o Catedráticos de gnm prestigio. reuniendo por supuesto los 

requisitos para ser Consejero. la fómula sería por votación a propuesta del 

Presidente del Consejo de la Judicatura. 
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